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El estudio de las normas generales para el régimen de jorna­
da, con la preparación· de su lista de e.rcepciones,fué encomeTida­
dfJ en 1919 a la Sécción de Asociaciones del Instituto de Reformas
Sociales, por estarle atribuído lo referente al régimen pari/ario~

ro que si las Juntas locales intervinieron en las propuestas de e.r·
.éepci6n, con arreglo al Real decreto de 26 de agosto de 1919,/ué
a causa de no estar constituídas alÍn las Comisiones paritarias
correspondientes. Subsistiendo el motivo fundamental ~ l' siendo··
notoria la conveniencia de aprovechar las enseñanzas deducidas
de aquella primera información tan copiosa, la misma Sección ha
sido también encargada ahora de estudiar las solicitudes y pro­
puestas formuladas en los dos períodos informativos abiertos·
para la revisión del régimen de la jornada má.rima legal de ocho­
horas, según lo previsto en la Real orden de 15 de enero de 1920.

Como base para ulteriores estudios en esta importante mate­
ria, el trabajo que ahora se da a la imprenta tiene un carácter
puramente objetivo p de e.rposición de antecedentes, dejando para
otro lugar la deducción de consecuencias p la propuesta de solu .. o

dones. .

El detallado resumen de toda la información r.eunida, que for-­
ma el cuerpo del presente libro, se ha hecho agrupando p orde­
nando los datos con arreglo a diferentes puntos de vista. Conse-

o cuencia de el/o ha sido la necesidad de algunas repetifJiones,..
aunque se ha procurado reducirlas al mínimo compatible con la­
claridad p la facilidad en el estudio del problema.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto de 3 de abril de 1919 fijando en ocho horas al dia, o
cuarenta y ocho semanales, la jornada máxima legal en todos
los trabajos, a partir de l.o de ectubre del año actual; dispo­
niendo que antes de l.o de julio se constituyan los Comités
paritarios profesionales y propongan al Instituto de Refor­
mas Sociales, antes de 1.0 de octubre,_ las industrias o espe­
cialidades que deban ser exceptuadas de referida jornada,
y que referido Instituto resuelva en definitiva, antes de 1.0 de
enero de 1920, la jornada que ha de establecerse en tos traba­
jos efectuados.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Respondiendo el Instituto de Reformas Sociales a los
''requerimientos que el Gobierno le había dirigido, solicitando de su
-competencia las oportunas propuestas acerca de los problemas del
trabajo que demandan solución más necesaria y urgente, viene reali­
zando una labor tan intensa y meritísima, que es deber del Gobierno
proclamarla, enaltecerla y señalarla a la pública consideración, singu­
larmente de la clase trabajadora, para que de la obra legislativa, ins­
pirada en los principios de justicia social, tenga exacto conocimiento
J haga la debida estimación y aprecio.

Uno de los primeros frutos de aquella labor del Instituto de Refor­
mas Sociales es su propuesta sobre la jornada del trabajo, cuyas ba­
ses fueron aprobadas por unanimidad en el Pleno de aquella Corpora­
-ción, e íntegramente acepta. el Gobierno, por considerarlas tan con·
formes con los principios de humanidad y de justicia como congruentes
.j ajustadas a la unánime aspiración de los trabajadores, que de esta
re~o~a hicieron siempre cuestión fundamental y esencialísima de sus
-reiVIndicaciones.

Se establece en este proyecto de Real decreto la jornada máxima
-de ocho horas diarias, o cuarenta y ocho horas' semanales, con carác""­
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ter general; pero, al propio tiempo, la representación patronal Yobre­
ra, en unánime expresión de la justicia y ~e la prudencia que inspira
sus acuerdos, han considerado que, existiendo industrias cuya organi­
zación integral ha de hallarse coordinada con la de sus semejantes en
el Extranjero, si no han de verse colocadas en condición de inferiori­
dad y en trance de ruina y de muerte, áeben constituírse aquellos or­
ganismos adecuados para el estudio de los casos de excepción, o sean
los Comités paritarios profesionales, que propongan al Instituto de
Reformas Sociales las industrias o especialidades que, por notoria
imposibilidad de aplicar la jornada de ocho horas, deban ser excep­
tuadas. Y para que dichos Comités puedan realizar ese estudio con
las mayores garantías de acierto, y para que el Instituto de Reformas
Sociales pueda examinar las propuestas y practicar las informaciones
necesarias y dar facilidades a los legítimos intereses para que aduzcan
y manifiesten sus razones e ilustren los problemas que dicho Instituto
ha de resolver, se fijan los plazos necesarios, sin que su amplitud
llegue a constituír dilación, que la malicia pudiera sE:ñalar como ex­
pediente encaminado a retardar la plena eficacia de la reforma.

Tal es la obra del Instituto de Reformas Sociales, que el Gobierno
de V. M. acepta en todos sus extremos, congratulándose de poder
realizar reforma que a estas horas está aún en período de estudio y­
deliberación en pueblos tan adelantados como Francia e Inglaterra,
cuyas resoluciones no podrán menos de ser tomadas en consideración
para aquellas industrias que en tales centros de producción tienen sus
competidores y necesitan hallarse en condiciones de igualdad para
poder resistir la lucha que se avecina, si no se llega a realizar el idea~·

de concertar bases de carácter internacional que establezcan un ré­
gimen de coordinación entre las economías de los pueblos que hasta
hoy se disputan la mejor participación en los beneficios industriales.

Por las razones expuestas, el Gobierno de V. M. tiene la honra de­
someter a su aprobación el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 5 de abril de 1919.-SEÑüR: A L. R. P. de V. M., ÁL­
VARO FIGUEROA, ALEJANDRO ROSSELLó, DIEGO MUÑoz COBO, JOSÉ­

MARtA CHACÓN, AMALlO GIMEXÚ, JOSÉ GÓMEZ ACEBO, jOAQUlN­

SALVATELLA, LEONARDO RODRíGUEZ.

REAL DECRETO

De conformidad con 10 acordado por mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La jornada máxima legal será de ocho horas al día, o-
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cuarenta y ocho semanales, en todos los trabajos, a partir de l.o de
octubre de 1919.

Art.2.0 Los Comités paritarios profesionales se constituirán an­
tes de 1.0 de julio, y propondrán al Instituto de Reformas Sociales,
antes de 1. 0 de octubre, las industrias o especialidades que deban ser ­
exceptuadas por imposibilidad de aplicar dicha jornada.

Art. 5.o Dicho Instituto, después de realizar la información neceo
saria, resolverá en definitiva, antes de 1.° de enero de 1~20, la jo'rna­
da que ha de establecerse en los trabajos exceptuados.

Art.4. 0 Los Comités paritarios que para 1.° de octubre no hayan
recurrido al Instituto se entenderá que acatan la jornada máxima legal
establecida. ·

Dado en Palacio a tres de abril de mil novecientos diez y nueve.­
ALFONSO.-El Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de
Estado, ÁLVARO FIGUEROA.-EI Ministro de Gracia y Justicia, ALE­
JANDRO ROSSELLÓ. - El Ministro de la Guerra, DIEGO MUÑoz­
COBo.-EI Ministro de Marina, JosÉ MARíA CHACÓN. - El Mi­
nistro de la Gobernación, AMALlO GIMENo.-EI Ministro de Fomento
e interino de Hacienda, JosÉ GúMEZ ACEBo.-El Ministro de Ins­
trucción pública, JOAQUÍN SALvATELLA.-EI Ministro de Abasteci­
mientos, LEONARDO RODRtGUEz.-(Gaceta de 4 de abril de 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto de 21 de agosto de 1919 encomendando a las J1.!ntas
locales de Reformas Sociales la propuesta de EXCEPCION A
LA JORNADA MAXIMA DE OCHO HORAS, establecida por
el Real dec reto de 3 de abril de 1919.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 2> de abril último, recogiendo una as­
piración general, estableció la jornada máxima .legal de ocho horas
para todas las industrias y profesiones de la Nación, y dispuso que
esta it:nportantísima reforma social comenzara a regir el día 1.0 de
.()ctu~re del corriente año; pero al mismo tiempo, respondiendo a exi-

- genclas de la realidad, sin las cuales las más generosas iniciativas no
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pasan de la categoría de utopías, admitió el principio de la excepción
paTa aquellas industrias que pudieran ser perjudicadas por la limita­
ción de las horas de trabajo. Para proponer las excepciones que en
definiti\'a habrán de 'ser acordadas por el Instituto de Reformas So­
ciales, autoridad máxima en estas cuestiones, el citado Real decreto
dispuso que se organizasen Consejos paritarios mixtos de patronos y
obreros, iniciando así un régimen corporativo apto para ser suficiente
garantía de los derechos de todos. En efecto: entre las reformas so­
ciales con que recientemente el intervencionismo del Estado ha pro­
curado garantizar la justicia y la paz en los centros de trabajo, ocupa
lugar preferente la institución del régimen paritario, que, concertando
los derechos y los intereses de patronos. y obreros, mediante conve·
nios pactados con perfecto conocimiento de la realidad profesional,
evita los abusos del egoísmo y la violencia. Este régimen, que real·
mente es el tradicional corporativo adaptado a las necesidades de los
tiempos presentes, pone en manos de la profesión las reglas a que
ésta ha de sujetarse, apartándola de ingerencias extrañas que, por
obedecer frecuentemente a conveniencias particulares, menoscaban
los intereses de unos y otros agentes de la producción, y a menudo
son funestas para la producción misma. El propio Estado, que tal vez
se ha excedido en sus funciones tutelares, interviniendo exagerada­
mente en la vida del trabajo, halla un saludable freno a sus demasías
en esta organización profesional, que limita las facultades del Poder
público a aquella s funciones de propulsión,. coordi;tación y continua
vigilancia tuitiva, que son garantía de los inter.=ses de la comunidad. El
régimen paritario, que une a los hombres de la misma profesión para
los fines propios de ella, es tan natural como puede serlo el régimen
municipal para los fines administrativos de convivencia ciudadana, y
así, entendemos que la corporación debe ser institución de carácter
público, con jurisdicción profesional sobre sus miembros y con autori' .
dad suficiente para regular las condiciones del trabajo, prevenir y re­
solver los conflictos que puedan ocurrir entre sus asociados, con dere­
cho de sanción eficaz; organizar o intervenir el aprendizaje y la ense­
ñanza técnica, fomentar el régimen de previsión, ser el genuino órgano
de relación de los trabajadores con los Poderes públicos, y ejercer, en
suma, todas aquellas funciones sociales, jurídicas y técnicas que con­
duzcan al bienestar de los trabajadores y de la sociedad de que son
parte esencialísima. Para conseguir estos bienes y conservar el carác­
ter orgánico de la corporación, ha de ser ésta obligatoria par3: todos
los hombres del mismo oficio, aunque conservando la absoluta libertad
en cada uno para asociarse en la forma que estime más conveniente.
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A esa organización aspiramos, y a ella negaremos con la buena'
~oJuntad de todos, convenci,dos de que por este camino J~raremos

esa paz social, condición de toda sana economía, porque mientras
subsista la guerra civil en el taller, en la fábrica y en los campos, no
podernos pensar en una sociedad apta para la regular producción y
para un justo reparto de la riqueza, según las normas de la moral cris­
tiana.

Para facilitar la implantación del régimen paritario, se publicó el
Real decreto de 24 de mayo último, referente a la clasificación de in­
'dustrias, profesiones y especialidades de trabajo, encomendando ·al
Instituto de Reformas Sociales la designación de los elementos patro·
nates, obreros y técnicos, en representación del Estado, que habrían
de constituír aquéllos. Dificultades insuperables para el Instituto de
Reformas Sociales han impedido esta designación en los plazos peren­
torios que para ella se le designaron. No se oculta al Ministro que
suscribe los obstáculos que necesariamente surgen cuando se trata
de determinar un criterio para la el ección de los Vocales que en la
respectiva representación patronal y obrera han de formar parte de
estos Consejos mixtos. Parece evidente que dentro de un régimen
corporativo ha de predominar siempre un criterio social, y que, por lo
tanto, 10 más razonable sería' que las asociaciones profesionales eli­
gieran libremente los Vocales de los mencionados Consejos; pero la
realidad se opone ahora a esta solución, ya que sólo Lina exigua mino­
rfa de obreros y patronos se hallan asociados. La elección directa por
individuos resulta, a su vez, ahora difícil, anárquica y perturbadora,
y únicamente podría admitirse, a título subsidiario, allí donde no hu·
biere asociación o donde ésta sólo agrupase una minoría de profesio­
nales. Una y otra solución resultan hoy de aplicación dificilísima, por
carecerse de los censos adecuados, definidores del derecho electoral
social. Son gravísimos y de gran monta los intereses que han de po­
nerse en manos de estos organismos mixtos para dejarlos sujetos al
riesgo de una representación ilegítima. Partidarios co'nvencidos del
voto social~ con la representación proporcional de las minorías, que
reconoce su debido valor a la opinión de todo ciudadano, hemos de
declarar que no es posible nevarlo a la realidad cuando, como en la
ocasion presente, nos agobian plazos angustiosos que no nos permiten
garantizar el éxito satisfactorio de la reforma.

El propio benemérito Instituto de Reformas Sociales se ha sentido
perplejo ante este problema de representaCión social, y no obstante
la sabiduría y la experiencia con que siempre acude a los problemas
propios de su competencia, extremadas aquí en una amplia y luminosa
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discusión, no ha podido llegar a una fórmula concreta en tan impor­
tante asunto, dejando íntegra al Gobierno su resolución. No es. esta
la primera \7ez que el Instituto de Reformas Sociales ha estudiado el
problema de la representación social, pues lo mismo al tratar de la
reno\7ación de sus propios Vocales, transcurrido el plazo por el que
fueron elegidos, como al preparar las normas de renovación de las
Juntas de Reformas Sociales, ha tropezado con dificultades que obli­
garon al Gobierno a prorrogar el mandato de los actuales represen­
tantes patronales y obreros, ínterin se hallaba una solución de justicia
y·concordia, propia para dejar a salvo todo legítimo derecho. Recien-·
temente, el ilustre sociólogo que preside aquella respetable Corpora­
ción ha presentado a la misma una moción sobre la reorganización re­
presentativa del Instituto, y es de esperar que ella ha de dar solución
al problema que nos preocupa, no sólo en cuanto se refiere al propio
Instituto, sino también en lo que se relaciona con los demás organis-
mos públicos de representación social. ...,.;

Mientras esta solución llega, y en tanto se forman los censos de
patronos y obreros de cada profesión, así como los de oficios y aso­
ciaciones profesionales, absolutamente indispensables para toda reso­
lución integral y definitiva, conviene que un régimen tan apto para el
bien social comience cuanto antes a dar el provechoso fruto que de él
razO"nablemente puede esperarse, siendo de urgente necesidad pre­
pararse para dar cumplimiento en tiempo oportuno al Real decreto
de 3 de abril, que estableció la jornada máxima legal de ocho horas..

Con estos antecedentes ha llegado el asunto al Ministro de la Go­
bernación, y, dado el plazo perentorio para su resolución, no ve otro
camino, para la determinación de las excepciones a que se refiere el
Real decreto de 3 de abril, que encomendar su propuesta a las Juntas
locales de Reformas Sociales, que ya vienen entendiendo en la apli­
cación de otras leyes, y que, así por su constitución mixta cotilo por su
contacto directo con la realidad social, pueden m~recer la confianza
de obreros y de patronos. Al apelar a ellas para resolver circunstan­
·cialmente un problema arduo que no admite espera, no nos apartamos
de la opinión del Instituto de Reformas Sociales, que frecuentemente
ha encomendado funciones de esta clase a las J untas en importantísi­
mos proyectos, convertidos luego en ley por el Parlamento y la Coro­
na. Reciente está la promulgación de la ley regulando la jornada mer­
cantil, cuyas principales disposiciones se han puesto en manos de las
mencionadas Juntas.

Para la mayor eficacia de esta resolución, entiende el Ministro
que suscribe que ha de simplificarse todo lo posible la labor que se
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eaeomienda a las Juntas, limitándola a la determinación de aquellas
industrias Yprofesiones que por ahora convendrá exceptuar de la jor­
oada máxima legal. de ocho horas. No más intensa labor consiente la
brevedad del tiempo de que se dispone, ya que es plazo obligado, que -
el Gobierno severamente se halla dispuesto a cumplir y a hacer cum­
plir, el de 1.0 de octubre, en que, con carácter general, comenzará a
regir dicha jornada.

Finalmente, se impone también la necesidad de dar reglas de tra­
bajo y de procedimiento para que la labor de las juntas dé todo aquel
-rendimiento útil' que de ellas hay derecho a esperar, siempre bajo la
~irección técnica del Instituto de Reformas Sociales, de cuya sabidu­
da y rectitud posee altas pruebas el país.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene
-el honor de someter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de
~ecreto.

Madrid, 21 de agosto de 1919.-SEÑOR: A L. R. P. de Vuestra
Majestad, MANUEL DE BURGOS y MAZO.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el
-Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Las juntas locales de Reformas Sociales, oídas las

.asociaciones, así patronales como obreras, de cada localidad, propon­
-tirán al Instituto de Reformas Sociales, antes de 1.o de octubre del pre­
sente año, las industrias y profesiones que deban ser exceptuadas de
la jornada máxima de ocho horas, establecida, con carácter general,
'Por el Real decreto de 3 de abril úÜimo. Las propuestas serán justi­
ficadas, exponiéndose en ellas las razones que se hubiesen alegado en
-pro y en contra de la excepción. En las localidades donde hubiere.Ins­
pector del Trabajo y Delegado de Estadística del Instituto de Refor­
mas Sociales, serán oídos por lajunta antes de formular la propuesta.

Art. 2.° Las asociaciones, así patronales como obreras, las em­
-presas industriales, los gremios y cuantas entidades tengan relación
con la vida del trabajo, podrán formular ante las juntas locales de Re.:
~o~mas Sociales las alegaciones que estimen oportunas para el mejor
-alto de la función que por este decreto se encomienda a laS juntas. ,

. Art. 5.° Si en algún Municipio no hubiese junta de Reformas So-,
aales, corresponderá entender en esta función a la junta local más
próxima.
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Art. 4.0 El beneficio de la jornada máxima de ocho horas alcanza.
a toda clase de obreros, lo mismo industriales que agrícolas, hOmbres.
y mujeres. .

Art. 5.0 El Instituto de Reformas Sociales resolverá en definitiva,
antes de 1.0 de enero de 1920, sobre las propuestas de excepción, y
comunicará seguidamente al Ministro de la Gobernación la relación
de las excepciones, para su publicación en la Gaceta y en los Boleti­
nes Oficiales de las provincias.

Art. 6. 0 Para servicios de comunicaciones y de transportes y para
otras organizaciones industriales y de trabajo que dependan directa­
mente del Estado, la fijación de las excepciones para la jornada de
ocho horas, así como el procedimiento provisional hasta la formación
de 108 Consejos paritarios, para determinarlo, será objeto de decretos.
especiales de los respectiVos departamentos ministeriales.

Arl. 7. 0 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 10·
preceptuado en el presente decreto.

Dado en Santander a veintiuno de agosto de mil novecientos diez
y nueve.-ALFONSO.-EI Ministro de la Gobernación, MANUEL DE

BURGOS y MAzo.-(Gaceta del 24.)

Real orden de 9 de diciembre de 1919 estableciendo sanciones·
por infracción de las disposiciones del Real decreto de 3 de
abril del mismo año, referente a la jornada máxima de ocho.
horas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Los infractores del Real decreto de 5 de abril de 1919.

en todas aquellas industrias donde no' haya sido propuesta excepción
alguna por las Juntas locales de Reformas Sociales y se encuentre­
establecida la jornada máxima de ocho horas, serán castigados, la.
primera vez que cometan la infracción, con una multa de 25 a 2&l pe­
setas. La primera reincidencia se penará con multa doble a la que se­
hubiese impuesto en la anterior infracción, '9 en las nueVas reinciden­
cias se irá doblando la cantidad, sin perjuicio de lo que dispone el Ce).
digo penal. .

La calificación de reincidencia no estará sujeta a ningún transcur"
so de tiempo. En lo relativo a la penalidad, regirán las disposiciones
vigentes a la Inspección del Trabajo, correspondiendo en todo caSO a
las Autoridades gubernatiVas la imposición de las multas; pero la de-
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claracióñ de reincidencia deberá ser hecha por el Inspector del Traba­
jo do'nde lo hubiere; en su defecto, por la junta local de Reformas
~ales, y, a falta de ésta, por el Alcalde. '

seg1!.ndo. Corresponderá también a los Inspectores del Trabajo,
en materia de sanciones, la facultad de señalar la infracción e indicar,
en oficio dirigido a los Alcaldes o Gobernadores, la cuantía de la pe­
nalidad que estimen conveniente aplicar, en vista de las circunstan­
cias, en cada caso.

CQrresponde a los Gobernadores señalar e imponer y hacer efec­
ti\?as las multas en los casos de reincidencia u obstrucción al Servicio
de Inspección, y a los Alcaldes, la imposición y cobro de las corres­
pondientes a las infracciones sencillas que determinen las juntas l~

cales, si existen, o que fijen diChas Autoridades municipales, si esas
juntas no existieran.

Si las reclamaciones que se hicieren a las Juntas locales y Autori·
dades gubernatiVas por incumplimiento del Real decreto de 3 de abril
de 1919 no dieran resultado, evidenciándose la esterilidad de esta
acción, los interesados podrán acudir a los Tribunales industriales es­
tablecidos por la ley de 22 de julio de 1912, y utilizar el recurso de
casación que la misma establece en su artículo 48.
. Tercero. Las Juntas locales de Reformas Sociales no están auto·
rizadas para condonar ni modificar por sí mismas las multas que se
impongan, y tampoco 10 están los Alcaldes. La condonación o modifi·
cación de las multas impuestas por éstos será objeto de solicitud de
los interesados y resuelta por el Gobernador, yeuando de esta Auto·
ridad parta la sanción, la resolverá el Ministro de la Gobernc;Jción.

Cuarto. Los recursos contra las multas impuestas por el Alcalde
se dirigirán al Gobernador en el plazo de diez días, a contar desde el
de la notificación, y éste resolverá definitivamente y sin ulterior re·
curso, dando cnenta al Ministerio de la Gobernación y al Instituto,.
siendo condición precisa para entablar el recurso el previo pago de
la multa impuesta. El resultado de la alzada será comunicado al Ins·
pector.

De ¡as multas impuestas por el Gobernador cabe, dentro del plazo­
de diez días, el recurso ante el Ministerio de la Gobernación, que oirá
al Instituto de Reformas Sociales, siempre después de satisfecha la
multa.

Quinto. El importe de las multas se ingresará en el Instituto Na..
cional de Previsión, formándose un fondo. especial destinado a mejo..
lar las pensiones de retiro constituídas en dicho Instituto.

Los Aicaldes ingresarán el importe de las multas .en la Deposita--
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ría municipal, dando recibo al interesado y comunicándolo inmediata-
mente al Inspector provincial del Trabajo. .

UAa vez firme la multa, el Alcalde, en el plazo de diez días, orde­
nará el ingreso de su importe en el Instituto Nacional de Previsión,
comunicándolo a éste y al Inspector del Trabajo. El Instituto remitirá
al Alcalde el oportuno resguardo, que se unirá al expediente una vez
hecho el ingreso.

Si el recurso de alzada interpuesto por el infractor tuviera resolu­
ción favorable para él, le será devuelto inmediatamente el importe de
la multa.

Cuando, por tratarse de reincidencias u obstrucciones, imponga la
multa el Gobernador civil, esta Autoridad comunicará sudecisi6n al
infractor para que 'la haga efectiva inmediatamente, y 10 pondrá en
conocimiento también del Inspector provincial del Trabajo, o en las
provincias en que éste no exista, del regional.

Una vez firme la multa, el Gobernador civil remitirá su importe al
Instituto Nacional de Previsión, dando noticia de esta providencia al
Inspector del Trabajo. El Instituto Nacional de Previsión remitirá al
Gobernador civil, una vez formalizado el ingreso, el oportuno res·
guardo, que deberá unirse al expediente.

En el caso de quedar sin efecto la multa impuesta, su importe se
-entregará al interesado.

Estas reglas se publicarán en la Gaceta de Madrid y en los Bole·
Jines Oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con·
siguientes. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid, 9 de diciembre
de 1919.-BuRGOS y MAZO. -Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta del 10 de diciembre de 1919.)

Real orden de 15 de enero de 1920 estableciendo normas
generales de aplicación de la jornada máxima de ocho horas.

Ilmo. Sr.: Visto el informe que remite a este Ministerio el Insti­
tuto de Reformas Sociales sobre las normas generales que deben ob­
servarse para la aplicación de la jornada máxima de ocho horas, esta­
blecida por el Real decreto de 3 de abril de HH!:}, y de conformidad
con aquel dictamen,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.0 A partir de la publicación en la Gaceta de la presente
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digpOSición, la duración máxi~a de la jornada legal para los obreros,
dependientes J agente de l~s tndustrias, oficios y trabajos asalariados
de todas c1ases~ hechos baJo la dependencia o inspección ajenas, será
de ocho horas diari as, salvo para los servicios domésticos y las demás
excepciones que el Instituto de Reformas Sociales acuerde por causa
justificada. En tal caso, el Instituto determinará si la excepción es
total o parcial, temporal o permanente, y fijará el límite de la jornada
en los trabajos exceptuados.

Se exceptúan de esta disposición los Directores, Gerentes y otros
altos funcionarios de las Empresas que, por la índole de sus tareas, no
pueden estar sujetos a una estricta limitación de horas de trabajo.

Se autorizará el cómputo semanal de la jornada, a razón de cua·
renta J ocho horas. por semana de seis días hábiles, en los casos en
.que la naturaleza del trabajo no permita una distribución uniforme del
horario, o haya acuerdo especial por conveniencia mutua de patronos
y obreros. .

Art.2.0 Lo dispuesto en el artículo anterior, así en 10 relativo a
las horas de trabajo como a las excepciones, se entenderá siempre sin
perjuicio de cualquier otro régimen de jornada más favorable para los
trabajadores, que haya establecido o pueda establecerse por disposi­
-ción oficial o mediante convenio entre obreros y patronos.

Art. 3.° La reducción de la jornada no podrá ser causa determi·
nante de una disminución correlati~a de los salarios J remunera­
ciones.

Exceptúase únicamente el caso en que éstos haJan tenido au­
mento en los dos años últimos y conste de un modo fehaciente que
·el aumento se hizo como compensación al mayor número de horas de
trabajo.

Art. 4.° Los obreros de cada establecimiento podrán pactar con
SU patrono, para atender a casos de urgente necesidad, el trabajo en
horas extraordinarias, siempre que no pasen de cincuenta en un mes,
ni de ciento veinte en el año.

Cuando el pacto no afecte a un solo establecimiento, sir~o a va­
rios, alcanzando a todos los similares de la localidad o de la zona
respectiva, esté suscripto por las asociaciones patronales y obreras
debida~enteorganizadas, y se funde en la falta de personal disponi­
ble, o en alguna especial necesidad, no controvertida, que afecte a
~ la industria o profesión, eÍ número anual de horas extraordina.L
nas podrá aumentarse sin rebasar el máximo total de doscientas
-cuarenta. '

Oe todos los pactos relativos al régimen de la jornada se remitirá
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copia al Inspector del Trabajo, el cual los transmitirá al Instituto de
Reformas Sociales.

Art. 5.° La iniciativa del trabajo en horas extraordinarias corres­
ponde al patrono, y la libre aceptación o denegación, al obrero.·

Art. 6:° Las horas exiraordinarias se pagarán aparte, con el re­
cargo que se convenga, y que no será menor del 20 por 100.

Para las horas que excedan de las diez primeras diarias, las del
trabajo extraordinario nocturno y las devengadas en domingo, el re.
cargo no podrá ser inferior al 40 por 100.

Las horas extraordinarias correspondientes al personal femeninG
se pagarán en todo caso con un recargo del 50 por 100, cuando me­
nos, sin que la jornada total pueda exceder de diez horas.

Art.7.0 El trabajo extraordinario hecho para prevenir grandes
males inminentes o remediar accidentes sufridos se remunerará como­
corresponda, pero el número de horas. invertidas no entrará en et
cómputo de las extraordinarias.

Art. 8.° Queda prohibido el trabajo en horas extraordinarias a los
menores de diez y seis años.

Art. 9. 0 Cuando patronos y obreros convengan vacar en las llama·
das fiestas tradicionaleg o en alguna de ellas, podrán recuperarse las­
horas correspondientes, repartiéndolas entre los demás día» de las se­
manas siguientes que sean precisos, y hasta algunos de la semana an·
terior, cuando haya dos fiestas próximas. Estas horas de recuperación
se pagarán a prorrata del jornal ordinario.

Art. 10. Mediante acuerdo, podrán recuperarse tam9ién en la mis·­
ma forma las horas perdidas por causa de fuerza mayor, estado del
mar, accidentes atmosféricos, interrupción de la fuerza motriz o falta·
de primera materia, no imputables al patrono.

Art. 11. Cualesquiera que sean los motivos determinantes de la
pérdida de horas de trabajo, el total de las recuperadas en la forma
indicada en los dos articulo's anteriores y pagaderas a prorrata del
jornal ordinario no podrá exceder de una por día.

Siempre que se trabaje más de cincuenta y cuatro horas en la se­
mana, el exceso se computará como horas extraordinarias.

Art. 12. No alcanzarán los beneficios de la excepción a quienes­
la hayan pedido después de tener implantada en sus estableci,mientos
la jornada de ocho horas, a no ser que 10 hayan consignado así expre­
samente en la petición y hayan demostrado, con datos de la experien-·
cia, ]a imposibilidad práctica de seguir en el mismo régimen.

Art. 15. Será nula toda excepción que, en materia de jornada de-
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traIJajo, se obtenga mediante alegaciones inexactas, sin perjuicio de
las demás sanciones a que haya lugar, si hubiere habido dolo.

Art. 14. A todas las. infracciones relativas al régimen de jornada
se aplicarán las sanciones y procedimientos establecidos en la Real
orden de 9 de diciembre de 1919 (Gaceta del 10).

Art. 15. Mientras no estén constituídos.los Consejos paritarios,
. en todas las cuestiones relativas al régimen de jornada, intervendrán
lasJuntas locales de Reformas Sociales, que in)ormarán, oyendo ne­
cesariamente a las representaciones de patronos y obreros de la in·
dustria o profesión, y consignando en el acta el nombre de los infor·
mantes y un resumen detallado de sus alegaciones. En las localidades
donde haya Inspector del Trabajo, será también oído. El acta, con toda
la información escrita reunida, se remitirá al Instituto de Reformas
Sociales, el cual resolverá cuan.do el punto discutido caiga dentro de
sus facultades, o propondrá al Gobierno, en otro caso, la solución que
estime procedente.

Si no hubiere Junta en la localidad, las alegaciones se dirigirán al
Inspector del Trabajo, quien informará directamente al Instituto.

Art. 16. Las entidades, así patronales como obreras, que hayan
deducido de la experiencia la necesidad de introducir alguna madi·
ficación parcial en el régimen de jornada o en el cuadro de excepcio­
nes, podrán dirigir sus petidones a los Consejos paritarios o a los or..
ganismos que los sustituyan, durante la primera quincena del mes de
enero de 1921. .

Las peticiones serán necesariamente escritas, y habrán de conteo
ner los siguientes e~~tremos: .

1.° Régimen de jornada y salario que haya habido durante el
año 1919;

2.° Forma en que se haya aplicado el nuevo régimen y resultad~s
{)btenidos, y .

5.° Solución que se propone para lo sucesivo.
Podrán agregarse cuantos datos y razonamientos se juzguen per­

tinentes; pero los Consejos paritarios, o las Juntas locales en su caso,
rechazarán de plano cuantas solicitudes dejen de expresar concreta­
Jnente alguno de los extre~os enumerados.

. . Admitida a estudio una petición, se le dará publicidad y se reque­
n~á el informe de los obreros, si la demanda fuere patronal, o el de
los patronos, si fuere obrera, para acordar en sesión el dictamen co·
rrespondiente a cada caso, y que versará sobre la exactitud de las
alegacinnes de hecho y sobre la procedencia de admitir la innovación.
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Los dictámenes, separados y con toda la documentación original ane­
ja, se remitirán al Instituto de Reformas Sociales antes del 1.0 de abnl
del expresado año, recogiendo en todo caso recibo, para que siempre
se pueda probar la fecha de la remisión.

El Instituto de Reformas Sociales, en vista de todos los dictáme­
nes y de la forma de aplkarse la jornada en los diferentes países cuya
economía nacional está más ligada con la nuestra, resolverá en defini­
tiVa sobre las excepciones e inclusiones, "i propondrá. al Gobierno las
normas generales que convenga adoptar.

DlS POSICIÚN TRANSITORIA

Las fábricas y talleres de funcionamiento continuo que ahora mar­
chan con dos turnos de doce horas, y que en lo sucesivo han de mar­
char con tres turnos de a ocho, podrán, por lo que se refiere al per­
sonal especializado, seguir transitoriamente en la misma forma que
hasta ahora el tiempo que sea estrictamente preciso para reclutar el
tercer turno, y siempre que se reparta entre los dos turnos actuales.
el importe del jornal del tercero, en compensación al mayor número
de horas de trabajo. .

El período transitorio no se extenderá a más del término de la
temporada en las industrias de esta condición, ni más allá det'51 de
diciembre de 1920 en el caso más extremo.

ARTÍCULO ADICIONAL

La presente disposición se insertará en la Gaceta de Madrid yen·
los Boletines Oficiales de las provincias.

Lo que de Real orden comunico a V. I. a los fines oportunos. Dios·
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de enero de 1920.-FERNAN­
DEZ PRIDA.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (Gaceta de 16 de­
enero de 1920.)

Real orden de 15 de enero de 1920 estableciendo las excepciones
de la jornada máxima de ocho horas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 preceptuado en el artículo 5.Q
d~t

Real decreto de 5 de abril de 1919, el Instituto de Reformas Sociales,
después de practicar la información que aquél le encomendó, ha acor­
dado, según comunica a este Ministerio, las siguientes excepciones­
de la jornada máxima de ocho horas establecida por dicho decreto~
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Artículo 1.0 Se declaran exceptuados del régimen de la jornada
legaC'de ocho horas: '

1.0 El trabajo de las personas empleadas en el servicio doméstico.
2.0 El de los Directores, Gerentes y altos funcionarios de las Ero-,

presas que por la índole de sus tareas no pueden estar sujetos a una
estricta limitación de la jornada. '

5.° El de Jos porteros de casas particulares y el de todos los que
presten idéntico servicio que ellos y tengan habitación en el mismo
edificio encomendado a su vigilancia. ,

4.° El de los guardas rurales y el de todos los que se encuentran
en igual caso, al cuidado de una zona limitada, con casa-habitación
dentro de ella y sin que se les exija una vigilancia constante.

5.° Los servicios de guardería ocasionales y de corta duración,
como los relativos a cosechas a punto de ser recogidas, y casos aná­
Jogos.
- 6.° El trabajo de los operarios cuya acción pone en marcha o cie­
rra el de los demás, siempre que por la desemejanza de su labor no
haya posibilidad de que el servicio se haga turnando con otros opera­
"rtos dentro de las cuarenta y ocho horas semanales. La diferencia de
jornada será la estrictamente precisa, y en cada caso concreto, la ex­
cepciÓn será declarada por el Consejo paritario, o, en su defecto, por'
la Junta local, dando cuenta al Instituto de Reformas Sociales.

7.° El trabajo de las minas a gran altitud, en las que no puede tra­
bajarse más de seis meses en el año, respecto a las cuales habrá de
estarse a lo-que dispone la ley de 27 de diciembre de 1910 y el regla­
mento de 29 de febrero de 1912.

8..0 El trabajo de los pastores,. vaqueros y, en general, de los obre·
ros dedicados de modo per'manente a 'la custodia de ganados. Los:
pastores que sacan al campo el ganado estabulado en las poblaciones
y que hayan cumplido ya una jornada superior a la de ocho horas no
estarán obligados a otras faenas adicionales después de haber ~echo
la entrega del ganado a su regreso.

9.° El servicio de camareros de hoteles y fondas, que por estar
~lojados en el mismb establecimiento y atender al cuidado de las ha·
b~taciones y asistencia personal de los huéspedes, participan del ca­
racter de servidores domésticos. Estos obreros tendrán derecho al
descanso diario nocturno de ocho horas como mínimo y al descanso­
setnanaleplos días que a cada uno corresponda, "yen los días festivos
en que haya de trabajarse, disfrutarán asimismo del tiempo necesario­
para el cumplimiento de sus deberes religiosos.

, 10. El servicio de los auxiliares internos de Farmacia.
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Art. 2.0 En las fábricas de la industria textil que utilicen normal­
mente energía mecánica producida por un motor exc1ush7ament~ Id­
dráulico o eléctrico, siempre que éste sea puesto en función por la
acción del agua, podrá aumentarse la duración ordinaria de la jornada
~~ las comdiciones siguientes:

1. a Renuncia a la recuperación de horas perdidas por causa de
sequía o riada.

2. a Que las horas aumentadas' en este concepto no excedan de
setenta al año.

3.a Que se paguen separadamente estas horas adicionadas, a pro­
rrata del jornal ordinario.

4.a Que las horas aumentadas en este concepto no sean más de
tres a la semana, y que, unidas a las recuperadas por otros motivos,
no sumen más de seis en la semana también.

ArL 3.° Los acarreos fijos y constantes que por razón de la dis­
tancia que se haya de recorre r no puedan realizarse dentro de las
ocho horas se considerarán exceptuados de la jornada máxima legal.

Para todos los demás acarreos y transportes análogos, podrá esta­
blecerse el cómputo semanal, sobre la base de las cuarenta y ocho
horas, y pago, como extraordinarias, de las que excedan de este nú­
mero. En los casos en que las ampliaciones de jornada sean. frecuen­
temente debidas a retrasos y esperas, podrá convenirse entre patro­
nos y obreros que las primeras seis horas de aumento en la semana se
paguen a prorrateo y sin recargo.

Art. 4.° Con relación a la agricultura, se conceden las siguient~s

excepciones condicionadas:
l.° Mozos de labranza internos y ajustados por año, en número no

superior al de los que en cada explotación venga habiendo~ según uso
y costumbre y con arreglo a la extensión de las fincas y condiciones
de la labor. Los mozos de la labranza tendrán dereého a un descanso
diario nocturno de ocho horas no interrumpidas, y de nueve, en total,
cuando hayan de levantarse para atender a algún quehacer imprescin­
dible. Después de las épocas de un trabajo particularmente intenso, se
les dará como mínimo un día entero de descanso 'por éada seis que
hayan durado aquéllas, descanso que será independiente del que co-
rresponda por domingos y fiestas. \ .

2.° Obreros eventuales ajustados por corto plazo y exclusivamente
para las faenas de recolección o de lucha contra las plagas del
campo.

3.° Acarreo de los productos del campo en el tiempo de su r~
pectiva recolección.
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4.0 Faenas de sementera y de recolección, allí donde la Junta lO­
.cal oyendo a los jornaleros agrícolas, acuerde elevar para ellas la
.;or:.ada normal hasta un máximo de diez horas. ..

Para todos los obreros comprendidos en este artículo, las horas
.de exceso,sobre la jornada normal en cada época y lugar se conside­
rarán como extraordinarias y se pagarán como tales.

Para que la jornada pueda llegar ocasionalmente a las doce horas,
se necesitará que obreros y patronos estén conformes en la dificultad
.de reducirla mediante el empleo de mayor número de brazos.

En los días festivos en que haya de trabajarse, la jornada se esta­
blecerá en forma tal que permita el cumplimiento de los deberes reli­
~iosos de cada úno.

Art. 5. o En los trabajos de horticultura se aplicará normalmente
la jornada máxima legal de ocho horas, e~ceptuándose las labores que
se realicen durante los tres meses de mayor actividad en cada zona,
.en los cuales podrá trabajarse las horas extraordinarias que sean de
necesidad, mediante acuerdo entre obreros y patronos, y pagándolas
-con el recargo progresivo correspondiente.

Art.6.0 Se exceptúan. de )a jornada máxima de ocho horas las
-operaciones primeras de la vinificación y producción de la sidra, en
-el período que sigue inmediatameute a la recolección.

Art. 7. 0 Las Juntas locales de Reformas Sociales, ínterin los Con­
sejos paritarios se constituyen, podrán autorizar la ampliación ,de la
jornada de l6s obreros herradores hasta un máximo de diez hotas, en
las poblaciones rurales y épocas de sementera y recolección, siempre
que estas faenéiS agrícolas estén al mismo tiempo exceptuadas en la
localidad.

Art. 8.° En los trabajos de forja y fundición y con~trucción y re­
paración de máquinas y material ferroviario, para las operaciones
que por su naturaleza requieren ser continuadas hasta su término o
hasta una fase definida, ·se podrá pactar entre obreros y patronos so·
bre la base de las cuarenta y ocho horas semanales y pago como ex­
traordinarias de las que excedan de ese número y sin rebasar el total
-de· sesenta.

Art. 9.° Se autorizan los pactos que libremente se hagan sobre la
base de las cuarenta y ocho horas semanales y pago según se conven­
ga de las que excedan de este número, respecto al servicio de:

Porteros no exceptuados;
Ordenanzas ysimilares;-.

. Guardas y vigilantes de todas clases en los casos en que el ser9i­
<Cto ha de ser constante durante más de ocho horas, sin comprender

5
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tantas que se puedan establecer dos turnos diarios, o durante más de
diez y seis, sin ba~tar para tres tumos, y también en los casos en.
que, al rele\1arse, han de estar a la vez de servicio durante' algún
tiempo el turno entrante y el saliente;

Enfermeros y sirvientes de Hospitales, Asilos y Manicomios púo
blicos, sin que los hombres puedan rebasar, salvo casos de grave.,
urgente necesidad, el máximo de setenta y dos horas semanales, ni
las mujeres el de sesenta;

Conductores de coches, automóviles, carros de plaza y carruajes
de alc,uiler en general. respecto a los cuales podrá convenirse libre­
mente el aumento que corresponda por las horas de exceso sobre las
cuarenta y ocho semanales, y sin poder rebasar el máximo de setenta
y dos.

Art. 10. Se autoriza a los peluqueros, barberos, camareros de
('afé~ restaurantes y similares, limpiabotas y dependientes mercanti­
les en general, sin incluir los tenedores de libros ni los empleados de
escritorio, para que puedan pactar con los patronos y, dentro de 10
establecido en el párrafo 2.0 del artículo 4.0 de las nOrmas generales
de aplicación de la jornada, el trabajo en horas extraordinarias, hasta
el máximo que permite la ley de 4 de julio de 1918. .

Art. 11. Los operarios Varones mayores de diez y ochos años em­
pleados en los tejares podrán pactar con sus patronos el aumento de
jornada con un máximo de sesenta y seis horas semanales. al cual no·
podrá llegarse en más de ocho semanas y pagando como extraordina­
rias las horas que excedan de cuarenta y ocho.

Art. 12. Para los oficios auxiliares de la industria principal y el
trabajo de los obreros empleados en los molinos maquileros se conce-·
de a Jos pactos entre patronos y obreros de cada establecimiento,
respecto al trabajo en horas extraordinarias, la misma amplitud que a·
Jos pactos colectivos que alcanzan a todo el gremio de una localidad,
según 10 establecido en el artículo 4. 0 de las normas generales de­
aplicación.

Art. 13. Se declaran exceptuados transitoriamente los siguientes­
trabajos:

a) Hasta 1.0 de abril de 1920, los servicios propiamente munici­
pales de Jos Ayuntamientos que pidieron oportunamente la excepción,
y no tengan en sus presupuestos amplitud ni elastiCidad suficientes­
para implantar desde luego la jornada de ocho horas, pero a condi­
ción de reorganizar inmediatamente los servicios para aminorar las­
jornadas que ahora tienen algunos dependientes;

b) Hasta fin de 1920, para los Economatos de algunas Compañías-

MTIN. Biblioteca Central



-CZl-

_netas, que declaran necesitar la ampliación de locales a fin de po- ,
der implantar la nueva jornada, pero sin rebasar el máximo que per­
mite la ley de 4 de julio de 1918;

e) Hasta 1.0 de mayo de 1920, para la fundición de cinc de la Real
Compañía Asturiana, a fin de que en este tiempo se proponga el nue­
~o régimen de trabajo, y a condición de que se mejore desde luego el
actual;

á) Hasta 1.0 de abril de 1921, los trabajos del exterior de las mi-
nas, directamente ligados con. la capacidad de las instalaciones, y que
por elJo no puedan activarse empleando mayor número de obreros,
pudiéndose aumentar la jornada, mediante pacto, hasta un máximo de
nueve horas diarias, pagando el tiempo de exceso en concepto de tra­
bajo extraordinario;

e) Hasta 1.° de abril de 1921, para las fábricas de conservas y
similares que necesiten ampliar sus instalaciones para implantar la
nueva jornada, entendiéndose la excepción en el sentido de que pueda
concertarse entre obreros y patronos el trabajo en horas extraordi­
narias, sin más limitación, en cuanto al número total de las permitidas
en el año, que la resultante de la condición de que I~ jornada femeni­
na no podrá, rebasar el máximo de diez horas diarias, ni la de los hom­
bres la de doce, y sólo en casos de señalada necesidad. Ha de enten­
derse también que al aumento de la jornada durante períodos que
sumen más de la mitad de la temporada podrá Begarse únicamente
cuando no quepa aumentar el número de obreros.

1) Durante seis meses, a lo más, del año 192q, en las fábricas de
envases metálicos que trabajen exclusivamente para las de conservas,
pudiendo pactar con los obreros el aument'o de una o dos horas ex­
traordinarias por día:

g) Durante el año 1920 y en el sentido de· poder trabajar cada
día hasta dos horas extraordinarias, pagadas como tales, en fábrica­
ciones cuyos hornos o medios fundamentales de trabajo estén calcu­
lados para una producción determinada, siempre que no haya posibi­
lidad de compensar la reducción de la jornada con el aumento del nú­
mero de obreros.

h) Hasta 1.0 de abril de 1921, las industrias del papel de barba y
del papel de fumar, autorizándose los conciertos que los obreros pac­
ten con los patronos para la prórroga de la jornada, sin que ésta pue~
da exceder de diez horas, y pagando aparte, según se convenga, las
que excedan de cuarenta y ocho semanales.

Art. 14. En sitios bien visibles de los lugares de trabaj~ deberán
hallarse expuestos constantemente carteles donde se indique las ho-

/
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ras en que comienza y termina el trabajo, así como las que corres­
pondan a cada uno de los tumos, en e~ caso de que los hubiere.

Los carteles deberán también indicar las horas de descanso que
sin formar parte de la jornada, se hallen intercaladas entre las que ~
destinen al trabajo.

En vista de 10 que precede,
S l\\. el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar que los preceptos

mencionados entren en vigor a partir de su publicación en la Gacela
de Madrid, y que la presente disposición sea publicada también en
los Boletines Oficiales de las provincias.

De Real orden lo comunico a V. l. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de enero de 1920.-FERNÁN.
DEZ PRIDA. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Real orden de 26 de marzo de 1920 sobre aplicación'
de la jornada máxima de ocho horas a la dependencia mercantil.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que con fecha 20 del corriente
dirige a este Ministerio el Instituto de Reformas Sociales, con motiyo
de una visita de inspección girada a un establecimiento mercantil de
esta corte:

Resultando que la Inspección del Trabajo pudo comprobar que en
el establecimiento mencionado se trabajaba. durante nueve horas, y
que se alegó para ello que la dependencia mercantil estaba exceptua­
da de la jornada de ocho horas por virtud de una disposición reciente­
mente dictada por este Ministerio:

Resultando que las Sociedades tituladas «Defensa Mercantil Pa­
tronal» y «Círculo de la Unión Mercantil», juntamente con la Cámara
de Comercio, todas ellas de Madrid, se habían dirigi¿o al Ministerio
en solicitud de que se reconociesé la vigencia y eficacia de la ley de
4 de julio de 1918, reguladora de la jornada mercantil, y que se modi­
ficase la Real orden de 15 de enero último en el sentido de declarar,
de modo preciso y terminante, que la jornada 'de ocho horas no com­
prende a la dependencia mercantil:

Resultando que con fecha 26 de febrero próximo pasado. este Mi­
nisterio resolvió las citadas instancias por virtud de una Real orden
c?ya parte dispositiva dice así: «S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser~
disponer que no puede acceder a 10 solicitado por las tres entidadeS
reclamantes, toda vez que, dados nuestros preceptos legisJati\1oS, la
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fdeiza obligatoria de una le)' no necesita de la declaración solicitada,
, la modificación de la Real orden de 15 de enero último tampoco es
precisa, puesto que ~us precepto~ no se op~nen, ni en ningún momen­
to pueden contradecIr, al contemdo de la cItada ley de 4 de julio de
t91a reguladora de la jornada mercantil}): .

Resultando que, comunicada esta resolución a los interesados, fué
torcidamente interpretada, hasta el punto de que en ellocaI de una de
las entidades reclamantes se fijó un anuncio, en que se decía que el
Ministerio de la Gobernación, en respuesta a la petición formulada
por aquella Sociedad sobre aplicación ~e la le)' de Jornada mercantil,
le había comunicado la solución favorable en armonía con sus preten­
siones:
. Considerando que en la Real orden de 26 de febrero se dispuso
bien claramente que no procedía acceder a 10 solicitado por las tres
entidades reclamantes, o sea reconocer de un modo terminante y pre­
ciso la vigencia yeficacia de la le)' de 4 de julio de 191 P., )'a que no
era necesaria tal declaración, J, de otro, modificar la Real orden de
15 de enero último, por la que se establecieron las excepciones de la
jornada máxima de ocho horas, en el sentido de que se declarase que
en tal jornada no estaba incluida la dependencia mercantil, -puesto que
entendió este Ministerio que la modificación solicitada no era tampoco
necesaria, desde punto y hora en que lo preceptuado en dicha Real
orden no se opone en manera alguna a lo establecido en la ley de la
Jornada mercantil:

Considerando que ni en dicha ley ni en su reglamento aparece dis­
posición nin guna que haga preceptiva esa jornada superior a las ocho
boras, puesto que la ley de 4 de julio de 1918 no ha dispuesto otra
cosa, respecto de este asunto, sino, primero, el descanso continuo de
doce horas en los días del lunes al sábado" de cada semana, a favor
de todas las personas que presten servicios por cuenta del dueño de
un establecimiento mercantil (art. 1.0), y segundo, que durante la jor­
nada de trabajo ha de concederse a las personas a· que se refiere la
ley un descanso de dos horas para comer (art. 11), preceptos ambo.s
que pueden cumplirse con jornadas ~uperiores o inferiores a las de
ocho horas, de lo cual es buena demostración lo dispuesto' en el ar·
tíeulo 9.°, según el cual, se reconoce la posibilidad de que coexistan'
los preceptos generales de la ley con las condiciones más favorables
al deScanso que en las que en sus artículos se señalan, )' que por pac-

_. 10, co~tumbre o reglamento pudieran hallarse establecidas o estable"
cerse en 10 sucesivo
.' S. M. el Re)' (q.' D. g.) se ha servido disponer:·
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Primero. Que se declare qu~ la Real orden de 26 de febrero pró­
ximo pasado reconoció la compatibilidad de la ley de 4 de julio de
1918 con la Real orden de 15 de enero de 192J; pero en modo alguno
autorizó la jornada superior a la de ocho horas en los establecimien­
tos mercantiles, fuera de los casos taxativamente previstos en la Real
orden últimamente citada.

Segundo. Que se ratifique lo dispuesto en la Real orden de 15 de
enero de 1920, en la cual no se consignó excepción de la jornada de
ocho horas a favor de los establecimientos mercantiles, fuera de Jo
que se determina en su artículo 9.o

De Real orden 10 comunico a V. I. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. I. muchos afias. Madrid, 26 de marzo de 1920.- P. A.,
WAls.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta de 28 de
marzo de 1920.)

Real orden de 31 de marzo de 1920 sobre aplicación de las leyes
sociales a cocineros, reposteros, mozos, pinches, camaretos,
recadist'as y demás obreros que sirven en hoteles, fondas,
restaurantes, cafés y demás establecimientos públic~sdel gé­
nero de los citados.

Ilmo. Sr.: El Instituto de Reformas Sociales se ha dirigido a este
Ministerio, con fecha 16 del corriente, diciendo lo que sigue:

«La variedad de disposiciones legales vigentes reguladoras de la
jornada, descanso, derechos y régimen de trabajo aplicables a los co­
cineros, resposteros, mozos, pinches, camareros, recadistas y demás
obreros que sirven en hoteles, fondas, etc., ha dado lugar a dudas,
cuestiones y diferencias de juicio que promovieron repetidas consultas
a ese Ministerio y han obligado a dictar Reales órdenes aclaratorias,
que algunas veces no se han publicado en la Gaceta de Madrid, por
referirse a casos concretos, y que en otras ocasiones no han sido
interpretadas por las Autoridades gubernativas a la vista de las con­
cordancias consiguientes o anejas a la recta aplicación de 10 man­
dado.
. »Todavía en 7 de enero último se han repetido las consultas, cuan­
do días después, el 15 del mismo enero, se publicaba la importantísi­
ma Real orden que desarrolla el precepto del Real decreto de 3 de
abril d~ 1919 estableciendo la jornada máxima de ocho boras, y que.
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.ea camino de aplicación, ha de ser armonizada con las disposiciones
"1'igentes. concretando el alcance de sus normas.

y por estos motivos, enlazados con la obligación de procurar por
-todos los medios la difusión y recta inteligencia de las disposiciones
sociales. que E'S incumbencia del Instituto. según el artículo 2.0 .del
~eal decreto de 14 de octubre de 1919, el Consejo de Dirección de
-este Centro acordó por unanimidad, el 24 de febrero último, proponer
-a la consideración de V. E. la necesidad de que dicte una disposición
concretando y concordando los preceptos que en cada caso son apli"
-cables a los obreros que sirven en fondas, hoteles, eté.»

A este efecto, el mismo Instituto ha elevado a este Ministerio una
1IJoGÍón en la que se limita a recoger y concordar la doctrina legal vi­
i ente en relación con aquellos obreros, exponiendo en primer término
-el detalle de las normas y concretando, como conclusión, las reglas
..que quedan en vigor.

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con lo propuesto por el
Instituto de Reformas Sociales, se ha servido disponer 10 siguiente:

Artículo 1.0 Para la aplicación de la3 leyes sociales a los cocine·
ros, reposteros, pinches y ayudantes de cocina que trabajen en esta­
·blecimientos al servicio público y no se dediquen al exclusivo de los
~ueños y de la dependencia de éstos, se observarán las reglas si­
gui~ntes:

Primera. Según lo dispuesto en la Real orden de 26 de enero de
1918, en casos de accidentes de trabajo será de" la exclusiva compe­
tencia de los Tribunales de justicia resolver sobre la aplicación e in­
1erpretación de los preceptos de la ley de 20 de enero de 1900.

Segunda. Conforme a ID dispuesto en la Real orden antes citada, ...
dichos obreros quedarán sometidos al descanso semanal, con sujeción
·8 lo previsto en los artículos 17, 18 Y concordantes del reglamento de
19 de abril de 1905.

Tercera. En virtud de lo preceptuado e~ el Real .decreto de 5 de
-abril de 1919 y en la Real orden de 15 de enero de 1920, dichos obre­
ros disfrutarán de la jornada máxima de ocho horas, sin perjuicio del
-descanso interrumpido de doce horas diarias y de otro de dos, tam­
~i~n sin interrupción, para-la comida, que les concede la ley de 4 de
)ullo de 1918 respecto a la jornada mercantil.

Art. 2.° Respecto de los camareros, ayudantes, mozos, echado·
-res y similares que trabajen en establecimientos públicos, hoteles,
fondas, restaurantes, cafés y demás del género de los citados, se ob·
:serv~rán las siguientes reglas:. .

Primera. En casos de accidentes del trabajo, será de la exclUSiva
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competencia de los TnDunales de justicia resol\7er sobre la aplicación
e interpretación de los preceptos de la ley de 30 de enero de 1~,
como se dispone en la Real orden de 26 de enero de 1918, respecto
de los cocineros, y queda establecido en )a regla primera del artículo
precedente.

Segunda: Según la misma Real orden de 26 de enero de 1918, dis­
frutarán del descanso sernamíl,.en la forma pr<::vista en los artículos 17
18 Y concordantes del reglamento de 19 de abril de 1905. '

Tercera. En cuanto a la jornada mercantil y a la jornada de ocho
horas:

a) Los que sirven en tabernas y expendedurías de bebidas al­
cohólicas estarán sujetos al régimen general de la jornada máxima de
ocho horas, dentro de la jornada mercantil que las Juntas locales de
Reformas Sociales establezcan;

b) Los que estén alojados dentro de hoteles y fondas y atiendan
al cuidado de las habitaciones y a la asistencia p.ersonal de los hués­
pedes disfrutarán de la jornada mercantil que, con carácter general,
se convenga por el gremio, debiendo siempre descansar doce horas
no interrumpidas, de las cuales ocho serán nocturnas, y 'gozar, ade­
más, de' otro descanso de dos horas sin interrupción para la comida;.

e) Todos los demás camareros disfrutarán de la jornada máxima
de ocho horas, o cuarenta y ocho semanales, y de los descansos seña­
lados por la ley de 4 de julio de 1918.

Art. 5.0 A los cocineros, reposteros, pinches, camareros, ayudan..
tes, mozos, etc., que trabajen en casas particulares al servicio exclu­
sivo de los amos y de su dependencia, no les serán aplicables las le­
yes sociales, porque son considerados servidores domésticos, enten~

diendo por servidor doméstico al que, mediante jornal, sueldo, salario
o remuneración de otro género o sin ella, sea contratado, no por un
patrono, sino por un amo que no persiga fin de lucro, sino para que
aquél trabaje en una casa o morada particular,ar servicio exclusi90'
del contratante, de su familia y de sus dependientes, bien se alber­
gue en el domicilio del amo o fuera de él.
. Art. 4. 0 Las camareras de hoteles, fondas, restaurantes, cafés·
y similares no podrán ser consideradas servidoras domésticas" y las.
leyes sociales les serán aplicables con sujeción a .las siguientes rt7

-glas:

Primera. En casos de accidentes del trabajo, los Tribunales de
justicia serán los únicos competentes para resolver sobre la aplica­
ción e interpretación de los preceptos de la ley de 50 de enero de 1900..
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según lo dispuesto en la Real orden de 26 de enero de 1918, y de igual
manera que para los obreros a que se refieren los artículos ante-
riores. .

Segunda. En virtud de lo preceptuado en las leyes de 15 de marzo
do 1900 Y de 5 de marzo de 1904, que prohiben el trabajo de las ca­
mareras en domingo, y de la autorización contenida en el artículo 10
del reglamento de 19 de abril de 1905, en los establecimientos donde
las camareras trabajen se señalarán dos turnos de descanso domini­
cal, de veinticuatro horas no interrumpidas cada uno, contándose el
domingo para el primer turno, desde las tres de la tarde del sábado a
igual hora del siguiente día, y el segundo turno, desde las tres de la
tarde del domingo hasta ignal hora del lunes, habiéndose de alternar
los .turnos cada quince días.

Tercera. A los efectos de la ley de 4 de julio de 1918 y del Real
decreto de 5 de abril de 1919:

A) Las mujeres que sirvan en tabernas y expendedurías de bebi·
das alcohólicas estarán sujetas a la jornada máxima de ocho horas,.
sin excepción alguna.

B) Respecto a las camaretas de hoteles y fondas, regirán las dis-
posiciones siguientes: .

a) Las que estén alojadas en el establecimiento y atiendan al cui­
dado de las habitaciones y al de los huéspedes no efectuarán jornada
de más de do ce horas, dos de las cuales se dedicarán a la comida, se­
gÚn acuerdo general del gremio, y habiendo de disfrutar, además, de
doce horas de descanso no interrumpido, de las cuales ocho serán
nocturnas, segun lo dispuesto en la Real orden de 15 de enero
de 1920.

b) Pára todas las demás camareras se aplicará el régimen de 1'a
jornada máxima de ocho horas, con descanso de doce diarias no inte­
rrumpidas, a más del descanso de otras, dos destinadas a la comida.

Art. 5.° Respecto de los recadistas y similares se observarán las
siguientes reglas:

•a), Los mayores de diez y ocho años estarán sujetos al mismo ré­
gimen que los mozos y camareros de hoteles;

b) A los menores de diez y ocho años se les aplicarán todas las
prescripciones de la ley de 15 de marzo de 1900, 'Y de acuerdo con el;
Real decreto de 3 de abril de 1919, la jornada de los mayores de ca';'
torce años y menores de diez y ocho no excederá de ocho horas.

Estos menores gozarán de descanso dominical, sin excepción.
'. Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento y
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dedos, debiendo publicarse ~ta disposición en la Gaceta de Madrid
"J en los &letines Oficiales de las pro~incias. Dios guarde a V. 1.
muchos años. Madrid, 51 de marzo de 1920.-P. A., WAIS.-Sr. Sub­
.secretario de este Ministerio.-(Gaceta de 1.0 de abril de 19'20.)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Real orden de 6 de agosto de 1920 dictando las reglas a que ha­
brán de sujetarse los pactos que se celebren entre patronos
y dependientes de comercio para la aplicación de la ley d~ la
Jornada mercantil, en relación con el Real decreto de 3 de
abril de 1919 y Reales órdenes de 15 de enero de 1919, respecto
a la jornada máxima de ocho horas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio por la Cá­
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegació'n de Lugo, y por la
Sociedad Instructiva de Dependientes de Comercio, de la misma ca·
pital, solicitando aclaración de algunos extremos referentes a la apli­
cación de la ley de 4 de julio de 1918, en relación con el Real decreto
de 5 de abril de 1919 fijando la jornada de ocho horas, y las Reales
órdenes de 15 de enero de 1920, estableciendo, respectivamente, las
normas generales y las excepciones de dicha jornada; vistas también
las instancias dirigidas a este Ministerio por la Asociación de Alma­
cenistas de Tejidos de España, solicitando autorización a favor de la
Patronal Mercantil para que individualmente pueda contratar con sus
respectivos dependientes una ampliación a la jornada de trabajo, den­
tro del límite de las diez horas establecidas en dicha ley de 4 de julio
de 1918, y vistas asimismo las instancias del Círculo de la Unión Mer­
cantil e Industrial de Madrid, Federación Nacional Española de De­
pendientes y Sociedad General de Dependientes de Comercio de Ma­
drid, solicitando aplicación de la jornada mercantil en relación con la
de ocho horas:

Resultando que las cuestiones que en substancia se plantean por
las citadas entidades son las siguientes:

l.a Si el Real decreto de 5 de abril de 1919 y las Reales órdenes
de 15 de enero de 1920 han venido a alterar o modificar lo dispuesto
en la ley de 4 de julio de 1918, respecto al tiempo de estar abiertos
los establecimientos mercantiles; y
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2.a Modo como hayan de celebrarse los pactos referentes a la ¡or­
aada mercantil y alcance de los mismos:

Considerando que la ley de 4 de julio de 1918 está vigente, y, por
tanto, es' innegable el derecho de los dueños de establecimientos mer- .
.cantiles a mantenerlos abiertos durante todo el tiempo que aquella
te~ consiente, bajo la expresa condición de que los dependientes que
al talesestabledmientos presten servicios no tengan en ningún caso
jornada superior a la de ocho horas estabiecida por el Real decreto
4e 5 de abril de 1919 y por la Real orden de 15 de enero de ]920:
- Considerando que ni en dicha ley ni en su reglamento aparece dis­
posición ninguna que haga preceptiva una jornada superior a la de
-ocho horas, puesto que la ley de 4 de julio de 1918 no ha dispuesto
otra cosa, respecto de este asunto, sino el descanso continuo de doce
boras en los días del lunes al sábado de cada semana a favor de todas
las personas que presten servicios por cuenta del dueño de un esta­
blecimiento mercantil (art. 1.°), Yque, durante la jornada de trabajo,
ha de concederse a las personas a que se refiere la ley un descanso
.de dos horas para comer (8rt. 11), preceptos ambos que pueden cum­
¡>lirse con jornadas superiores o in feriores a las de ocho horas, de 10
cual es buena demostración ]0 dispuesto en el artículo 9. 0

, según el
cual se reconoce la posibilidad de que coexistan los preceptos gene·
tales de ]a ley con las condiciones más favorables al descanso que.en
las que en sus artículos se señalan, y que por pacto, costumbre o re·
glamento pudieran hallarse establecidas o establecerse en lo sucesivo:

-Considerando que el artíct:llo 10 de la Real orden de 15 de enero
-de 1920, concerniente a las excepciones de la jornada de ocho horas,
armoniza la implantación de esta jornada con el máximum permitido
por la citada ley, mediante la facultad de celebrar pactos entre pa­
tronos y dependientes, dentro de 10 estatuido en el párrafo 2. 0 del
artículo 4.0 de las normas generales para la aplicación de la jornada
de ocho horas, debiéndose, naturalmente, tener en cuenta la variedad
«}e Jos casos que la realidad pueda ofrecer:

Considerando que es conveniente, por tanto, dar reglas aclarato­
rias que faciliten dicha aplicación, a semejanza de 10 que se hizo al

,l>ublicar la Real orden de 26 de junio de 1907, acerca de los pactos
.a~torizadospor la ley del Descanso dominical, disposición cuya doc­
tnna, por 10 que atañe al procedimiento contractual", es aplicable aJ
-caso presente en varios de sus extremos; e

. Oído el Instituto de Reformas Sociales,
$: ~. el Rey (q.D. g.) se ha servido disponer: .

Pnmero. Que los dueños de establecimientos mercantiles podrán
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mantenerlos abiertos durante el tiempo que en cada caso, y seg6n
la naturaleza de los citados establecimientos, determina la ley de 4
de julio de 1918, siempre que los dependientes no tengan jornadas su­
periores a las preceptuadas por Real decreto de 5 de abril de 1919 y
Reales órdenes de 15 de enero de 1920.

Segundo. Que respecto a los pactos a que se refiere el párrafo
se~undo del artículo 4. 0 de las normas generales de aplicación de la
jornada máxima de ocho horas, en relación con el artículo 10 de la
Real orden sobre excepciones de dicha jornada, se observen las si­
guientes reglas:

a) Cuando existan Asociaciones obreras y patronales del ramo de
que se trata, los pactos se celebrarán por las representaciones de
unas y otras Asociaciones, mediante el acuerdo por mayoría absoluta
de los respectivos asociados.

b) Cuando no exista Asociación especial de dependientes ni de
patronos del ramo de que se trate, pero sí Asociaciones generales.
obreras y patronales de las qu e formen parte los dependientes y pa­
tronos del gremio al que afecte el convenio, será válido y obligatorio
para todo el gremio el pacto que haya sido aceptado por las mayorías,
absolutas respectivas de los dependientes y patronos del citado gre­
mio afiliados a dichas Asociaciones generaies,análogamente a 10 dis­
puesto en la Real orden de 28 de junio de 1907, confirmada por la de
15 de junio de 1908 y por la de 12 de junio de 1919. '

e) Si solamente existiere Asociación general o especial de patro­
nos, pero no de obreros, o viceversa, el pacto se celebrará entre la
representación de la Asociación, previo el acuerdo de la mayoría de
todos los asociados, cuando la Asociación fuese especial, o de la ma­
yoría de los individuos del gremio de que se trate, cuando fuere ge­
neral, y la representación de la mayoría de la clase no asociada, me­
diante la reunión que a tal efecto celebre ésta.

d) En aquellas localidades en que no existan Asociaciones patro­
nales ni obreras, serán válidos y obligatorios en el ramo correspon­
diente los pactos que celebren las mayorías obsolutas respectivas de­
los comerciantes y dependientes de dicho ramo.

e) Las horas extraordinarias de jornada que se acuerden ,en los
pactos serán abonadas a los dependientes con forme a lo prescrito en
la Real orden de 15 de enero de 1920.

f) '" Conforme a lo dispuesto en el párrafo 5.0 del artículo 4.o de las
Jiormas generales de aplicación de la jornada máxima de ocho horas~

de todos los pactos relativos al régimen de la jornada se remit!rá ca-
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pia al Inspector del Trabajo, el cual Ja remitirá al Instituto de Refor-
mas Sociales.. .

Tercero. Que, como consecuencia de la doctrina establecida en
las precedentes normas, es válido el pacto acordado por la mayoría
de los patronos y dependientes mercantiles de Lugo y suscrito por la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación y por la Socie·
dad Instructiva de Dependientes de Comercio, sin perjuicio del dere­
cho de Jos dueños de establecimientos a usar de las facultades con·
signadas en el número 1.0

, siempre que los dependientes no tengan
jornadas superiores a la de ocho horas.

Cuarto. Que por virtud también de 10 expuesto, quedan resueltas
las instancias elevadas por el Círculo de la Unión Mercantil e Indus­
trial de Madrid, por la Federación Nacional Española de Dependien­
tes, por la Asociación general de Dependientes de Comercio de Ma­
drid y por la Sociedad de Almacenistas de Tejidos de España, enti­
dades que deberán estar a 10 preceptuado en la s disposiciones de esta
Real orden.

De Real orden 10 digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, () d.e agosto de 1920.-CAÑAL ­
Sr. Sub,secretario de este Ministerio.-(Gaceta de 7 de agosto de
1920.)

Real orden de 6 de agosto de 1921 resolviendo el expediente
instruido con motivo de solicitud del Colegio Oficial de far·
macéuticos de Madrid y por la Unión Farmacéutica Nacional,
referente a la aplicación de la ley de Jornada mercantil en las
farmacias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído con motivo de 10 solicitado
por el Colegio Oficial de Farmacéuticos d'e Madrid y por la Unión
Farmacéutica Nacional, referente a la aplicación de la ley de la jor­
nada mercantil a las farmacias:

Resultando que el Colegio Oficial de Farmacéuticos, en junta ge­
neral extraordinaria celebrada el día 30 de octubre de 1919, tomó :de- ­
terminados acuerdos referentes al modo de cumplir los preceptos de
la ley de la jornada mercantil y el reglamento provisional para la apli-
eación de la misma:. .

Resultando que, puestos dichos acuerdos, en debido cumplimiento·
de lo dispuesto por la ley de la jornada mercantil, en conocimiento de
la Agrupación de Ayudantes de Farmacia de Madrid, la junta direc-
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tin de dicha Agmpación no prestó su conformidad al acuerdo de­
abrir y cerrar las farmacias a hora determinada, por entender que se­
bailan taxativamente exceptuadas de aquélla las farmacias yvulnerarse
las Ordenanzas de Fanilacia:

Resultando que, dado traslado asimismo de los cuerdos del Cole­
gio Fanr.acéuti.co a la Unión geperal·de Auxiliares de Farmacia, ésta
expuso ser su opinión: 1. 0 Aceptar la jornada mercantil sin limitación
de turnos, pudiendo cada farmacéutico establecer los necesarios al
buen funcionamiento de su respectiva fm-macia, de acuerdo con el per-

. sonal de la misma; 2. o En cuanto a la apertura y cierre de las far­
macias, no puede oponerse al libre ejercicio de la profesión, teniendo­
especialmente en cuenta que las farmacias militares tienen un servi·
cio permanente:

Resultando que, remitido el expediente, en vista de la disparidad
de criterios, a la Inspección del Trabajo, ésta informó en el sentido de
que, «estableciendo la Real orden de 15 de enero último las excepcio­
nes de la jornada máxima Qe ocho horas en el apartado 10 del artículo
1.0, solamente quedan exceptuados de la jornada mercantil de ocho
horas Jos Auxiliares externos», y que «el acuerdo del Colegio que
establecía la jornada de diez horas se acomodaba a este precepto,
pero era preciso que formulase una distribución de jornada en que,
por turnos especificados, se mantuviese la jornada m~xima legal de
ocho horas para los dependientes que no tengan internado, consig­
nando, además, las horas para la comida y descanso», y «que los res­
tantes acuerdos adoptados por el Colegio podían ser vigentes desde
luego», y que, «constando a la Inspección, que las Asociaciones de·
Dependientes de Farmacia no habían prestado su asistencia a la pro·
puesta de pacto, correspondía a la Autoridad ministerial resolver'
acerca de la discrepancia surgida»:

Resultando que, en vista de la publicación de la Real orden de 15
de enero de 1920 y del informe emitido por la Inspección del Trabajo,
la Junta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, en Junta.
general celebrada el 15 de abril de 1920, adoptó, entre otros, los
siguientes acuerdos respecto al horario por que deberán regirse las
farmacias, y que son los que motivan la presente resolución: LO Cie­
rre de las farmacias de nueve de la noche a nueve de la mañana;
2.° Los domingos se cerrará a las dos de la tarde y se abrirá al día
siguiente a la hora señalada, exceptuando las que por turno les corres­
ponda de guardia. 3.° Respecto a los turnos de la dependencia, los
farmacéuticos los determinarán según sus neces~dades, teniendo en
cuenta el descanso de las doce horas seguidas, y dando dos horas para
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comer durante las horas de trabajo. 4.° Aprobar _la distribuciónell­
siete grupos en que se dividen las farmacias de Madrid para los tur­
DOS de noche y domingos, estando facultada la junta para hacer las.
modificaciones que sean necesarias. 5.0 En los turnos de guardia se
prestarán los servicios por el farmacéutico o por el personal distinto­
al que haya hecho el servicio durante el día. 6. 0 Considerarse excluí.
dos de la ley de la jornada mercantil a los estudiantes que viven o
trabajan en la oficina de farmacia con fines docentes para la amplia-­
ción de sus enseñanzas, por no ser obreros profesionales, sino aspi­
rantes a profesores, que necesitan hacer prácticas de la carrera que­
van a ejereer. 7.0 Que para dar exacto cumplimiento a la ley que hace
efectivo el descanso de doce horas, tanto de farmacéuticos corno de
practicantes, se prohiba el despacho durante las horas de cierre en
las farmacias que no estén de guardia. 8.° Solicitar del Sr. Ministro­
la Gobernación que disponga que el personal que preste el servicio
de guardia esté incluído en la excepción de la Rea! orden de 15 de
enero, en atención a que el trabajo no es continuo y está facultado,
para el descanso en cama, y por ser las guardias semanales:

Resultando que la Unión Farmacéutica Nacional, en instancia de
8 de abril de 1920, después de alegar diversas consideraciones acerca
de la función profesional de los farmacéuticos, de las consecuencias
de una jornada ilimitada sobre el organismo de los profesores, y del
interés de la salud pública, solicita: 1. 0 Que se dicte una disposición
estableciendo el cierre dominical de las farmacias, determinando las
horas de apertura y cierre diario, con los turnos de guardia que en­
cada población aconseja la conveniencia pública y acuerde el Colegio·
Farmacéutico respectivo. 2. 0 Que, de ofrecer esto dificultades, se'
declaren obJigatoriós para todos los colegiados lqs acuerdos adopta·
dos por el Colegio, y se confiera a éstos la autoridad necesaria para
hacer efectivas las sanciones a que los colegiados sean acreedores­
por el incumplimiento de los expresados acuerdos:

Resultando que, pasado el expediente al Instituto de Reformas­
Sociales, el Consejo directivo de este organismo acordó que antes de
dictaminar el Instituto procedía remitirlo a informe de la Real Acade­
tllia de Medicina, la cual ha estudiado el asunto en sus dos aspectos:
e! social y el sanitario. Después de examinar la naturaleza. del servi­
CiO farmacéutico, la finalidad de la ley de la jornada mercantil, las­
~~secuencias de la reglamentación del trabajo en las farmacias, situa-

- Clan del asunto en España y otros países, propone, en definitiva, que
la profesión de Farmacia sea eliminada de la ley de la Jornada mer·
cantil, y que, en tanto esto se decide, se autorice un régimen transi-,
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tGrio que haga 'Viable la observancia de dicha ley con las realidades
de la práctica:

Resultando que el Real Consejo de Sanidad ha emitido informe en
el sentido de que el servicio farmacéutico debe ser permanente, por
.exigirlo así el interés de la salud pública, debiendo buscarse una fór­
mula de armonía entre este interés y la realidad del servicio farma­
céutico, dadas las limitaciones que la ley establece en cuanto a joro
nada y descanso, pudiendo ser la fórmula la que propusieron los Cole­
gios farmacéuticos, concediendo cierta amplitud al profesor dentro
de su propia oficina y no imposibilitando el que los estudiantes de
Farmacia puedan adquirir la práctica necesaria en las oficinas:

Resultando que el Instituto de Reformas Sociales ha emitido un
-detenido y meditado informe acerca del asunto, examinando los acuer­
dos del Colegio, las objeciones a éstos, las ventajas de los mismos,
sus condiciones legales, el informe de la Real Academia de Medicina,
emitiendo, en definitiva, estas conclusiones: 1.a Que no se opone ar­
gumento legal alguno al reconocimiento de la validez del pacto reg~­

lador de la jornada en las farmacias, siempre que ese pacto se per­
feccione salvando la uniformidad del establecimiento de los turnos de
trabajo de los dependientes internos (a los que se aplica la jornada
mercantil) y de los dependientes externos (que disfrutan la jornada
-de, ocho horas). 2.a Que no pued-e el Instituto aconsejar a la Superio­
ridad que excepttíe del régimen legal a los estudiantes que practican
en las farmacias, ya que esto desvirtuaría el régimen legal vigente,
causando grave daño a la dependencia de las farmacias propiamente
dicha. 3.a Que, por todo ello, desde el punto de vista «legal», que es
el único que el Instituto puede abarcar, los acuerdos del Colegio de
Farmacéuticos de Madrid, tomados por mayoría de votos, son firmes
y obligan a todos los farmacéuticos, siempre que se ajusten a las
prescripciones y reservas impuestas por la legislación tutelar de los
.dependientes:

Resultando que el Colegio Oficial de Farmacéuticos,· en sesión ce­
lebrada por su Junta de gobierno, acordó establecer en el l{)cal del
Colegio un pequeño depósito de materiales de urgencia (sueros, in­
'yectable~, balones de oxígeno, equipos de operaciones, etc" etc.), a
disposición de las farmacias de turno, para facilitar a los enfermos.los
medicamentos que demanden y la marca de su preferencia:

Considerando que, cualesquiera que sean las consideraciones de
indole profesional relacionadas con la pertinencia de la inclusión o DO­

:inclusión de la profesión farmacéutica en la ley de la Jornada mercan-
\ tü, para la decisión del expediente elevado a esta Superioridad, es
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ineludible atenerse al estado de derecho vigente, creado por dicha
leY de 4 de julio de 1918, la cual taxativamente menciona las fanna·
da~ así en su artículo ).0, número 1.0, al determinar los conceptos

. bajo Jos cuales alcanza la protección de la ley, como e": el artículo 3.0
,

JlÚmero 1.0, con referencia a las excepciones:
Considerando que, si bien dentro de la ley figuran las farmacias

con un régimen de favor o excepción al que la ley no ha dado un ca­
rácter obligatorio, Y al que, por tanto, pueden o no acogerse los due­
iíOs de eIJas, conforme a los artículos 6.° y 9.° de la ley de la jorna­
da, no ha de olvidarse que, según el artículo 10 del reglamento, las
exenciones determinadas en el artículo 3.° de la ley «responden al
objeto de no perjudicar al público», palabras que ponen de manifiesto
que las exenciones se hallan consignadas en beneficio tanto del due­
ño como del público, corroborando esto el Real Consejo de Sanidad
al decir en su informe que «el servicio farmacéutico debe ser perma·
nente, y que el interés de la salud pública es el más sagrado de los
encomendados al Estado», todo lo cual aconseja que la renuncia a la
exención pueda y deba ser condicionada siempre en contemplación a
tan elevado fin:

Considerando que este interés del público lo ha reconocida ya la
Real orden de 20 de diciembre de 1919, recaída en un caso de aplica­
cióh de la ley de la jornada mercantil a las farmacias, consagrándolo
en uno de sus fundamentos y considerándolo a sal vo mediante el es­
tablecimiento de un turno de despacho en las farmacias durante las
horas de clausura:

Considerando que, en relación co"n los precedentes fundamentos,
ha de tenerse en cuenta que el régimen de la llamada jornada mer-'
cantil es, por su esencia, local, por haber de subordinarse a las ca­
racteristicas de cada población (las cuales suelen ser muy diversas),
Corno evidencia el contexto de la mayoría de los artículos de la ley y­
reglamento, aunque dentro de cada población, el régimen, según el
artículo 18 del reglamento, haya de entenderse colectiva y uniforme
para todo el gremio:

. Considerando que si, al amparo del artículo 6.° de la ley, corres""
ponde a los dueños de las farmacias la facultad de acordar la distri­
bución uniforme de las jorn~das dentro de cada localidad, lo relativo­
a la determinación de las dos horas para la comida y clausura ano de
los establecimientos, con arreglo al artículo 11 de la ley y 13 del re­
glamento, cae bajo la jurisdicción dé las juntas locales de ~eformas
Sociales:

.Considerando que, demarcado el campo de aplicación de la ley y-:
4
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de.~ reglamento respecto a los dueños de los 'establecímien'tOs t.­
macéuticos, interesa ahora determinar el correspondiente al versonat
empleado en los misTl)os, rigiendo en este particular los Reales dea-e­
tos de :5 de abril y de 21 de agosto de 1919, que establecen la jornada
de ocho horas para toda clase de trabajos, con la excepción de la R~I
orden de 15 de enero de 1920 respecto a los auxiliares internos, y
siempre atendiendo a la posibilidad de pactar una jornada de diez bo­
ras, con retribución extraordinaria, remitida por el artículo 10 de la
mencionada Real orden de 15 de enero de 1920:

Considerando que respecto al descanso dominical es aplicable el
mismo criterio que en orden a la jornada mercantil, pues exceptuadas
las farmacias del cierre en los domingos, cabe la renuncia a la excep­
ción, siempre con la misma salvedad del interés de la salud pública:

Considerando que, por tratarse de un caso de excepción, el artícu­
lo 6.° de la ley faculta a los dueños de establecimientos para acordar
el régimen .1e la jornada., claro está que respetando el derecho al des­
canso de la dependencia, con la obligación de oírla, a cuyo precepto
se ha sujetado el Colegio Oficial de FarmacéutIcos, dando traslado
de Sus acuerdos a las Asociaciones de Dependientes de Farmacia
existentes en Madrid:

Considerando que la Agrupación de Ayudantes de Farmacia ha
alegado que el acuerdo de los farmacéuticos va contra la ley de' la
Jornada y vulnera las Ordenanzas de Farmacia, y la Unión General
de Auxiliares de Farmacia manifiesta que no puede oponerse al libre
ejercicio de la profesión, y que aceptándose la jornada mercantil, cada
farmacéutico puede establecer los turnos necesarios, de acuerdo con
el personal de cada oficina, mas por 10 que hace a la objeción de la
libertad profesional, siendo, sin duda, en extremo recomendable, tíe·
ne que ceder en el presente caso a 10 puramente pot'estativo de aco·
gerse o no a la excepción establecida por la ley, y en cuanto a las de­
más objeciones, sabido es el carácter colectivo y uniforme que han-de
tener les acuerdos del gremio, y que, desde el punto de vista de la
dependencia, el cierre nocturno y dominical se ofrece como de ma­
yor garantía para el mejor cumplimiento de la legislación protectora
de los mismos:

Considerando que los verdaderos estúdiarites de F armada, o sea
los que cursan los estudios de Facultad, no pueden ser calificados como
obreros o dependientes; pero que, esto no obstante, la exclusión de di­
chos estudiantes de la legislación tutelar del obrero pudiera en la prác,,:
tica determinar dificultades para el cumplimiento de la ley de la Jor­
nada, según expresa en su informe el Instituto de Reformas Sociales:
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ConSiderando que, entrando ya en el contenido de los acuerdos del
io o Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, por el mismo
~ de ellos, ~esu1ta: 1.~ Que la fija~ión del horario es, según que­
-da dicho, de la incumbencIa del gremIO, conforme al artículo 6.0 de
la ley. 2.0 Que también es admisible el cierre dominical e~ calidad de
renuncia a la excepción establecida por la ley y el reglamento respec­
ti~s. 3 0 Que en el caso de existir turnos de trabajo, han de acomo­
darse a las prescripciones adecuadas. 4. 0 Que la división de las
farmacias de Madrid en siete grupos, para los turnos de la noche y
~ingos, responde precisamente a la razón de conveniencia del públi­
<co interés de la salud. 5.° Que el acuerdo comprendido bajo este nú·
mero tiende a favorecer al personal, y viene impuesto por las exigen­
<ias del cumplimiento de la jo·rnada. 6. o Que no procede admitir el
-acuerdo relativo a los estudiantes, por las razones expuestas en el
<onsiderando respectivo. 7.o Que.la prohibición de despacho durante
1as horas de cierre en las farmacias que no estén de guardia es una
<ünsecuencia lógica y natural del carácter colectivo de los acuerdos,
yel único modo de que sean efectivos. 8. 0 Que respecto al servicio
ile guardia, habiendo de existir un límite a la jornada, no puede reba­
sar del fijado por la ley de 4 de julio de 1918, con mayor motivo por·
tratarse de trabajo excepcional:

Vistos la ley' de 4 de julio de 1918, su reglamento de 16 de octu.,.
b~e del mismo año, los Reales decretos de 3 de abril de 1919, Reales
órdenes de 6 de noviembre y de 18 de diciembre del mismo año y las
dos Reales órdenes de 15 de enero de 1920 y los informes de la Real:
Acac1emia de Medicina, del Real Consejo de Sanidad y del Instituto
-de Reformas Sociales,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

Primero. Las farmacias se hallan sujetas a la ley de 4 de julio de
1918 y su reglamento de 16 de octubre del mismo año, en calidad de .
-establecimientos exceptuados comprendidos en el número 1.0 del ar­
tículo 3.0 de dicha ley.

Segundo. Con arreglo a dicha ley, la determinación del régimen de
apertura y cierre de farmacias y de distribución de la jornada- compe­
te al gremio o Colegio de Farmacéuticos de cada población, el cual.
PUede acogerse o no al régimen de excepción y adoptar los acuerdos
-que estime convenientes, con carácter colectivo y obligatorio, para
~o el gr~m~o de la localidad, dejando siempre ~ ~alvo el interés de;
-i1eS:IUd publIca, por el que ha de estimarse condICIOnada la. facu!tad.

cogerse a la excepción de modo que no quede desatendIdo m un
.Jnotnento el servicio farmacéutico.
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Tercero. La determillación de si las fannacias han de ser o 110­

clausuradas durante dos horas de la comida, y, caso afirmati90, la
fijación de dichas horas en la localidad, corresponde a la Junta local
de Reformas Sociales.

Cuarto. Los auxiliares externos de las farmacias disfrutarán de la
jornada de ocho horas, siendo perfectamente lícito que, dentro de los
términos de la Real orden de 15 de- enero de 1920, puedan los farma­
céuticos convenir con los dependientes de guardia la prórroga o au­
mento legal de trabajo en concepto de extraordinario, y a condición
de que estas horas, hasta el máximum de diez, sean remuneradas con
el recargo o aumento que fija el artículo 6.o de la misma Real orden.

Quinto. Los auxiliares internos trabajarán diez horas en concepto.
de jornada mercantil.

Sexto. Los es tudiantes propiamente tales, o sean los que cursan
estudios facultativos, que practican en las oficinas de farmacia, si bien
no tienen la calificación legal de dependientes y auxiliares, no se ha­
)Ian excluídos del régimen de jornada.

Séptimo. Se aprueban los acuerdos del Colegio oficial de Farma­
céuticos, adoptados en Junta de 15 de abril de 1920, en los siguientes.
términos:

1.o Acomodándose a las reglas generales contenidas en los núme-
ros precedentes. .

2.° Las horas límite de apertura y cierre de todas las farmacias
de Madrid serán de nueve de la mañana a nueve de la noche, excepto
los domingos, que se hará a las dos de la tarde, bajo condición expre­
sa de un turno de noche y de domingos, que nunca será inferior a una
farmacia abierta por cada siete cerrad as, con el conveniente cuadro
de distribución por distritos, para el mejor servicio del público, que se
comunicará a la Inspección del Trabajo y a la junta local de Reformas
Sociales.

Octavo. Se dará la mayor publicidad a la distribución de los tur·
nos de guardia, tanto nocturnos 'como dominicales, por todos los me­
dios posibles, y en toda farmacia, en la parte exterior del estableci­
miento, en sitio visible para el público, se colocará el cuadro de las­
farmacias a ias que corresponda estar de guardia cada día en el dis'
trito.

Noveno. Durante las horas .de cierre no podrá despacharse en las.
farmacias que no estén de guardia, prestándoselos turnos de ésta por
personal distinto al que haya hecho el servicio de día.
. Décimo- Con objeto de no dejar desatendidos los servicios espe­

ciales y urgentes, como son los sueros, balones de oxígeno, /roIlS-
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seollJ, etc., el ~olegio oficial de Farmacé~ticosde Madrid establece­
rá en su'local un depósito de todos los materiales de urgencia, para
pro~eer ~ las farmacias de guardia, al efecto de que en cualquier mo-'
mento pueda ser atendido cualquier caso imprevisto.

Undécimo. ·Caso de existir turnos de trabajo, se determinarán,
teniéndose en cuenta la jornada aplicable, el descanso para la comida,
comenzado y terminado a la misma hora en todas las farmacias, y co­
municándose a la Junta local de Reformas SoCiales y a la Inspección.

Duodécimo. Las infracciones a la presente Real orden se conside­
Tarán infracciones de la ley y del reglamento de la Jornada mercantil,
siendo pública la acción para denunciar el incumplimiento de cualquie­
ra de sus preceptos, muy especialmente por tratarse del interés de la
salud, por lo que afecta al servicio du rante la noche y en domingo.

De Real orden 10 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de agosto de
1921.-SANZ y ESCARTtN.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta del 9.)

Real orden de 8 de agosto de 1921 disponiendo no entren en vi­
gor basta l. o de octubre próximo los preceptos que se refieren
a la aprobación de los acuerdos del Colegio oficial de Farma­
céuticos de esta corte, y que se determinan en los números 7.°.
y Siguientes de la de 6 de los corrientes, relativa a la aplica­
ción del régimen d e la jornada mercantil a las farmacias.

Ilmo. Sr.: Como la Real orden. de fecha 6 de los corrientes, relati·
1la a la aplicación del régimen de la jornada mercantil a las farmacias, .
-contiene disposiciones que implican, para la eficacia de dicho régimen)
un periodo de preparación, encaminado principalmente a que el vecin­
dario tenga perfecto conocimiento de las nuevas formas de realizarse
los servicios,

S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido disponer que los preceptos
<¡ue se refieren a la aprobación de los acuerdos del Colegio oficial de
Farmacéuticos de Madrid, y que se determinan en los números 7.° y
siguientes de la mencionada Real orden, no entren en vigor hasta 1.0

-de octubre próximo .
. De Real orden 10 digo a V. l. para su conocimiento y efectos.

DIOS guarde a V. l. muchos años. Madrid, 8 de agosto de 1921.­
SANZ y ESCARTiN. -Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta
del 15.)
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SEGUNDA PARTE

EL PRIMER PERIODO DE INFORMACIÓN '

CONCESIÓN DE NUEVOS PLAZOS

MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



.Moción del Instituto de Reformas Sociales proponiendo que se
concedan nuevos plazos para que las entidades patronales y
obreras- puedan formular sus peticiones sobre modificación
parcial del régimen de la jornada de ocho horas o del cuadro
de excepciones, y para que las Juntas locales puedan infor­
mar al Instituto sobre las referidas peticiones.

Excmo. Sr;: Al formular las normas generale.s de aplicación de la
jornada máxima de ocho horas, normas aprobadas y publicadas por
Real orden de 15 de enero de 1920, previó el Instituto de Reformas
Sociales la posibilidad de que la experiencia del primer año aconsejara
alguna modificación parcial en el régimen de jornada o en el cuadro de
excepciones: Con esta idea, en el artículo 16 de la referida Real or­
den se dispuso que las entidades, así patronales como obreras, pudie­
ran dirigir sus peticiones a las Juntas locales durante la primera quin­
cena de enero de 1921; las Juntas locales, previa la tramitación que
en el mismo artículo se establece, habrían de remitir la documenta­
ción al Instituto antes del 1.o de abril del.corriente año, y el Instituto
de Reformas Sociales, en vista de todos los dictámenes y de la forma
de aplic~rse la jornada en los diferentes países cuya economía nacio­
nal está más ligada con la nuestra, resolvería en definitiva sobre las
excepciones e inclusiones, y propondría al Gobierno las normas gene­
rales que conViniera adoptar.

Estas disposiciones, como todas las relativas a la implantación del
nuevo, régimen de jornada, no sólo se publicaron en la Gaceta de Ma­
drid y en los Boletines Oficiales de las provincias, y fueron repro­
-d~cidas en la mayor parte de la Prensa diaria,. sino que el Instituto
~IZO (fe ellas una edición especial; que distribuyó profusamente. Ade­
tnás, las disposiciones, con todos los antecedentes de la cuestión y
los nUmerosos informes hechos por la Sección de Asociaciones d~1
Instituto en vista de la copíosisima información recibida en 1919,
~nstan en el libro Aplicación de la jornada mánma de ocho h01:as,
~l ,que se hizo una tirada extraordinaria, Ydel que se enviaron eJe tI.1­
pIares a todas las entidades que habían acudido. a la información, y
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también a multitud de corporaciones de carácter social, centros de
cultura y de trabajo, Prensa, etc.

No obstante la extensión y la reiteración de la publicidad dada a
las disposiciones de referencia, y justificada por la suma importancia
del asunto, y no obstante haber pasado con exceso los plazos señala­
dos en el artículo 16 de la Real orden deIS de enero de 1920, sólo ha
negado al Instituto un dictamen que se ajuste a lo dispuesto, y es el
formulado por la Junta local de Reformas Sociales de Zamora, ains­
tancias del gremio de peluqueros de aquella ciudad. Se han recibido
también tres peticiones e informes que no se ajustan al procedimiento
establecido, y se refieren a circunstancias locales y temporales.

Contrasta vivamente la escasez de esta información con la masa
de diez mil documentos recibidos cuando se trató de formar la lista
de excepciones. Y aun huyendo de extremar las conSecuencias que
pudieran deducirse de tan inesperado hecho, parece evidente que la
justa y acertada explicación de éste ha de ser doble.

De un lado, es de suponer que por parte de bastantes entidades,
lo mismo patronales que' obreras, haya habido olvido de que el régimen
de jornada había de ser revisado, y de que en la primera quincena de
enero de 1921 tendrían ocasión de formular St)S deseos' y proponer
soluciones, apoyándose en los resultados de un año de experiencia.

Pero, de otro lado, es evidente que el régimen de jornada, con su
relación de excepciones permanentes y temporales, ha demostrado te·
ner, en geneial, suficiente amplitud y elasticidad para adaptarse a las
necesidades de las diferentes industrias y trabajos del país, pues de
otro modo, por mucho que fuera el descuido de algunas de las entida"
des interesadas en aprovechar la ocasión de hacer sus reclamaciones,
la necesidad les hubiera recordado a diario el problema 1 y, en una o
en otra forma, habrían 'llegado peticiones y reclamaciones numero-'
sísimas.

La experiencia prueba, pues, que no es urgente la revisión gene..
ral del régimen de jornada, para el cual tampoco se marcó plazo al
Instituto en la Real orden de 15 de enero de 1920, tantas vecesrepe­
tida. Por otra parte, no estaría justificado el forzar la rapidez, ya que
el asunto tiene derivaciones internacionales bien visibles, habiéndose
dispuesto que el Instituto tome en cuenta la fotma de aplicar la jorn8'"
da en los diferentes países, y estando aún algunos de éstos en perí~
do de implantación de la reforma.

Siendo, pues, conveniente esperar antes de dictar las normas, de­
finitivas como resultado de la revisión de las actuales, parece natural
aprovechar la espera para provocar una ampliación de información, 1
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a este objeto. el Instituto tiene el honor de proponer alG)biernoque
se diete una disposición concediendo nuevos plazos para la informa­
ción ante las Juntas locales y tos dictámenes ,de éstas. con sujeción a
las mismas regtas del artículo 16 de la Real orden de 15 de enero de
1900. plazos que seriarr, hasta 15 de julio próximo, para que las enti­
dades interesadas formulen sus peticiones ante las Juntas locales, y
basta 15 de octubre, para que éstas remitan al Instituto sus dictáme­
nes, con toda la documentación anej a.

Lo que, cumpliendo el acuerdo tomado porel Consejo de Dirección
de este Instituto en su sesión de esta fecha. tengo el honor de comu­
nicar a V. E. para los efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid, 16 de mayo de 1921. - El Presidente, JosÉ MANUEL
PEDREGAL.-Sr. Ministro del Trabajo.

Real orden del Ministerio def Trabajo, fecha 9 de mayo de 1921,
pidiendo noticia de las reclamaciones recibidas en el Instituto
de Reformas Sociales y su estado de trami~ación.

Excmo. Sr.: Al sentar el artículo 1.o del Real decreto de 5 de
abril de 1919 como regla general el principio de la jornada legal de
ocho horas, dispuso, a su vez, en el artículo 5.°, que el Instituto de
Reformas Sociales, después derealizé:lr la información necesaria, re­
solviera en definitiva, antes de enero de 1920,· respecto de la jornada
~n los trabajos exceptuados. El resultado del estudio de la informa­
ción y de las deliberaciones del Consejo directivo del Instituto fué la
Real orden de 15 de enero ·de 1920, dictada de Gonformidad con el
dictamen de aquél, fUando las normas generales de aplicación de la
jornada máxima de ocho horas.

Comprendiendo que al aplicar la regla gener~1 a todas las mani­
festaciones de la industria pudieran surgir algunas dificultades respec­
to al nuevo régimen de jornada, con un criterio previsor, en extremo
loable. el artículo 16 de la citada Real orden concedió un plazo infor­
mativo más para que las entidades patronales y obrera~ que deduje­
ren de la experiencia la necesidad de introducir alguna modificación
parcial en el régimen de la jornada o en el cuadro de las excepciones
,?rmulasen las correspondientes peticiones ante los Cons:jos pari~­
110S o, en su defecto, ante las Juntas locales, durante la primera qUID'
.c~na de enero del año corriente, al efecto de que, estudiadas y dicta ­
mInadas, se remitiesen al Instituto de Reformas Sociales antes del 1.

0
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de abril próximo pasado, para la resolución definitiva -por dicha Cor~

poración y proposición de las normas generales que conviene adoptar ~

Como quiera que por el transcurso del plazo marcado en la Real
orden de 15 de enero de -1920, las Juntas locales de Reformas Sociales
habrán debido ya de remitir al Instituto los antecedente que afectan a
tan importante cuestión, interesa a este Ministerio, sin prejuzgar en
nada el estudio que para la propuesta definitiva puede hacer dicha
Corporación, el conocer el estado actual de aquélla, por lo que hace
relación, sobre todo, al número y calidad de las entidades recla­
mantes.

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar: 1.°, que por el Ins­
tituto de su digna presidencia se sirva manifestar a este Ministerio
qué reclamaciones sobre el régimen de la jornada de ocho horas han
sido remitidas a ese Centro por las Juntas locales de Reformas Socia·
les, o bien elevadas directamente, antes y después de la Real orden
de 15 de enero de 1920.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. B. muchos años. Madrid, 9 de mayo de
1921. - EDUARDO SANZ y ESCARTfN.-Sr. Presidente del Instituto de
Reformas Sociales.

Comunicación de la Presidencia del Instituto de Reformas
Sociales, fecha 18 de mayo de 1921, en contestación. a la Real
orden anterior.

Excmo. Sr.: En contestación a la Real orden de ese Ministerio,
fecha 9 del corriente, relativa a las reclamaciones recibidas en es~e

Instituto sobre el régimen de la jornada de ocho horas, tengo el ho-
nor de manifestar a V. E.: .

1.° Que las alegaciones anteriores a la Real orden de 15 de enero
de 1920 fueron numerosísimas, y todas ellas tenidas en cuenta, y las
de mayor interés, extractadas en los informes contenidos en el libro

- titulado Aplicación de la jornada máxima de ocho horas, publica­
do por e~te Instituto, y del que se acompaña un ejemp lar:

2.° Con arreglo al artículo 16 de la Real orden de 15 de enero 4e
1920, 'Y encaminada a la revisión del régimen de jornada prevista en
el mismo artículo, sólo se ha recibido una petición, formulada por los

.patronos peluqueros de Zamora y tramitada por la Junta local de Re­
formas Sociales de dicha ciudad. La pretensión formulada se reduce

;en esencia a que los sábados' y vísperas de días festivos se pue4a
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prolongar la jornada más de 10 que ya permite el artículo 10 de I~

Real or~en de 15 de enero de 1920, también establ~ciendo las excep­
ciones de la jornada máxima de ocho horas.

Además, en los últimos meses han llegado a conocimiento de la
Sección correspondiente de este Instituto las siguientes reclama­
ciones:

Una, de la Sociedad «Ajuria y Urgoitia», propietaria de la fábrica
de hierros y aceros de Araya, Ayuntamiento de Aspárrena, dirigida a
la Junta local en 23 de diciemore.último, antes, por lo tanto, del perío­
do de información establecido.

La Junta informó favorablemen'te a los dos días, en sesión del
25 del mismo mes, sin haber dado al asunto la publicidad prevenida
e~ las normas generales de aplicación de la jornada ni requerir el in- .
forme 4e los obreros. La Sociedad recurrente dice en su escrito que
tiene implantada la jornada de ocho horas en difet:entes secciones;
pero que, por la escasez de obreros, debida a circunstancias pura­
mente locales, no ha podido implantarla en las secciones de pudela-­
do, laminación y forja, en las cuales, al amparo de la disposición tran­
sitoria de la Real orden de 15 de enero de 1920, estableciendo las
normas generales para la aplicación de la jornada, ha venido traba­
jando con dos turnos de a doce horas, entre los cuales reparte los tres
jornales que corresp onderían a los turnos de a ocho horas. Desea se­
guir en la misma forma.

Dos peticiones no cursadas por jUQtas locales, y hecha la una al
Ministerio del Trabajo, en 26 de noviembre de 1920, por la Sociedad
anónima «Oxidas Flórez», dE:: jaén, y la otra, direttameute al Institu­
to, en 13 de diciembre de 1920, por O. Juan Sastre jiménez, veciño
de Madrid y propietario de la fábrica de papel- de Mandayona (Gua­
dalajara), ambas en demanda de excepción, por creer que la jornada
de ocho horas es de aplicación imposible en su respectivo caso par
ticular. Se contestó a uno y otro escrito que las alegaciones debían
ser hechas, en el tiempo fijado por la Real orden de 15 de enero de
19'20, ante la Junta local respectiva, sin que cons!e que se haya
hecho así.

3.° EJ estado actual de tramitaci6n de las reclamaciones está con­
tenido en el informe elevado a ese Ministerio con fecha 16 del co­
rriente, en Virtud de acuerdo del Consejo de Dirección celebrado en
el mismo día.

Todo lo cual tengo el honor de comunicar a V. E., cuya vida guar­
Ce Dios muchos años. Madrid, 18 de mayo de 1921; - El Presidente~

JosÉ MANUEL PEDREGAL. ~ Sr. Ministro del Trabajo..
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MI~ISTERIO DEL TRABAJO

Real orden de 9 de junio de 1921 resolviendo instancia del Insti­
tuto de Reformas Sociales, relativa a que se prorrogue el pla.
zo señalado a las entidades patronales y obreras para que
puedan dirigir sus peticiones sobre modificación parcial del
régimen de la jornada de ocho horas o del cuadro de excep­
ciones señaladas en la Real orden de 15 de enero de 1920.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Instituto de Refor-
o mas Sociales, a fin de que se prorrogue el plazo señalado a las entida­

des patronales y obreras para que puedan dirigir sus peticiones' sobre
·modificación parcial del régimen de la jornada de ocho horas o del
cuadro de excepciones señaladas en el artículo 16 de la Real orden de
15 de enero de 1920, peticiones que debieron presentarse ante las Jun­
tas locales de Reformas Sociales durante la primera quincena del mes
de enero próximo pasado, y por éstas, con arreglo a la tramitación
establecida en dicho artículo, al mencionado Instituto, antes del L° de
abril último:

Resultando que, a pesar de la publicidad dada al asunto en la Ga­
ceta, Boletines Oficiales y en la Prensa diaria, y de la importancia
que el mismo reviste, no ha respondido la información con la intensi­
dad deseada: .

Considerando que la revisión general del régimen de jornada no
aparece con tal carácter de urgencia que requiera de modo apremian­
te una inmediata resoiución, siendo, por el contrario, conveniente el
reunir el mayor número posible de elementos informativos, que permi­
tati el más acertado estudio de asuntos de tal importancia:

Considerando que, por otra parte, a tenor de la citada Real orden
de 15 de enero de 1920, para la resolución definitiva sobre excepcio­
nes e inclusiones, convendrá tenerse en cuenta la forma de aplicarse
la jornada en los diversos países, y es evidente que en la mayoría de
ellos no se ha llegado a un estado definitivo de derecho en relación
con el convenio de Viáshington, concerniente a la jornada legal de
ocho horas. o

Vista la propuesta formulada por el Instituto de Reformas So­
ciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer la concesión de un
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uuero plazo, que vencerá el día 15 de julio próximo, para que las en- .
tidades interesadas formulen sus peticiones ante las Juntas locales de .
Reformas Sociales, con sujeción a las mismas reglas fijadas en el ar­
'tieul0 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920, y de otro plazo a
dichas Juntas, que finalizará el 15 de octubre próximo, para que remi-
tan al Instituto sus dictámenes, cen toda la documentación corres-

pondiente.. .
De Real orden 10 dtgo a V. 1. para su conoctmiento y efectos

oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de junio
de 1921.-SANZ y ESCARTÍN.-(Gaceta deltü.)

..
. I

... ;,.-
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TERCERA PARTE

INFORMACIÓN RECIBIDA
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t. Antecedentes.

Deseando que la implantación definitiva de la jornada má",i-
. ma legal de ocho horas se hiciera en nuestro país con la~ mayo~

Tes garantías de acierto, propuso el Instituto de Reformas Socia­
les que, pasado el primer añal se hiciera una revisión, a laque
iodos, patronos, obreros y entidades interesadas en general, PU­
iJieran aportar el fruto de su experiencia~ La propuesta fué apro­
bada y adquiri9 estado oficial, con los mismos términos con que
-el Instituto la había formulado, en la Real orden de 15 de enero
iJe 1920, cuyo artículo 16 disponía que las entidades, así patro­
nales como obreras, que hubieran deducido de la experiencia la
necesidad de introducir alguna modificación parcial en el régi­
men de jornada o en el cuadro de excepciones, podrían formu­
far sus peticiones durante la primera quincena de enero de 1921,
y ron arreglo al procedimiento que el mismo artículo marcaba.
tas Juntas locales habrían de estudiar las peticiones y remitirlas
con su informe al Instituto antes del 1.°. de abril del expresa­
<lo año.

. Pocas ·disposiciones han tenido una publicidad tan intensa y
reiterada como las Reales órdenes de 15 de enero de 1920, una
:estableciendo las normas generales de aplicación d~ la jornada
máxima de ocho horas, y otra estableciendo las excepciones
Aparte su obligada inserción en la Gaceta de Madrid y en los
.Boletines Oficiales de la~' provincias, fué reproducida literat..

. mente por casi todos los perjódicos diarios y por. muchísimas
xe\1istas. El Instituto hizo de ambas Reales ór.denes una edición
copiosísima, y la distribuyó con profusión, hasta su agotamien-
·t~., Inmediatamente después se publicó el1ibro intitulad.o Aplica- t'

Clan de la jornada má!"ima de ocho horas, en el que se indu..
jen las dos Reales órdenes con todos los informes que las mo­
li\1aron, y las demás disposi~iones relati\1as a la materia~ De este

"
MTIN. Biblioteca Central



/.

-00-

boro se hizo una tirada muy superior a la de costumbre, y se
enviaron ejemplares a todas las Juntas locales y entidades que
acudieron a la información de 1919, y también a multitud de corpo­
raciones de carácter social, centros de cultura y de trabajo, pren-.
~,ek. .

Además, a todas las personas y entidades que durante el
año 1920 acudieron con reclamaciones particulares o solicitando­
medidas de excepción extraordinaria, se les contestó advirtién-­
doles que en la primera quincena de enero de 1921 tendrían oca.
sión de formular sus alegaciones.

A pesar de tan reiterada y _copiosa publicidad, sólo llegó al
Instituto una petición tramitada con arreglo a 10 mandado en el
artículo 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920, y fué la del
Gremio de peluqueros de Zamora, favorablemente informada
por la Junta de la capital.

A tan extremada e inesperada exigüidad pudo contribuír el
olvido por parte de algunas entidades, lo mismo patronales que
obreras. de Jo dispuesto sobre la revisión del régimen de jorna­
da y del plazo concedido para informar. Pero, a la vez, apa­
recía también como de evidencia que dicho régimen, con su re­
lación de excepciones permanentes y temporales, había demos­
trado tener, en general, amplitud y elasticidad suficientes para
adaptarse a las necesidades de las diversas industrias y trabajos­
del país, pues de otro· modo - según advirtió ya el Instituto en
mayo de 1921-, por mucho que fuera el descuido de algunas de
las entidades interesadas en aprovechar la ocasión de hacer sus­
reclamaciones, la necesidad les hubiera recordado a diario el
problema; y, en una o en otra forma, ajustándose al procedi­
miento marcado en la Real orden, separándose de él o ignorán­
dolo, se habrían formulado peticiones y reclamaciones numero­
sísimas.

Quedaba así demostrado que no era urgente la revisión gene-­
Tal del régimen de jornada. Y como, por otra parte, estaba dis:"­
puesto que tomara en cuenta el Instituto la forma de aplicar -la.
jornada en los diferentes países, algunos de los cuales se en­
contraban toda\lía en período de implantación de la reforma, et ­
Consejo de Dirección acordó, proponer al Gobierno 9ue se abrie-
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ra un nueVo plazo para la información ante las Juntas locales y
para los dictámenes de éstas, con sujeción a las mismas reglas
de procedimiento fijadas en el artículo 16 de la Real orden de
15 de enero de 1920.

Consecuencia de esta propuesta fué la Real orden del Minis­
terio del Trabajo, fecha 9 de junio de 1921, publicada en la Ga­
ceta del 10, concediendo un nuevo plazo, que vencería el 15 de
julio del mismo año, para que las entidades interesada3 formu­
laran sus peticiones ante las Juntas locales de R~formas Socia­
les, y otro plazo, hasta 15 de octubre, para que las Juntas remi­
tieran al Instituto sus dictámenes, con toda la documentación
-correspondiente.

Esta disposición, que no tuvo tan amplia publicidad como la
Real orden de 15 de enero de 1920, p¡-ovocó una información
más abundante que ésta, sin llegar a ser copiosa~ y mucho me;
flOS en el grado que lo fué la información de 1~19. La diferencia
e~ más de notar por la circunstancia de que en 1921 se advirtió
-claramente que entre las entidades patronales de algunos secto­
res del trabajo se hizo campaña para fomentar la afluencia de
escritos a las Juntas locales. Ello se echa de ver, principalmen­
te, en la identidad de algunos párrafos' de las instancias,.y en
i:uanto a los Colegios farmacéuticos, nos encontramos incluso
-con una instancia impresa, no obstante 10 cual, sólo se ha plan­
teado la cuestión ante seis Juntas locales.

Para facilitar el estudio de tan complejo asunto, ha parecido
-conveniente hacer por separado:

1.o Examen sumario de la información: a) con arreglo a las
industrias y trabajos; b) con arreglo a la provincia o localidad de.
t()rigen; e) desde el punto de vista del procedimiento y del crite­
rio general que revelan algunas solicitudes e informes.

2.° Estudio de las solicitudes de excepción y propuestas co­
rrespondientes.

5.o Estudio de las modificaciones que acaso proceda intro.;.
ducir en las normas generales de aplicación de la jornada legal
tnáxima de ocho horas.
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2. Examen sumario de la información, con arreglo
a las industrias y trabajos correspondientes.

Las industrias y trabajos cuyo régimen de jornada ha sid()
discutido por más de una Junta, en urio u otro período de infor­
mación, son las siguientes:

Industria textil (seis juntas: Barcelona, Calders, Lérida, Ar­
tesa de Segre, Riotuerto y Cartes; éstas dos últimas, de la pro­
~incia de Santander).

Peluqueros-Barberos (dos juntas: Zamora, en el primer pe­
ríodo, y Madrid, en el segundo).

Fábricas de azúcar (ocho juntas: Zaragoza; Alagón, Cala­
tayud y Luceni, en la provincia de Zaragoza; Atarfe, en la de
9ranada; Villarejo de Orbigo, en la de León; Marcilla, en la de
Granada). Hay, además, una instancia de la ({Azucarera del ja­
lón», de Épila. informada por el Inspector; otra de la (Azucare­
ra Ibérica), de Casetas, y otra de la «Azucarera del Ebro:t, de
Cortes; esta última dirigida al Inspector de Pamplona.

Fábricas de superfosfatos: una sola junta local, en realidad,
la de. Pamplona; pero hay, además, otra entidad reclamante, la
c:Sociedad Navarra de .Industdas>, propietaria de una fábrica en
Lodosa, la cual se dirigió al Inspector de Pamplona.

Hoteles, Fondas, Restaurantes, Cafés y similares (tres Jun­
tas: Madrid, Bilbao, Santander).

Dependencia Mercantil (cuatro Juntas: Madrid, Barcelona~

Málaga, Zaragoza).
Auxiliares de Farmacia (seis juntas: Madríd, Barcelona, Ali­

cante, Huesca, Bilbao, O\7iedo). Además, según se consigna en
otro lugar, la instancia del Coledio Farmacéutico de Salamancao

aparece incluída, y sin diligenciar, en el expediente de la Junta
de Madrid.

Se ha planteado la cuestión solamente ante una Junta local, Y
casi siempre por una sola entidad interesada, con relación a

Servicios de guardería y vigila-ncia.
Minas.
Trabajos de los metales en general.
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Cerrajeros y berreros.
Sastres.
Fábricas de gas.
Fábricas de cem~nto.

Industria del vidrio~'

Aserrado de maderas. ",.
Fábricas de harinas.
Fabricación de pastas para sopa.
Fábricas de gal1etas~ bizcochos y similares.
Fábricas de cerveza y de malta.
Fábricas de bujías y artículos de cerería.
Fábricas de curtidos ..
Industria del caucho.
Destilación de maderas.
En cuanto al trabajo en las fábricas de hierros y aceros, la

Junta de Aspárrena (A13va) admitió e informó, antes de abrirse'
el primer período de revisión, una instancia de la Sociedad
cAjuria y Urigoitia~, propietaria de la fábrica de Araya~ y en el
segundo período, la empresa <José María Quijano:l>, de los Co­
rrales de Buelria (Santander), acudió al Inspector del Trabajo,
consignando· que lo hace así por el funcionamiento irregular de
la Junta local.

3. Trabajos acerca de los cuales no se formuló
solicitud alguna dentro de los períodos de revisión.

Entre las industrias y trabajos que en 1919 fueron objeto de
peticiones de excepción y de alegaciones' diversas, y acerca de
las cuales no se ha formulado solicitud alguna, ni dentro del pri­
mer periodo de revisión ni dentro del segundo, pueden citarse·
los siguientes, enumerados por el orden en que figuran los in­
formes respectivos en el libro Aplicación de la jornada má.zima
de ocho horas, editado por el Instituto en 1920:

Porteros, ordenanzas y similares•
. Servicios de los Ayuntamientos y Diputaciones.

SeNicios de Obras públicas.
Obreros de puertos. ,;

•
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Abastecimientos de aguas potables y de riego.
Salinas.
Canteras.
Fundición de cinc.
Construcción y reparación de máquinas y materia", fen-o-

~ario.

Construcción naval.
Fabricación de herramientas.
Cuchillería.
Fábricas de envases metálicos.
Fábricas de baterías' de cocina y objetos de aluminio.
Fábricas de sommiers y camas metálicas.

• f Batido y laminado de cobre.
Manufacturas de bronces.
Fábricas de botones, hebillas, agujas y similares.
Construcción de lanzaderas.
Géneros de punto.
FiJatura y torcido de seda.
Modistería y confección de corsés y de sombreros de señora.
Zapatería y alpargatería.
Fábricas de paraguas, sombrillas y abanicos.
Lavaderos y coladores de ropas.
Tintorerías y quitamanchas.
Limpiabotas.
Establecimientos de baños.
Fábricas de juguetes.
Fabricación de monederos de plata.
Tranvías.
Construcción y reparación de carros, coches y carruajes en

general.
Reparación de automóviles.
Centrales eléctricas.
Teléfonos.
Aserradores de piedra )l mármoles.
Tejares..
Cerámica.
Oficios de la construcción.
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Pintores decoradores.
Carpintería e industrias del mobiliario.
Toneleros.
AgricuItura.
Hort~lanos.

Ganadería.
Compradores Y ahogadores del capullo de seda.
Trabajo de cáñamo.
Trabajos de esparto.
Trabajo de carboneo.
Corta de maderas y acarreo para su extracción del monte.
Resinación.
Industria corchotaponera.
Aderezadores de aceituna.
Fábricas y molinos de aceite.
Fábricas de frutos secos, conservas, salazones y embu-

tidos.
Menuderos.
Fábricas de achicoria.
Elaboración del arroz.
Fabricación del pan.­
Fabricación de chocolates.
Confiteros y pasteleros.
Productos lácteos. .' /
Industrias del queso y de la manteca.
Fábricas de buñuelos. - .;, -
Freidurías de pescado.
Producción de vinos.
Fábricas de sidra.
Fábricas de licores y aguardientes comp~estos. '
Fábricas de gaseosas y bebidas carbónicas.
Fábricas de ácido carbónico.
Fábricas de hielo.
Fábricas de alcoholes.
Torrefacción de café.
Fábricas de jabón.

-Fábricas de papel.
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Fábricas de cartón.
Fábricas de aglomerados de carbón.
Fábricas de carburo de calcio.
Fáb;icas de ceri1las fosfóriéas.
Pirotecnia.
FábrIcas de crémor tartaro, materias colorantes, glucosa,

estearinas, colas y gelatinas.
Fabricación de aparatos eléctricos para calefaccióu y alum-

brado.
Fabricación de carbones eléctricos.
Tipógrafos e impresores.
Fotógrafos.
Pizarrerías.
Fábricas de pelo de pescar.
Cestería y trabajos diversos de mimbres.
Molinos de corcho.
Almacenistas y tratantes en trapos y desperdit::ios diversos.
Fábricas de pinceles, brochas y cepillos.
Fabricación de artículos de piel.
Zurradores tirilleros.
Boteros.
Guarnicioneros, talabarteros y basteros.
Limpieza de pozos negros.
Balnearios.
Teatros.
Tenedores de libros y dependientes de escritorio.
Llama ]a atención muy principalmente el hecho de que no

se haya formulado absolutamente ninguna alegación respecto al
trabajo agrícola, problema que en la información de 1919 fué es­
tudiado por unas 400 Juntas locales, más de la mitad de las que
entonces informaron.

4. Solicitudes y comunicaciones varias.

Es de consignar que algunos industriales y entidades acudie­
ron fuera de ocasión a la Junta local de Madrid en marzo de
1920, cuando sólo se trataba de resolver sobre cuestiones loca-
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les Y estaba aún lejana la revisión del régimen de jornada. Entre
Jos referidos industriales y entidades son de citar: la' <Fábrica de
lámparas de filamento metálico, S. A. ~, el Gremio de saJones
de limpiabotas, la Unión de Fabricantes de Sombreros de Paja
de España, un fabricante de botones de Carabanchel, la So­
ciedad anónima de Omnibus de Madrid, la Asociación gremial
de Industriales propietarios de carruajes de plaza de Madrid, la
Unión gremial de Fabricantes de bebidas gaseosas, las empre­
sas de carros de mudanza, la Sociedad patronal de Arboricul­
tores y Floricultore~, la Asociación patronal de Fabricantes
de curtidos,. la Sociedad patronal <Unión Fotográfica1> y el
Gremio de colchones de lana. Ninguna de las referidas enti- .
dades acudió en 1921 a formular alegaciones, en vista del resul­
tado de la experiencia,. ni en el primer período de revisión ni en .
el segundo.

En 26 de noviembre de 1920, la Sociedad anónima «Oxidas
Flórez>, de Jaén, se dirigió al Ministerio del Trabajo, pidiendo .
excepción. La instancia fué transmitida al Instituto,'y devuelta
por éste, con la indicación de que procedía que acudiera en mo­
mento oportuno a la Júnta local, sin que aparezca que los inte­
resados lo hicieran ni en el primero ni en el segundo periodo de
revisión. Hállase en el mismo caso el propietario de la fábrica de
papel de Mandayona, con la sola diferencia de que su escrito
,del 13 de diciembre iba dirigido al Instituto.

También acudieron al Instituto directamente, en julio de 1921 ~

la Asociación de Propietarios de Balnearios y de Manantiales
de Aguas minero-medicinales de· E~paña y la Sociedad Hispano
America~a de Grandes Hoteles.

Transmitidos por el Ministerio del Trabajo los más de ellos y
enviados algunos directamente al Instituto, se recibieron des­
pués Varios escritos, entre ellos dos patronales (uno suscrito por
diferentes asociaciones de Zaragoza y uno de la «Federación
Gremial Española»), haciendo difere.ntes consideraciones sobr~
la aplicación de la jornada a la dependencia mercantil; varios
documentos de otras tantas Asociaciones de Dependientes de
Comercio, oponiéndose a la excepción, y uno de la Sociedad
de Dependientes de Farmacia de Valencia, con igual finalidad.
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5. Examen sumario de la información, con arreglo
a las provincias y localidades de origen.

De la provincia de Alicante ha venido solamente, informada
por la Junta de la capital, una instancia del Colegio provincial
de Farmacéuticos.

A la Junta de Barcelona acudieron las entidades siguientes:
Gremio de cerrajeros y herreros, Unión industrial metalúrgica)
Federación textil de Cataluña, Compañía de cementos <As·
land), Asociación de fabricantes de harinas, Federación nacio­
nal de fabricantes de pastas para sopa, Asociación de fabrican­
tes de galletas, bizcochos y similares de Cataluña, Fabricantes
de cerVeza y de malta, Sindicato patronal de industrias del cau­
cho y similares, Asociación de fabricantes de bujías y artículos
de cererías, Colegios de Farmacéuticos de la provincia de Bar­
celona, Unió'n gremial de Barcelona y diez entidades patronales
más que se refieren exclusivamente al trabajo de la dependencia
mercantil.

Ante la Junta de Calders, de la misma provincia de Barcelo­
na, acudió una fábrica de la industria textil.

Ante la de Atarfe (Granada), una fábrica azucarera. La so­
licitud de la Azucarera de Motril, en la misma provincia, viene
informada por el Alcalde, «en nombre y rep"resentación de la.
Junta~.

En San Sebastián se dió el caso curioso de que únicamente
acudiese una entidad obrera, el Sindicato metalúrgico de Guí­
púzcoa. para pedir que en las épocas de crisis quede anulada la
facultad de concertar horas extraordinarias. Dentro de la misma
prOVincia hay que registrar la petición de ampliar a nueVe las
horas de jornada, que hizo· una fábrica de curtidos ante la Junta
de Hernani. .

A la de Huesca acudió únicamente el Colegio de Farma­
céuticos.

En la prOVincia de León sólo se redistra la petición de la fá­
brica de azúcar de Veguellina, formul:da ante la Junta local de
Villarejo de Órbigo.
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Los propietarios de una fábrica de hilados y torcidos de al­
godón situada en Alfarrás (Lérida), en donde no hay Junta Jocal
constituida, acudió a la de la capital, y también al Instituto direc­
tamente. Ante la junta de Artesa de Segre, en la misma pro­
\1incia, se formuló la petición de otra fábrica de igual clase.

A 'la junta local de Madrid, y dentro del nuevo plazo conce­
dido para fa reVisión, acudieron, formulando alegaciones al tra­
bajo de la dependencia mercantil, la Cámara oficial de Comer­
cio, la Sociedad (,[La Unica», «La Defensa Mercantil Patronal~,

la Sociedad de vendedores de pescado al por menor y la Asocia­
ción de cafés~bars. Hay, además, una instancia colectiva de
estas mismas tres últimas entidades, en unión de la Sociedad
patronal de vinos y licores, la Sociedad de vinos de mesa, la 80- _
ciedad «La Viña» y la Asociación de restaurantes y fiambres.
Acudieron también a la junta local de Madrid la Asociación de
p"atronos peluqueros-barberos de Madrid yel Colegio provincial
de Farmacéuticos de Madrid, este último con una instancia im­
presa, igual a la que, firmada a nombre del Colegio de Salaman­
ca, apareció inciuida en el expediente de la junta local de Ma­
drid, no se sabe por qué causa.

En virtud de acuerdo de la junta, y al mismo tiempo que los
documentos anteriores, han sido remitidos al Instituto 89 escri­
tos de otras tantas entidades, y dirigidos a la junta local, a con­
secuencia de la convocatoria formulada por ésta en marzo de
1920, para fijar las horas de apertura y cierre de los estableci-

. mientas. Dichos escritos contienen muy poca información útil
, sobre el problema actual, pues aunque al tratar del problema

local y determinado de las horas de despacho, argumentan asi­
mismo sobre la jornada d~ ocho horas, se limitan a repetir las
alegaciones ya formuladas en 1919; y difícilmente habría podido
ser"de otro modo, ya que en marzo de J920 apenas había aún
experiencia del nuevo régimen.

, La Junta local de" Málaga informa, sin remitirlos, sobre los
escritos que le fueron presentados por la Agrupación de comer­
ciantes y la Federación de dependientes de comercio.

Ante la Junta de Oviedo se presentaron una instancia del Co­
"legio Farmacéutico, otra de una Compañía naviera, sobre el tra-
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bajo del personal de máquinas en los buques, y otra de la Socie.
dad Comercial Asturiana y T. Fierro e Hijos, sobre el trabajo
en las minas. .

Respecto a la provincia de Navarra, encontramos que la.
Compañía navarra «Abonos Químicos~ acudió a la junta de
Pamplona en solicitud de que se autorice la jornada de diez
horas, oponiéndose la Federación local obrera; que la fábrica de
azúcar de MatciJIa acudió a la Junta local respectiva, y, final­
mente, que la fábrica de destilación de maderas de ~El Irath, la
fábrica de ácidos y superfosfatos de Lodosa y la (l Azucarera det
Ebro>, de Cortes, dirigieron sus escritos al Inspector del Traba-

, jo, quien los transmitió al Instituto. ,
En la provincia de Pontevedra no aparece más que una peti­

ción, hecha ante la juntá local de Puenteáreas por una fábrica
de aserrar maderas.

No aparece que se formulara ninguna petición ante las juntas
locales de la provincia de Salamanca; pero es de recordar que

'la instancia del Colegio Farmacéutico de la capital ha llegado
incluída en el expediente de la junta local de Madrid.

A la Junta local de Santander acudió únicamente la Sociedad
de hoteles, fondas, cafés y casas de huéspedes. A la de Rio­
tuerto, en la misma provincia, la fábrica de hilados y tejidos «'La
Montañesa). Una fábrica de hilados y tejidos de yute de Rio­
corbo dirigió su petición a la Junta local de Cartes. y la fábrica
de hierro y acero de los Corrales de Buelna se dirigió al inspec­
tor del Trabajo, manifestando hacerlo así por el funcionamiento
irregular de la Junta local.

En la provincia de Tarragona sólo aparece una petición, for­
mulada por la Sociedad c: Gas Reusense> ante la Junta local de
Reus.

A la junta local ·de Bilbao acudieron el Colegio de Farma­
céuticos de Vizcaya, la Asociación de dueños de cafés y bares
de Bilbao, la Sociedad patronal de sastres y el Ce'ntro industrial .
de Vizcaya, este último con relación al trabajo de guardas'y 0­
gilantes. A ]a JUllta 'local de Lejana acudió la c: Compagnie Gé­
nérale des Verreries Espagnoles», propietaria de la fábrica de
'vidrio. Además, la Liga Vizcaína de Productores ha dirigido al.
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Instituto una instancia, en que examina con carácter general, y
refiriéndose principalmente al ejemplo de Francia y Suiza, va­
rioS puntos de reglamentación.

La Junta local de Zaragoza hubo de estudiar las peticiones
formuladas por <La Defensa Comercial> respecto al trabajo de
los dependientes de ultramarinos y comestibles, y por la <Azu­
carera de Aragón), respecto al- de sus obreros. Las juntas de
Alagón, Calatayud, Épila y Luceni informan sobre sendas. ins­
tancias de las respectivas fábricas de azúcar. Por último, la
(Azucarera Ibérica», de Casetas, se diri~ió a la junta local de
Zaragoza, y la instancia, recibida fuera de plazo, parece que no
pOr culpa de los interesados, fué remitida al Instituto a título in­
formativo.

Resulta, pues, que en los nuevos plazos para solicitar la re­
Visión del régimen de jornada o de la lista de excepciones, no se
tramitó ninguna petición en las 33 provincias de Alava, Albace­
te, Almería, AVila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cáceres, Cádiz,
Canarías, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca,
Gerona, Guadalajara, Huelva, jaén,' Logroño, Lugo, Mu.rcia,
Orense, Palencia, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel,
Toledo, Valencia, Valladolid y Zamora, siendo de recordar que
en esta última se tramitó la única petición formulada dentro del
plazo fijado por la Real orden de 15 de enero de 1920.

y de las cuatro provincias de Granada, León, Pontevedra y
Tarragona sólo se recibió una petición de cada una, tramitada
por la Junta que no corresponde a la capital.

Sin llegar a la exigüidad extrema del primer período informa­
tivo de la revisión, en este segundo períodó se ha reunido una
información, que bienpuede calificarse de escasa y pobre, y for­
ma vivo contraste con la abundancia extraordinaria de la reunida
en 1919. Entonces hubieron de 'estudiar la cuestión 740 Juntas
locales, correspondiendo tres a la provincia que menos (Sorié~),
J; figurando las de Córdoba, Gerona y Santander con 23 Juntas
informadoras cada una; Navarra, con 26; Avila, con 28; Guipúz­
COa, con31; Valladolid, con 33; Salamanca, con 36, y Barcelo­
na, con 76. y ahora, las juntas locales informadoras son en total
27, de 17 prOVincias, correspondiendo el máximo a la de Zarago-
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Z3, a causa de que la Sociedad General Azucarera hizo reproducir
una misma petición 'ante las juntas de las diferentes localidades

. en donde radican sus fábricas. Como se ha visto, sigue Santan­
der con tres juntas informadoras; Barcelona, Guipúzcoa, Lérida,
Navarra y Vizcaya, con dos, y las demás ya citadas, con una so­
lamente.

La diferencia resulta más todaVía cuando se considera el nú.
mero de las cuestiones planteadas ante cada junta local. En
1919, los envíos de algunas juntas, y señaladamente los de Ma·
drid, Barcelona;Sevilla, Valencia y Zaragoza, eran muy Volumi­
nosos, y planteaban gran número de cuestiones, relativas a in­
dustrias y trabajos muy diferentes. En 1921 se está muy lejos
de ello. En efecto, el expediente de la Junta de Madrid com­
prende, es verdad, 120 números, pero sólo hay ocho solicitudes
que realmente correspondan a la revisión del régimen de jorna­
da, y las ocho se refieren al trabajo de la dependenCia mercan­
til, a los auxiliares de farmacia y a los peluqueros barberos.

Más de la mitad de las peticiones formuladas ante la Junta
de Barcelona se refieren a estos mismos trabajos, habiendo,
además, hasta diez peticiones relativas a otras industrias, lo cual
es muy poco en relación con las 119 instancias e informes pre­
sentados en 1919 a la misma Junta, y alguno, como el del Fo­
mento del Trabajo Nacional, que estudiaba separadamente 40
industrias; pero en la reVisión actual, las peticíones arriba rese­
ñadas suponen un caso verdaderamente extraordinario, pues las
juntas que siguen son las de Bilbao, con cuatro peticiones;
Oviedo, con tres, y Zaragoza, con dos.

6. Examen sumario de la información, desde el punto de
vista del procedimiento y del criterio general que reve­
lan algunas solicitudes e informes.'

Si el Volumen de la información es pequeño, aun lo par~~
más al considerar la forma en que se hizo. El artículo 16 de la
Real orden de 15 de enero de 1920 fijaba reglas precisas, que
han sido incumplidas en la mayor parte de los casos- Así, por

. ejemplo, las peticiones habrían de ser necesariamente escritas,
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y contener los siguientes extremos: 1.o Régimen de jornada y
salario que ~ubiera habido durante el año 1919. 2.0 Forma en
que se hubiera aplicado el nuevo régimen y resultados obtenidos.
5.0 Soludón que se propusiera para lo sucesivo. Añadía el ar­
tículo: cPodrán agregarse cuantos datos y razonamientos se juz­
guen pertinentes; pero los Consejos paritarios, o las juntas
locales en su caso, rechazarán de plano cuantas solicitudes de­
jen de expresar concretamente alguno de los extremos enume­
rados.>

El cumplimiento estricto de esta dispos.ición habría conduci­
do a que las juntas rechazaran de plano la inmensa mayoría de:
las solicitudes presentadas. Aun declarando admisibles todas las
instancias que consignan Jos tres extremos previstos, aun cuan­
do sea de modo poco concreto y sin el detalle requerido para
toda información verdaderamente útil y eficaz, habría habido
que excluir unas tres cuartas partes de los escritos presentados­
a las Juntas.

La de Madrid acordó inhibirse, fundándose en que las instan­
Cias se limitaban a pedir' la derogación de la jornada de ocho
horas, sin proponer soluciones modificativas fundadas en razo­
nes de experiencia y utilidad, y en que no tenían ninguno de los
demás requisitos que exige ei artículo 16 de la Real orden de 15
de enero de 1920. El acuerdo inhibitorio propuesto por el Vocal·
delegado de Estadística fué adoptado por unanimidad, si bien,

-los Vocales patronos hicieron la salvedad de que no aceptaban­
que se prejuzgara la cuestión declarando que las instancias no
se ajustaban a lo preceptuado.

Es de interés consignar estos datos, porque después de exa-.
minar los documentos recibidos de toda España, resulta que seis·
de las ocho instancias dirigidas a la junta local de Madrid en
julio de 1921, Y que motiVaron el acuerdo referido, se acercan a
cumplir los requisitos del citado artículo 16 bastante más que el
80 por 100 de los escritos presentados en provincias, y que las·
Juntas respectivas aceptaron.

A su vez; las juntas locales no fueron más escrupulosas que
!as entidades reclamantes en el cumplimiento de los requisito~
Impuestos.

6
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El procedimiento que habian de seguir las Juntas, según el
mismo artículo 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920, era
el siguiente: <Admitida a estudio una petición, se le dará publi­
cidad y se requerirá el informe de los obreros, si la demanda
fuere patronal, o el de los patronos, si fuere obrera, para acor­
dar en sesión el dictamen correspondiente a cada caso, y que
\'ersará sobre la exactitud de las alegaciones de hecho y sobre
la procedencia de admitir la innovación. Los dictámenes, separa­
dos, y con toda la documentación original aneja, se remitirán al
Instituto de Reformas SoCiales antes del 1.0 de abril del expre·
sado año, recogiendo en todo caso recibo, para que siempre. se
pueda proqar la fecha de la remisión~.

El requisito importantísimo de dar publicidad a las peticiones
y requerir el informe de los obreros, si la demanda fuere patro­
nal, aparece incumplido en todos los casos por parte de las Jun­
tas de Barcelona, Bilbao, Zaragoza,Oviedo, Huesca, Lérida,
Alicante, Aspárrena, Motril, Calatayud, Calders, ViIlarejo de
Órbigo y Marcilla.

No consta que la Junta de Madrid diera publicidad alguna a
las instancias que aparecen ingresadas en el R~gistro del 11 al
16 de julio de 1921, Y en cuanto requerir la opinión de las So­
ciedades obreras, se las citó con fecha 10 de octubre para que
acudieran a informar el 11, a las cinco de la tarde, las más de
ellas, y el 13 las restantes, procedimiento que dió lugar a que la
mayor parte de las citaciones llegaran a poder de los interesados
después de la hora de la cita.

Algunas Juntas hay que, sin más publicidad ni requerimiento,
dieron por oidos a los obreros por el simple hecho de que dos o
tres de éstos pusieran su firma al pie de la misma instancia del
patrono.

La Junta de Calders no enVía la documentación original, como
está mandado, sino que transcribe en el acta la instancia del va­
trono. La de Málaga aun hace menos, limitándose a citar el es­
crito patronal y el de los obreros, sin remitirlos ni copiarlos.

Para concluír con el examen de la documentación desde el
punto de vista del procedimiento, falta sólo consignar que la
única petición que aparece formulada por los obreros es la del
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Sindicato Metalúrgico de Guipúzcoa, sobre el régimen de tra­
bajo en horas extraordinarias. El escrito, copiado literalmen~e

en el oficio de la junta, tiene fecha 25 de julio de 1921; está
fuera, por tanto, del plazo informativo para la revisión del régi­
men de jornada, y, por su redacción, más bien parece ser una
moción independiente. No era, pues, obligatorio seguir el proce"
dimiento marcado en el artículo 16 de la Real orden de 15 de
enero de 1920. aunque, por la semejanza del caso, parece que
era el más indicado. Y es de consignar que la Junta de San Se­
bastián emitió su dictamen favorable a la petición de los obre­
ros, sin oír a los patronos.

No deja de tener interés el dato de que las juntas ante las
cuales se formularon varias 'peticiones adoptaron para todas
ellas una misma resolución: la Junta de Madrid acordó inhibirse
y enviar toda la documentación al Instituto de Reformas Socia­
les, para que éste resolviera lo procedente; la de Barcelona in­
forma en contra de las 22 peticiones a ella dirigidas; la de Bil­
bao hace lo mismo, en tres casos por unanimidad, yen el cuarto,
por mayoría; la de Zaragoza rechaza por unanimidad, en sendos
informes de vivos tonos, las dos instancias que le fueron presen­
tadas. Por el contrario, la junta de Oviedo, sin oír a los obre­
ros,informa favorablemente en bloque, en un solo dictamen, las
tres peticiones que recibiera.

Resulta especialmente significativo el caso de la junta de
Barcelona, que en 1919 informó favorablemente muchas peticio­
nes de excepción y que ahora las rechaza todas por igual. La
'misma Junta explica este aparente cambio de criterio, haciendo
constar que sus primeras propuestas' fueron hechas cuando no

- se habia autorizado todaVía el trabajo en horas extraordinarias,
es decir, antes de que apareciesen las Reales órdenes de Go­
bernación del 10 de noviembre de 1919 y 15 de enero de 1920;
pero ahora considera que, con el régimen de las horas extraor­
dinarias y con las disposiciones contenidas en la citada Real
orden de 15 de enero de 1920-respecto a una de las cuales pro­
Pone la Junta una modificación, que se estudiará en el lugar cGo­
tfespondiente--, pueden obviarse todas las dificultades de or­
den técnico y de organización en que los reclamantes pretenden
fundamentar sus peticiones de excepción.
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II

EXAMEN DE LAS SOLICITUDES DE EXCEPCION

y PROPUESTAS CORRESPONDIENTES
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t. Servicios de guarderfa y vigilancia.

Discutidísima esta cuestión en 1919, no se presentó respecto
8 ella ninguna solicitt:ld en el primer período informativo para la
revisión del régimen de jornada, yen el segundo, sólo se regis­
tra la dirigida por el Centro Industrial de Vizcaya a ]a Junta
Jocal deBilbao.' -

Manifiéstase en ]a instancia que la jornada de los guardas y
l'igilantes en las industrias era durante 1919 de doce horas; que
prestaban sus servicios <sentados dentro de casetas dispuestas
al efecto, con calefacción, etc.}); que como el trabajo que pres­
tan guardas y vigilantes no produce generalmente fatiga de nin-

.guna c1ase~ «la mayoría de ellos, cumplidas las ocho horas, se
dedican a otros trabajos, y, recíprocamente, vienen a prestar
servicio después de realizada otra clase de trabajos}).

<Además, numerosos guardas se comprometieron a prestar
servicios de mayor duración que el fijado como jornada máxima,
mediante un aumento en su retribución. Mas empiezan a presen­
tarse' demandas ante el Tribunal industrial, en reclamación de
horas extraordinarias que no debieran satisfacerse, porque, como
dejamos dicho, la mayor duración de la jornada obedece a com­
promisos contraídos por los guardas con sus patronos..»

Por lo expuesto, el Centro Industrial de Vizcaya entiende _
,'eque deben exceptuarse de la jornada máxima de ocho horas
los trabajos de los guardas y vigilantes de todas clases'.

Es de advertir que los servicios de guardería y vigilancia
han sido objeto de algunas excepciones, contenidas en los ar­
tículos 1.0 y 9.° de la Real orden de 15 de enero de 1920, y que
en la instancia no se dice' nada acerca de que esas excepciones
hayan resultado insuficientes en la práctica.

En la Junta de Bilbao, al discutir este asunto, se manifes·
taron dos criterios distintos. '

Según el primero, procedía confirmar lo dispuesto en la Real
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orden de 15 de enero de 1920; según el segundo, procedía in­
formar favorablemente la solicitud de excepción de todo el per­
sonal de referencia, puesto que no se trata de obreros, sino de
empleados que no ejecutan labor manual.

El primer criterio obtuvo seis votos, de cinco Vocales obre­
ros y de la Presidencia; el criterio segundo obtuvo cuatro votos,
de dos Vocales patronos, del Inspector del Trabajo y del Mé­
dico Inspector municipal de Salubridad.

Se acordó, pues, por mayoría, informar en contra de lo soli­
.citado.

A continuación, y por unanimidad, se acordó interesar <la
concesión del desca nso semanal para los guardas y vigilantes de
todas clases».

Para no omitir ningún antecedente, puede consignarse que
la Sociedad anónima «Fábrica de lámparas de filamento metá­
lico) se dirigió a la Junta local de Madrid, en marzo de 1920,
cuando no era oportunidad para ello, pidiendo excepción para·
un inspector, dos conserjes V dos guardas nocturnos que traba·
jan diez horas, incluidos domingos y días festivos 1 estando libres
de servicio cada tercer domingo.

Como se ha dicho en otro lugar, la Junta local de Madrid
incluyó todos los documentos recibidos en marzo de 1920 en el
expediente con los recibidos en julio del 21, o sea, en el segundo
período informativo para la revisión, y respecto a todos estos
últimos, el acuerdo fué de inhibirse.

. También es de recordar, como antecedente, que al estudiar
la petición de las Compañías ferroviarias, de que se exceptua­
ra plenamente a los guardas, parteros y vigilantes de los distin-.
tos talleres, almacenes y dependencias, la Sección de Asocia­
ciones, en su informe de 27 de marzo de 1920, se afirmó en la
doctrina formulada en sus informes de 1919, insertos en las pá­
ginas 47 a 50 del libro Aplicación de la jornada má.lima de
ocho horas. En consecuencia, la Sección propuso que se deses­
timara la pretensión de que fuera autorizada la jornada de doce
horas para el referido personal, y que se concedieran, pero no
más, las excepciones que constan en los artículos 1.0 y 9.o de la
Real orden de 15 de enero, relativa a las excepciones.
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El Consejo de Dirección del Instituto, en sesión del 15 de
octubre de 1921, aprobó esta propuesta por unanimidad.

2. Operarios cuya acción pone en marcha o cierra el
trabajo de la generalidad. - Trabajo preparatorio y
complementario.

Este asunto no ha sido objeto de ninguna solicitud de nueVa
excepción ante las Juntas ]ocales, pero aparece tratado en a]gu­
nos de los documentos recibidos.

En el escrito dirigido al Instituto por ]a «Liga Vizcaína de
Productores), se hace referencia a ]a reglamentación francesa
de ]a jornada, señalando, entre otras excepciones de carácter
permanente, para las industrias de construcción y fábricas me­
talúrgicas, la de los <{ obreros dedicados a] sostenimiento de hor­
nos, estufas, secaderos y calentadores que no sean los ~enera­

dores para máquinas motrices, preparaciones de baño de deca­
pado, calentamiento de cubos y bacs, es decir, a las operaciones
que tengan carácter de trabajo preparatorio o complementario y
no constituyen un trabajo fundamental del establedmiento, así
com.o para los obreros mecánicos, electricistas, de los emplea­
dos en el servicio de fuerza motriz, alumbrado, calefacción y
material de elevación, para todos los cuales, según el escrito, se
consiente hora y media más de trabajo que el general del esta­
blecimiento» .

Yendo más lejos todavía, en ]a solicitud de ]a Asociación de
fabricantes de galletas, bizcochos y simiiares de Cataluña, se
\liene a contar aparte, por no ser de trabajo directamente pro­
ductivo; e] espacio de tiempo, «que no baja de media hora en
cada medio' jornal, o sea de una hora diaria, empleado en el ca­
]entamiento de hornos y hornillos, untaje de moldes, prepara­
ción de pastas y de ]a maquinaria, en cuyas labores es indispen-
sable ]a colaboración de todo el personal». .

En la instancia dirigida por la <Fábrica de Lámparas de fila­
mento metálico S. A.>, en 26 de marzo de 1920, a la Junta local
de Reformas Sociales de Madrid no se pretende ninguna modi­
ficación del régimen de jornada ~i del cuadro de excepciones;
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pero considerándose en el caso pre\listo en el artículo 1.°, apar.
tado 6, de la Real orden de 15 de enero de 1920, se solicita la
declaración de excepción para cuatro operarios, uno de la oieC.

ción de maquinaria, dos de la de bombas y uno de la de culata.
je, que trabajan cincuenta y tres horas y media por semana los
tres primeros, y cincuenta y una el último, lo cual, según la ins­
tancia, es necesario, epor la índole de su trabajo, que no permite
establecer dos turnos el poner en marcha y cerrar las máquinas
.de sus respectivas. secciones, invirtiendo en esta operación los
tres primeros cinco horas y media, y el último, tres horas por
semana).

Ejemplo verdaderamente singular de interpretación del refe­
rido apartado 6 del artículo 1.0 de la R~al orden sobre excepcio­
nes de la jornada máxima de ocho horas, relativo al trabajo de
los operarios cuya acción pone en marcha o cierra el de los
demás, es la interpretación dada en el escrito de la Unión Gre..
míal de Fabricantes de Bebidas Gaseosas, fechado a 3b de mar·
za de 1920 y dirigido a la Junta local de Reformas de Madrid.
Dicha Sociedad cree que el trabajo de los obreros de sus indus­
trias está comprendido en la excepción del repetido apartado, y
lo cree así, «porque el trabajo de los obreros en el interior .está
supeditado al trabajo de los obreros en el exterior, y para de..
mostrarlo, decimos: los obreros en el exterior son los que ponen
en marcha y cierran el trabajo de los demás; aquellos obreros
son los que abastecen la plaza de los productos de nuestra in­
dustria, y este abastedmiento es en mayor o menor cantidad
según la tempt::ratura del ambiente, y según los días deJa sema­
na, y así sucede que un mismo obrero en el exterior termina su
trabajo con dos o tres días de diferencia en el tiempo de invier­
no al de verano», etc., etc.

3. Minas.

El problema de si el trabajo en las minas debía o na ser ex­
ceptuado de la jornada de ocho horas ocupó en 1919 la atención
de más de treinta Juntas locales, correspondientes a las prow:

. cías de Almería. Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Qui-

MTIN. Biblioteca Central



-85-

prDroa, Huel\1a, Huesca. León, Lérida, Málaga, Murcia, OVie·
do, Santander y Vizcaya. De la provincia de Oviedo intervinie­
ron en el problema las juntas de Teverga, Lena, AlIer y la de la
capital. A esta última había acudido la Asociación de ·Patronos
Mineros Asturianos en demanda de excepción, y la junta no se
decidió a resolver, atendiendo, sobre todo, al carácter marcada­
mente internacional del asunto, y dejó éste íntegro al Instituto.

En cuanto a los trabajos subterráneos, puede decirse que no
hubo cuestión. Fueron contadísimos los solicitantes que pidie­
ron la excepción para tales trabajos, y el Instituto resolvió que
nO había motivo suficiente para concederla.

La gran mayoría de las peticiones formuladas en 1919 se en­
caminaba a que, pára los llamados trabajos del exterior, se esta­
bleciera una· jornada superior en una hora a la que rigiera para
los trabajos subterráneos.

El Instituto no consideró bastantes las razones alegadas en
apoyo de esta solución, y resolvió que no procedía conceder
con carácter permanente la excepción pedida; pero concedió
una excepción temporal, hasta 1.0 de abril de 1921, para los tra­
bajos del exterior que estuvieran directamente ligados con. la
capacidad de las instalaciones, y que por ello, mientras éstas no
se ampliaran, no podían activarse empleando mayor número de
obreros.

Por lo que respecta a las minas de carbón, es de recordar,
como antecedente, la Real orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros fecha 10 de octubre de 1919 (Gaceta del 11), se­
gún la cual, al aplicarse desde 1.o de enero de 1920 a los trabajos
de las minas de carbón el Real decreto de 3 de abril de.1919
que fijó en ocho horas la jornada máxima ordinaria, el trabajo
subterráneo sería de siete horas por día, computadas como de­
termina el articulo 6. 0 de la ley de 27 de diciembre de 1910.

ASÍ las cosas, en el período de información para la revisión _
.efel régimen de jornada o del cuadro de excepciones no se pre­
~ntó en toda España ninguna solicitud relativa al trabajo de l~s

nll~as. Abierto luego un segundo período informativo, se plan­
~ únicamente el problema ante la junta local de Oviedo, en
'Virtud de dos instancias, suscritas, respectivamente, a nombre.
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de la Sociedad T. Fierro e Hijos, que figura hacia el cuadragé­
simo lugar en la relación de los productores de carbón de Astu­
.rías y de la Scciedad Comercía.l Asturiana, cuya producción no
.consta.

Ninguno de los dos escritos se acomoda a lo establecido en
el artículo 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920. El de la
Sociedad T. Fierro e Hijos se refiere a la Vez a los trabajos de
las minas y a los que se llevan a cabo a bordo de los buques.

No aparece que la Junta local diera publicidad a las peticio­
nes recibidas, ni que oyera a los obreros, para acordar en se­
sión -conforme a lo dispuesto en el dtado artículo 16-el dic­
tamen correspondiente a cada caso, y que había de versar sobre
la exactitud de las alegaciones de hecho y sobre la procedencia
de admitir la inno\'ación. Lejos de cumplir estas cQndiciones, ni
la de remitir los dictámenes por separado, la Junta ha dirigido
al Instituto un oficio en que, sin referirse a sesión determinada,
se consigna el siguiente informe global para todas las peticiones
recibidas: «La Junta, Vistas las razones que exponen los recla­
mantes, y hallándolas de justicia, acordó informar a V. E. que
procede acceder a lo que solicitan en cuanto a la modificación
de horas de trabajo, ampliándolas en la forma que se interesa.•

Por lo que toca a las minas, la petición formulada y tramita­
da con la indicada irregularidad de procedimiento es la siguien­
te: ~ue se vuelva a la jornada de diez horas para los obreros del
exterior, y la de nueve (por lo menos, añade la instancia de la
Sociedad T. Fierro e Hijos), para los del interior.

La única razón alegada, y casi con las mismas palabras en
una y otra solicitud, es la de que el coeficiente ·de trabajo que
rinden nuestros mineros es muy inferior al que rinden los mine­
ros de otros países, en particular los de Inglaterra. for ello, se
impone, a juicio de los solicitantes, una reVisión urgente de la
jornada de trabajo y de los salarios, pues, de otro modo, nuestro
mercado de carbones permanecerá en el lamentable estado de
inferiorídad en que se encuentra con relación ~ los mercados del
Extranjero.

Estos argumentos fueron ya alegados en 1919.
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4. Fábricas de hierro y acero.

Con fecha 23' de diciembre de 1920~ la Sociedad (Aju~ia y" •
Urigoitia), propietaria de la fábrica de hierros y aceros sita en'
en Araya, Ayuntamiento de Aspárrena (Alava), dirigió a la Jun-
ta local un escrito, cuya f~cha de presentación no consta, y en
el que se declara haber implantado la jornada de ocho horas en
diferentes seccior.es, pero que en las de pudelado y laminación
no había podido conseguirlo, siguiendo con dos turnos de a doce·
horas, entre los que repartía e] jornal de los tres turnos de a
ocho, al amparo de la disposición transitoria de la Real orden'
de 15 de enero de 1920. El motivo era la dificultad grande para
reclutar el nuevo personal necesario, por no haberlo en la loca­
lidad, y porque los obreros de otras zonas no encontraban acep­
table el dejar fábricas situadas en ciudades o centros de mayor
importancia industrial para recluirse en un pueblo en el que ca­
recerían de facilidades para cambiar de patrono en el momento'
en que no les acomodara, por cualquier circunstancia, continuar
en la misma fábrica.

, Sigue diciendo la Sociedad exponente que sólo podrían re-'
dutarse los obreros indis·pensables mediante contratos por un
determinado espacio de tiempo y remuneración crecida, mayor,
desde Juego, que]a acostumbrada en. Bilbao, Asturias o zonas

l

metalúrgicas del Extranjero; pero a esta solución se oponían la
POCa seguridad en los transpones ferroviarios para e] abasteci­
miento de primeras materias y la crisis de que estaba amenaza-'
da la industria siderúrgica en general; ante la concurrencia de'
las fábricas del Extranjero. Sería imprudente contratar o colo:',
car un cierto número de obreros en condiciones excepcionales
ante la amenaza de que' se pudieran quedar pronto sin trabajo.
Por otra parte, el escrito apunta ]a dificultad de proporcionar
alojamiento a los obreros forasteros. ' ,

La Sociedad declara no hallar solución que toncuerde con ]0'

preceptuado, de no serIe concedida prórroga para que pueda ir .
modificando radicalmente su industria o instruyendo paulatina..""
DIente e] personal que le faltaba. Anuncia a continúación que, ;
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de serIe exigido el cumplimiento exacto de la disposición transi­
toria de la Real orden de 15 de enero de 1920, se vería en la
precisión de reducir una gran parte de sus labores, con lo qu~

• aminorada la producción total y encarecida al mismo tiempo, se
anticiparía la crisis, ya sentida por la competencia y la paraliza­
ción de la industria que sostiene a la mayor parte de la pobla-
ción de aquella localidad. .

L~ Jun ta local se reunió para estudiar el asunto el 25 de di­
ciembre, dos días después de la fecha del documento. A la Junta
asisitieron, entre los Vocales patronos, D. Carlos Ajuria y don
León de Ajuria, uno de los cuales, como Gerente de la fábrica,
amplió alguno de los extremos de la instancia. Un Vocal obrero
manifestó que la mayoría de los que se dedican a laminación 1
pudelaje eran partidarios de seguir con el mismo régimen de
trabajo. El Vocal médico opinó que era aceptable lo solicitado,
porque si para establecer el tercer turno era necesario que fue.
ran al pueblo mayor número de familias que las que habla, 1
siendo el pueblo insuficiente para contener las que en ]a actua­
lidad tiene, se «ocasionaría un hacinamiento, de no proceder a
nuevas construcciones, lo que no sólo sería 'antihigiénico, sino
-inmoral. y se vería obligado a denunciarlo:..

La Junta acordó por unanimidad, «y salvo determinacionés
superiores en caso de denuncia o apelación de este acuerdo.
acceder a lo solicitado parla Sociedad cAjuria y Urigoitialt en eJ
escrito dirigido a esta Junta, siempre que sea de completo
acuerdo entre la Sociedad y sus obreros, estén éstos remunera­
dos extraordinariamente, o sea repartido entre los dos turnos
por jornal y bonificaciones el mismo importe que los jornales de
tres turnos, y mientras subsista lo extraordinario de las circuns­
tancias actuales».

El ofido de remisión es de fecha 27 de enero de 1921.
No consta que la Junta diera publicidad a la pretensión pa­

tronal, ni requiriera el informe de los obreros. Pudo pensar que
no le obligaba el procedimiento señalado en al artículo 16 de la
Real orden de 15 de enero de 1920, considerando que no se tea­
taba de la revisión preVista en el citado artículo, y cuyo plazo de
informacióri no comenzaría hasta unos días después, sino coIDG
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una petición independiente, ~ncaminada a que, por motivos cir­
cunstanciales, se prorrogase para una fábrica determinada el
plazo máximo fija_do en .Ia disposi~ión transitoria de la referida
Real orden, y que termInaba el dla 31 de aquel mismo mes de
diciembre.

Esta es una cuestión ajena al problema actual. La instancia
de la Sociedad cAjuria y Urigoitia> y el informe de la Junta lo­
cal fueron transmitidos a la Sección de Asociaciones, para que
fueran tenidos en cuenta, con la demás información reunida,
a los fines de ver si resultaba justificada alguna modificación
parcial en el régimen de jornada o en el cüadro de excep-
ciones. .

Del resumen anterior se deduce bien claramente que ni si­
quiera se trata de ello en la instancia. Y, por otra parte, no pa­
rece posible que, bien entrado ya el año 1922, se piense abrir de
nuevo el período transitorio cerrado en 31 de diciembre de 1920.

El Director Gerente de la Sociedad anónima «José María
Quijano», domiciliada en los Corrales de Buelna (Santander),
expone los antecedentes requerIdos por el artículo 16 de la
Real orden de 15 de enero de 1920, y formula sus pretensiones
en un largo escrito que dirigió al Inpectór provincial del Traba­
jo, «dada la forma irregular con que-según el reclamante-fun­
ciona la Junta local de. Reformas Sociales).

En 1919 se trabajaba de las seis de la mañana a las seis de
la tarde, o de las siete a las siete, según las épocas, con media
hora de descanso para almorzar y una para comer, o sean diez
horas y media de trabajo. En los de fuego continuo había dos
equipos de obreros, con doce horas de permanencia en la fábri:'
ca, viniendo atrabajar, como máximo, las diez horas y media,.
'Ya veces menos, por sobrevenir paradas forzosas.

Al imp"lantar el régimen de la jornada de ocho horas, las con­
diciones de los mercados y los conflictos sociales no permitie­
rOn establecer los tres turnos en I~s trenes de laminación, ni
sostener tampoco una marcha continua del horno de acero, y
IDUcho menos poner tres turnos en otros talleres. Excepcional-,
tnente se recurrió a poner dos turnos de ocho horas terriporal­
~te, con muy poco personal para el turno de noche en algu·
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nos· departamentos. Para atender al trabajo de fu~o continuo
de los hornos de recocer y otros por ef estilo, se establecieron
dos turnos, de ocho horas de trabajo y diez de permanencia en
la fábrica. Durante las horas de descanso y las que transcurren
entre los relevos, marchan solos los hornos, o los atiende el ca­
pataz de servicio.

El escrito da también idea del régimen de salarios antes y
después de la reforma, y detalla los aumentos últimamente con­
cedidos y ·las ventajas que en materias de abastecimientos, Vi­
viendas, asistenc~a médico farmacéutica y socorros de enferme­
dad proporciona la Sociedad a sus obreros.

Los resultados a que ha llegado con el nuevo régimen de jor­
nada han sido-según la instancia-disminución y encareci­
miento de la producción. El solicitante expone, además, algunos
casos en que se negó el personal a trabajar en horas extraordi­
narias, resultando las pérdidas consiguientes.

La Sociedad interesada propone la siguiente solución:
Para los trabajos de fuego continuo, doce horas de estancia

en la fábrica y máximo de diez horas de trabajo.
Para otra clase de trabajos, jornada de ocho horas; dos ho­

ras extraordinarias con 20 por 100 de aumento en el jornal, y.
las que pasen de éstas, con 40 por lOO de aumento. Las prime­
ras, impuestas por el patrono, cuando lo exijan las necesidades
de la fabricación; las segundas, a su voluntad igualmente, pero
sólo para los casos de urgencia, y pudiendo fijarse un. máximo,
de ellas durante el año.

En opinión de la Sociedad solicitante, el pacto con los obre­
ros, respecto a las horas extraordinarias u otras cuestiones, es
inadmisible, mientras la sindicación forzosa u 0tro régimen pa­
recido no dé alguna garantía respecto a la solvencia y legiti­
midad de la representación obrera. Estas y otras cuestiones más
particulares que en la instancia se plantean sobre el régimen ge­
neral de las horas extraordiñarias y sobre la recuperación de las.
horas perdidas en días festivos serán objeto de estudio separa­
do, correspondiendo ahora resumir solamente las alegaciones.
formuladas en defensa de la petición de que se exceptúe del ré-.
gimen general de la jornada de ocho horas a las industrias del
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1JjerTO y del acero a que se dedica la Sociedad anónima «José
Maria Quijano>.
, El escrito que estamos examinando, el más completo y mi·

nucioso de cuantos figuran en la presente información, atribuye
.a la pretensión consignada los siguientes órdenes de funda­
mentoS:

Consideraciones de orden jinanciero.-«El trabajo con tres
equipoS no puede sostenerse .con las actuales condiciones del
mercado. Con. uno o dos equipos, y sin la posibilidad de las ho­
ras extraordinarias que prácticamente niega la ley, formaría un
sistema sin la flexibilidad necesaria para adaptarse a las fluctua­
..ciones de la producción; el resultado es que ésta no se hace al
máximo po_sible, y como los gastos de capital y los generales·
son casi independientes de la producción, ésta resulta, necesa­
:fiamente gravada>.

Consideraciones de orden administrativo.-AI querer pro·
<lucir lo mismo trabajando menos horas cada obrero" se necesi ..
tarán más brazos y más personal pata dirigirlos. Los múltiples
registros que exige la organización se hacen más difíciles de lle­
Var a medida que aumenta él personal, sin beneficio que com­
pense estos mayores gastos administrativos.

Dificultades para reclutar persona/.-«Con la jorn-ada tal
-como se propone, y en circunstancias normales de trabajo, bas­
taría el personal de estos 'lugares vecinos, la mayoría del cual
-cuenta con medios auxiliares de vida que le permiten cubrir sus
más perentorias necesidades en épocas de crisis industrial, y,
.en cambio, participaría de los beneficios de un florecimiento de
la industria: las horas extraordinarias y la facilidad que enton..
<.es se presentaría para ingresar en la fábrica varios individuos
·de una misma familia son medios seguros de aumentar sus in­
gresos. Si, por el contrario, se insiste en sostener el régimen de
las ocho horas tal cual se ha legislado, habría que recurrir a
buscar personal forastero; ese personal no cuenta con aquellqs
medios auxiliares de Vida; no encuentra hoy viviendas disponi­
bles, y tiene que emigrar en cuanto disminuye la producción;
l~s.contramaestres .y obreros especializados no trabajan en con·
-dicl0nes semejantes, a menos de recibir remuneraciones que les

7
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compensen de tales incon\1enientes. Todo ello-concluye el co­
rrespondiente párrafo de la instancia- causa un grave encareci­
miento de la producción y es origen de conflictos sociales>.

Dificultades para formar obreros hábiles.-«Hay muchas
operaciones industriales que no. se terminan en ocho horas; si
el obrero que las empieza no las termina, difícilmente apreciará
la marcha del proceso, y tardará mucho tiempo, o no llegará
nunca a darse cuenta exacta de é.I. Si, además, el obrero, como
es frecuente, busca un suplemento de jornal trabajando, bien
para sí o para otro patrono, en menesteres absolutamente ajenos
a la fabricación, distrae su atención de ésta, o pierde el interés
en ella y las mejores oportunidades de perfeccionarse en su
oficio.>

Mala utilización de las fuerzas mofrices.-Con energía hi­
dráulica y dos equipos que trabajen diez horas se perderán cua­
tro en las veinticuatro, y si se emplean dos equipos a ocho ho­
ras se perderán ocho horas de la utilización hidráulica. <Si se
emplearan los tres equipos de ocho horas se perdería trabajo de
los obreros, porque hay muchas paradas del motor, impuestas.
bien para engrasar, limpiar o corregir algún desperfecto, para­
das que se procura coincidan con las del personal, cuando se
trabaja con dos turnos de diez horas·.}) Las Centrales eléctricas
suelen fijar un máximo de potencia a suministrar, de modo que
en un momento dado no es posible utilizar más energía que la
que consiente aquel máximo; no cabe, pues, la posibilidad de
utilizar en poco tiempo la misma cantidad de energía que en mu­
cho, y como la mayoría de las Centrales eléctricas utilizan Ja,
energía hidráulica, están en el mismo caso que Jos aprovecha­
mientos de esta clase. Si se utilizan motores de vapor, a lo cual
se recurre en esta industria en las .épocas de estiaje, si se tra­
baja con un solo equipo, hey que pasar por los inconvenientes·
técnicos y económicos de encender y apagar a diario las calde­
ras, o, en caso contrario, sostener la presión durante todo el
día; si, por el contrario, se pretende trabajar de un modo conti·­
nuo, surgen inconvenientes análogos a los anteriormente apun­
tados.

Mala utilización de los combustibles) de las máquiJUIs r
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de todas las primeras materias, principalmente cuando los hor­
noS se mantienen encendidos y sin producir, cuando se les so­
mete a alternativas frecuentes de actividad y calma, cuando se
prolonga más de l~ .nece~ar.io el contacto de los materiales entre
los cuales hay accton qUI mtca y cuando aumenta el número de
individuos que intervienen en el manejo de hornos, máquinas y
calderas.

Imperfección de los productos obtenidos.-Dice la fábrica'
que la misma clientela ha llamado la atención sobre este hecho.
Cítanse en la instancia, como ejemplos señalados, los alambres
finísimos, cuyos diámetros se cuentan por décimas de milímetro,
las telas que con ellos se fabrican y los recubrimientos de cinc,
estaño y cobre en espesores inapreciables.

Es de notar que el escrito no parece limitarse a consignar
las dificultades que de hecho hayan ocurrido en cada caso, sino
que se extiende a exponer las dificultades e inconvenientes que
caben en 10 posible, como consecuencia de los supuestos de
quese parte. Así, aparecen señalados a la vez inconvenientes que
pueden darse en casos distintos, pero no coexistir en el mismo.
Por ejemplo: los de aumentar el personal para mantener la pro-
·ducción y los de disminuír ésta para no modificar el primero.
Ejemplo señalado es también lo relativo a la mala utilización de
las fuerzas motrices.

. .Finalmente, en el escrito no se hace referencia a las combi­
naciones que pueden hacerse tomando por base la semana de
cuarenta y ocho horas, y con las cuales cabría resolver algunas
de las dificultades apuntadas.

5. Trabajo de los metales.

El Presidente y el Secretario del Gremio de Cerrajeros y
Herreros de Barcelona suscriben una instancia dirigida a la Jun­
ta.local de Reformas Sociales, instancia en que, tras los preli­
nllnares acostumbrados se dice literalmente:,

<Hemos de hacer constar que antes de la implantación, con
carácter general, de la referida jornada de ocho horas, los ce­
rrajeros de obras de Barcelona tenían establecido en sus tall~r~.s,

I
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con unanimidad, el trabajo de cuatro horas por la mañana'y cua­
tro por la tarde. Esto significa que no ha producido ~n nuestros
trabajos cambio alguno apreciable la implantación de la jornada
Iegal.~

Pero-dice a continuación - cno sucede 10 propio con otras
industrias que, teniendo un trabajo de escaso esfuerzo físico, y
algunas de ellas de determinadas horas de venta, el establecer
un mismo patrón para todas ellas ha de producir necesariamente
graves perjuicios en el orden de las empresas, y grave quebran­
to a la economía púbIica~. Pide por ello el Grémio que <en el
cuadro de excepciones se hagan constar todas cuantas sean pre­
cisas para que quede bien definida la aplicación de la jornada
legal y corresponda en todo caso a la importancia del desgaste
físico> .

Hace constar que dentro del mismo Gremio de Cerrajeros
hay <trabajos que por su insignificancia se confían a manos fe­
meniles, como son el montaje de pequeños cerrojos" algunas
piezas de reducido tamaño, el pulimentado de objetos reducidos,
la soldadura de juguetes, etc., etc.) Todas las operarias, y
aun operarios empleados en tales' menesteres, al terminar las.
horas que forzosamente deben trabajar en su taller, se llevan
labor a sus domicilios particulares y ejecutan, algunas Veces por
falta de elementos, lo que, de no existir una limitación taxativa,
podrían efectuar con mayor comodidad y mejores elementos en
el taller».

Pide también el Gremio, de acuerdo con la Sección metalúr­
gica del nI Congreso Patronal celebrado en Vigo, que se modi­
fique la limitación de horas extraordinarias, en el sentido de que
pueda extenderse la jornada hasta el límite de diez horas diarias"
siempre que patronos y obreros, por falta de mano de obra, con­
ceptúen indispensable esta medida extraordinaria.

La <Unión Industrial Metalúrgica», Sociedad de Industriales
Mecánicos y Metalarios, acudió también a la Junta local de Bar­
celona. La manifestación inicial de la instancia, yla más esen­
cial de todas, es la formulada con estas palabras con que empie­
za el segundo párrafo: <La complejidad de nuestras industrias
obliga a no poder dar en forma categórica nuestra opinión en
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asonto que tan entrañablemente afecta a la economía nacional,
y a las indu.strias ~e nuestros.~sociadqs:. .

A renglon segUIdo, la cUmon IndustrIal Metalúrgica~ afirma
que la implantación ~e. l~ jornada de ocho horas en forma uni­
taria es un grave perjUICIO para toda clase de industrias, ya que,
en algunas de ellas, el escaso desgaste físico, las horas de calma
en ·las labores y otras causas, permiten que en Vez de ocho
horas sean nueve, y aun diez, las que se puedan trabajar.

A juicio de la «Unión Industrial Metalúrgica>, es deber de
todos el intensificar la producción, procurando que se trabaje el
mayor número de horas que permita la resistencia física.

Agrega, por último, que debe llamar la atención <respecto a
todos aquellos trabajos que, por ser poco cansados, se confie­
ren a manos de mujer, y algunos de ellos a operarios. Con la
jornada legal se da el resultado de que, luego de finido el tra­
bajo en el taller, para auxiliarse con un aumento de salario, con­
tinúan en sus domicilios, con falta de medios algunas veces, las
labores que les están confiadas. Si aquellas operarias u opera­
rios pudieran emplear en el taller las horas que les permitiría su
resistencia físiCa, al llegar a sus casas, el descanso podría ser
absoluto, y las conaiciones de trabajo mejorarían notablemente•.

Al igual del Gremio de Cerrajeros y Herreros, la <Unión In­
dustrial Metalúrgica» pide también que las horas extraordina­
rias puedan llegar al máximo de dos horas diarias, siempre y
cuando en la localidad donde se establezca este aumento de jor­
nada no existan brazos suficientes para atender a ¡as industrias
afectadas por el exceso de trabajo. .

La Junta local de Barcelona estudia en un solo informe l~s

dos instancias resumidas, y dice que si se tratase de pedirex~

cepción del régimen legal de ocho horas, la-Junta informaría en
contra; pero que como se trata de· conseguir facilidades para in­
tensificar la producción mediante el trabajo ·en horas extraordi­
narias, cuando ya no hay brazos disponibles en una localidad,
la Junta no ve inconveniente grave en que se dé mayor amplitud
al límite impuesto por el artículo 4. o de la Real orden antes cita­
da, en la medida y condiciones que se indican en una propuest~
general de la misma Junta, cuyo estudio se hará por separado.
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El Sindicato obrero metalúrgico de Guipúzcoa se dirigió a
la Junta local de San Sebastián, con fecha 23 de julio de 1921
diciendo que uno de los medios a que cabe recurrir para aten~
en lo posible la honda crisis por que átraviesa la industria en ge.
neral, especialmente le metalúrgica, estriba en poner freno al
trabajo en horas extraordinarias, para emplear más brazos. Pide
Que se dicte una disposición por la cual, mientras duren las'ac­
tuales circunstancias de crisis, quede anulada, en todas las ma­
nifestaciones de la producción, la facultad de concertar horas
extraordinarias. La Junta, en sesión del 20 de agosto, y sin que
conste que oyera a los patronos, informó favorablemente.

Para completar esta exposición de antecedentes respecto a las
industrias dedicadas al trabajo de los metales, debe consignarse
que O. Emilio de Huete, hijo y sucesor de Arturo de Huete, fa­
bricante de botones en Carabanchel Bajo, acudió pidiendo ex·
cepción, en marzo de 1920, a la Junta local de Madrid, que no era
competente para el caso, por razón de localidad, ni era aquella
la ocasión oportuna. La petición está en forma de carta. En ella
se dice que sólo hay cinco fábricas en España y el número de
obreros es también limitado; que con las expediciones que se
hacen constantemente a Africa, y los nueVos Cuerpos que se
crean, se ven en la precisión de trabajar horas extraordinarias;
que si se obligase a esas fábricas a la jornada de ocho horas, y
en un momento dado tUViera necesidad de improvIsar el Gobier­
no un ejército mayor que el actual, éste no podría disponer de
los equipos más indispensables para desempeñar su misión. Por
Vía de postdata, agrega el dicente que en su casa se trabaja por
horas, por cuya razón los obreros solicitan trabajar las más
horas posibles.

Ni en el primer período de información para la revisión del ré­
gimen de jornada (enero de 1921), ni en el segundo (julio), aeu"
dió el interesado a formular su reclamación, ni ante la Junta de
Carabanchel, ni ante el Inspector, ni ante la de Madrid. Esta
incluyó la carta resumida, con otros muchos documentos de
igual época, en el expediente formado con motivo de las recla­
maciones hechas en julio de 1921, sobre todas las cuales tomÓ
el ac~erdo de inhibirse, conforme se detalla en otro lugar.
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Resulta de todo lo expuesto:
1.0 Que las entidades de Barcelona cuyas instancias queda~

ton extractadas al principio de este informe no han pedido ex­
upción para sus trabajos, a la cu~l declara la Junta local que
seria contraria, sino que razonan sobre las industrias en general,
-deSCUbren la práctica abusiva de la continuación a domicilio del
trabajo de las fábricas y piden únicamente, con carácter gene­
mi, la ampliación del número de horas exttaordina~iasconcerta­
bies, cuando no haya obreros parados.

2.o Que la petición del Sindicato metalúrgico de Guipúzcoa,
informada favorablemente por la Junta local de San Sebastián t

-se refiere por modo exclusivo al régimen de las horas extraordi­
narias, cuestión que no es de este lugar.

5.o Que la única demanda de excepción es la formulada por
el fabricante de Carabanchel cuando no era ocasión de hacerlo,
y ante la Junta de Madrid, a quien no correspondía tampoco.
Aparte de estas cuestiones de procedimiento, y del hecho elo­
cuente de que ni esa fábrica, ni ninguna otra de las existentes
en España, hayan pedido nada cuando tuvieron ocasión de .
hacerlo en enero y en julio de 1921, es de observar en cuanto al
fondo de las alegaciones del referido fabricante: a) que no es
exacto que en España haya sólo cinco fábricas de su clase, sino
que ese número, según el Anuario General, parece correspon­
der a las de la provincia de Madrid, habiendo más de otras tan­
tas fuera, principalmente en Barcelona; b) que estas fábricas no
suelen trabajar únicamente para el Ejérci!o, sino también para
casinos, tranvías, ferrocarriles y otros muchos consumidores.

6. Industria textil.

En la información de 1919 se planteó la cuestión de la jorna­
da en la industria textil ante más de cien Juntas locales. Unas
70 de ellas correspondían a las provincias catalanas; el resto,.
-cerca de 40, eran de las provincias de Alava, Alicante, Ba­
leares, Cáceres, Cádiz, La Coruña, Murcia, Navarra, Oviedo,·
8aIamanca, Santander, Sevilla, Soria, Teruel, Valencia, .Vizca-
j1a y Zaragoza. .

.!' .
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En aquella ocasión., en que casi todas las industrias se cre­
yeron con algún motivo para ser exceptuadas, apenas hubo es­
crito en que se argumentara en el sentido de que la industria­
textil, por su propia naturaleza, constituyera en conjunto un
caso de excepción, y debiera· quedar fuera del régimen de jor­
nada establecido para todas las industrias en general. Lo que
ocurrió fué que cientos de fabricantes de una veintena de pro­
vincias distintas, admitiendo implícitamente que el nuevo régi­
men de jornada era aplicable a la industria textil en su conjunto,.
crefan, cada uno por separado, o por pequeños grupos, que
sus fábricas respectivas constituían un caso de excepción par­
ticular dentro de la industria no exceptuada. Esta coincidencia
se consideró entonces como argumento concluyente contra la
excepción global, y como razón para suponer a priori que los
motivos diferenciales alegados por los fabricantes no serfan su­
ficientes, en la generalidad de los casos cuando menos, pues no
cabía pensar que, no habiendo motivo para exceptuar a la indus­
tria, 10 hubiera para e~ceptuar particularmente a la gran mayoría
de fábricas.

Es de recordar también que, en el fondo, lo que se discutió,
en la mayor parte de los casos, no fué la jornada de ocho horas,
sino la diferencia de régimen que debiera haber a favor de las
fábricas que se encuentran en determinadas excepciones, cues­
tión antigua que reapareció en 1919, como ha reaparecido­
ahora.

Finalmente, la pretensión de casi todos los fabricantes se
reducía a la posibilidad de aumentar de tres a seis horas, según
los casos, la jornada semanal de cuarenta y ocho horas.

. El acuerdo del Instituto, traducido en el artículo 2.° de la
Real orden de 15 de enero de 1920, que éstableció las excep,. .
ciones de la jornada máxima legal de ocho horas, fué el de de..
negar la excepción para la industria textil, y mantener, adap­
tándolo al nuevo régimen, el margen diferencial establecido··
con anterioridad a favor de las fábricas de la industria texti­
que utilicen normalmente energía mecánica producida por un mo~.

tor exclusivamente hidráulico o eléctrico, siempre que la corrien-:
te sea también producida por potencia hidráulica._
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Como es sabido, en el primer período de información para
la revisión del régimen de la jornada no se presentó ningún
escrito referente a la industria textil. En el segundo perío~

do informatiVo aparecen: una petición formulada aryte la Junta
Jacal de Cartes y un escrito dirigido a la de Riotuerto, ambas
en la provincia de Santander; una petición indebidamente di·
rigida a la Junta de Lérida, y otra que correspondió estudiar
a la de Artesa de Segre en la misma provincia; otra, infor­
mada por la de Calders (Barcelona), y, finalmente, la solici­
tudde la Fed~ración textil de Cataluña a la Junta local de Bar­
celona.

En el escrito firmado a 9 de julio de 1921, en nombre de los
propietarios de la fábrica de hilados y tejidos <La Montañesa);
de Riotuerto, y dirigido a la Junta de dicha población, no se
pide en concreto nada. Limitase el firmante a comunicar (dicien­
do haberlo hecho antes a la Inspección) que si bien es cierto
que el trabajo normal suele ser de <unas nueve horas y media»,
los sábados se trabaja hora y media menos, que se destinan al
pago de los jornales devengados en la semana. Por estar la fá­
brica lejos de puntos productores, se da el caso de que, por
falta de primeras materias o por deficiencias en la .sección de
hilatura y en la: de preparación, no se pueda utilizar en ocasio­
nes a todo el personal· todo el tiempo ordinario. «Es muy posi­
ble - sigue diciendo el escrito - que una semana con otra no
trabajemos más que las horas normales, o sea las que indica la
ley para casos ordinarios. Así lo comprende también el perso­
nal de la fábrica, que nada tiene que ·objetar, sin que haya ha- .
b!do necesidad de firmar pacto alguno, pues estando identifi.;
cado el patrono y el obrero de tiempo inmemorial, cualquiera
imposición escrita pudiera dar motivo a que se enfriara esa
confianza mutua, y seguramente no ha sido ésa la mente del le-
gislador. > .

El Alcalde de Riotuerto se limitó a transmitir el escrito
sin intorme alguno, y sin que conste que diera conocimiento
del mismo a los obreros ni a la Junta local. Como se ha vis,,,
to,. no hay petición alguna ni alegaciones encaminadas a. la
modificación del régimen actual. EÍ contenido del escrito se
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reduce a la declaración de que en la fábrica ,La Montañesa~
se infringe 10 dispuesto sobre jornada, declaración interesan­
te, pero cuyas consecuencias no son para deducidas en esta
ocasión.

En la misma provincia de Santander, la razón social <Hijos
de Guillermo IIlera>, propietaria de la fábrica de hilados y teji­
dos de yute <La Emiliana>, situada en Riocorbo, lugar del Ayun­
tamiento de Cartes, dirigió a la Junta local un largo escrito,
cuyas principales alegaciones son las siguientes:

Que la implantación de la jornada de ocho horas ha sido
perjudicial para todas las industri&s, por aumentar considera­
blemente el coste de producción, y mucho más coincidiendo
con la subida de los jornales para mejorar la condición de los
obreros.

Que la inferioridad de los obreros de la fábrica, compara­
dos con los extranjeros, y aun con los de ciertas regiones de
España, es grandísima, por la falta permanente de personal,
que no permite ni completar un turno. La fábrica tenía en la
fecha del escrito 266 obreros; ha llegado, cuando más, a 320, y
eso pocas veces, siendo así que el número necesario para una
organización regular es de 360 por lo menos" La causa de esta
escasez no depend~ de los jornales, de los cuales se afirma que
son buenos, sino de la situación de la fábrica, pota pobla­
ción -próxima y modo de ser de la gente del país, donde casi
todos son pequeños terratenientes o ganaderos, y atienden con
preferencia al cuidado de su propiedad o aparcería, y no toman
el trabajo de la fábrica como ocupación constante de toda su
vida, sino temporalmente, cuando no tienen qué hacer en lo
suyo, resultando un trasiego continuo de gente nueva, aun lid­
mitiendo menores de catorce años, que trabajan sólo medio día.

Cítanse, además, como desventajas para las fábricas del país:
1.o, las muchas fiestas, pues con las numerosas y renombradas
romerías, no sólo se guardan las fiestas del pueblo, sino todas las
de los pueblos colindantes; 2. 0 , el tener como única fuerza mo­
triz la hidráulica, que durante algunos meses de verano hace
perder algunas horas de trabajo, por la escasez de agua; a ex­
cepción de los Veranos muy lluviosos.

t
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A estas causas hay que añadir la falta de pedidos por efecto
de la crisis industrial, que ha repercutido en ciertas industrias,
-como las de cementos, abonos y otras similares, paralizando al­
~unas fábricas que e~an grandes consumidoras de sacos, y, final­
mente, la competencIa con Inglaterra y" de un modo señalado,
-con los sacos procedentes de la India.

El régimen de jornada en 1919 era de doce horas de perma­
nencia en la fábrica, de seis de la mañana a seis de la tarde, con
un descanso de media hora para el almuerzo y otro de una hora
para la comida. A partir de 1.0 de octubre de 1919, se implantó
'la jornada de ocho horas, repartidas desde las ocho de la ma­
ñana a las cinco de la tarde, parando una hora para comer. El
resultado fué funesto, según los patronos reclamantes. Partien­
.<Jo de la creencia general de que el obrero da mucho mayor ren­
dimiento en las primeras horas de trabajo que en las últimas,
-era de esperar que la producción disminuyera de un 15 a un 20
por 100, y en la práctica resultó el 30 por 100, (sin explicarse
nadie lógicamente el porqué», dice la instancia.

A renglón seguido, se añade que la implantación de la jorna­
da legal coincidió con el malestar general de la clase proletaria,
por la carestía, cada vez mayor, de las subsistencias, y aunque
se subieron algunos jornales aisladamente, al poco tiempo pi­
,dieron un aumento de jornál, que, después de alguna discusión,
se fijó en un 20 por 100, siendo esto a últimos de marzo de 1920.

. cCon los jornales altos, la producciÓn tan limitada, los gastos
-generales repartidos en tan poco producto y éste almacenado
,en su mapor parte, trabajando de las veinticuatro horas dél día
sólo ocho, y con personal escaso y deficiente, ¿qué resultado po-
·diamos esperar más que el visto?» '

La consecuencia. final, consignada en el mismo párrafo de la
'instancia, fué la de que los obreros, temiendo una paralización
indefinida de la fábrica cuando 'más falta les hacía trabajar, por
'la subida incesante de los artículos de primera necesidad, «indi­
caron la conveniencia de aumentar la jornada, para aurt:1entar sus

'ingresos1> (líneas 5.a y B. a ' de la página 9 del escrito), y reunidos
iodos los obreros de la fábrica sin discusión y por unanimidad,-

, (' 8 a-<aceptaron que, se aumentara la jornada en dos horas:t ltneas .

MTIN. Biblioteca Central



- 100-

Y 9.a de la misma página), y que estas dos horas se abonarían
con un ro por 100 de recargo, debiendo durar este acuerdo sólo
mientras durasen las circunstancias que lo motiVaron.

Hácese constar, además, en la instancia, que si los propieta­
rios no acudieron en enero de 1921 a poner de manifiesto sus
quejas, fué por habérseles pasado inadvertido el plazo; pero que,
por fortuna, la Real orden de 9 de junio de 1921, concediendo
nueVo plazo, les puso a cubierto de ese descuido.

No ven más solución posible que la de aumentar prudencial­
mente alguna hora extraordinaria o disminuir los salarios, o am­
bas cosas a la vez.

Las peticiones finales son: 1.a Que el régimen de la jornada
de ocho horas se modifique aumentándola hasta diez para esta
clase de industrias textiles, especialmente para las enclavadas
en regiones poco fabriles, con escasez de personal y fuerza hi­
dráulica sometida a las Variaciones de estiaje. 2. a Que si la ex­
cepción no puede ser permanente, se conceda como temporal,
mientras persistan las causas que la motivan, y a tal efecto, que
el artículo 4.° de la Real orden de 15 de enero de 1920 estable­
ciendo las normas generales de aplicación de la jornada se mo­
difique en el sentido de que los obreros de un establecimiento
textil, en las circunstancias antes dichas, puedan pactar con su
patrono el trabajo en horas extraordinarias, pudiendo llegar
hasta dos por día, cuando el pacto no afecte a un 8010 estable,,:
cimiento, sino a varios, afcanzando a todos los similares de la
localidad o de la zona respectiva, o no haya más que un solo es­
tablecimiento de la fabricación correspondiente en un círculo de
10 Km. de radio. A·cambio de esto, renuncian a la recuperación
del tiempo perdido en las fiestas tradicionales o romerías y en
los casos de fuerza mayor, accidentes atmosféricos, interrup­
ción de la fuerza motriz y falta. de primeras materias no impu..:
table al patrono. 3.a Que el articulo 8.° de las normas genera­
les fije en catorce años la edad límite para el trabajo extraordi­
nario en la industria textil, y que los demás artículos se amplíen
o modifiquen, con respecto a la industria textil, en consonancia·
con los citados. .

Cuatro obreros y otras tantas obreras, en nombre de todos-
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tos demáS, suscriben un.documento dirigido a la Junta local, en
el cual se exponen, vartando algo la forma, los mismos argu­
mentos esenciales del escrito patronal, y se formulan análogas
peticiones, encaminadas a proseguir, por Vía de excepción, o me­
diante la ampliación de las horas extraordinarias, con la jor­
nada de diez horas, con la cual se declaran satisfechos los fir-
mantes.

Piden también que se prohiba la entrada de sacos extranje-
ros, mienfras los fabricantes españoles tengan almacenados sus
productos por falta de dema~da, o por no poder sostener la com­
petencia.

La Junta local de Cartes, considerando que la petición de los
patron'os fué ya formulada y denegada en septiembre de 1919;
que las causas y razones apuntadas ahora son, en general, las
mismas en que"fundaron su primitiva petición; que algunas, como
el exceso de fiestas y romerías, las sequías estivales, y aun la
escasez de personal, en poco o en nada afectan a la actual situa­
ción, y que los obreros no hacen otra cosa que repetir las razo­
nes alegadas por los patronos, acuerda por -unanimidad informar
en el sentido de que no debe accederse a lo solicitado.

La razón social «Hijo de Leonardo Casals), con domicilio en
Barcelona, y propietaria-de una fábrica de hilados y torcidos de
algodón, situada en Alfarrás, provincia de Lérida, dirigió sus
alegaciones a la Junta de esta última capital, en vez de hacerlo
al Inspector del Trabajo, como correspondía. El escrito aparece
fechado en Barcelona a 8 de julio de 1921. ' .

En él se dice que la jornada establecida en la "mencionada
fábrica era de ocho horas al implantarse la que el recurrente Ba­
rna ley de jornada; pero los obreros, ~al verse perjudicados y
mermados sus jornales con la implantación de la mentada ley>,
acudieron al patrono en súplica de que, además de las ocho horas
establecidas, les dejaran trabajar dos horas más diarias. una p~ra

recuperar las fiestas, y otra extraordin~ria, que el patrono les
abonaría con el 50 por 100 de aumento, única manera de que el
obrero cobrara un jornal que lepermifiera atender a sus necesi-
dades perentorias. ..

El recurrente declara no dudar que, teniendo en cuenta las
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condiciones expuestas, se le concederá la exerición de la jornada
de ocho horas.

A continuación de la solicitud aparece ,una diligencia que,
copiada a la letra, dice: «La Junta local de Reformas Sociales,
en 'su 'última reunión, acordó de conformidad a la instancia
que precede». No advirtió la Junta que no era de su competen~

cia el informar en este caso, ni lo hace tampoco sujetándose a
lo establecido en la Real orden de 15 de enero de 1920.

Varios obreros y obreras de la fábrica suscribieron y diri­
gieron al Excmo. Sr. Presidente d~l Instituto de Reformas So­
ciales un escrito fechado en Alfarrás a 16 de agosto de 1921,
que tiene señaladas coincidencias con el escrito patronal y pa­
rece hecho en la misma máquina de escribir. <Al implantarse la
ley de la jornada de ocho horas -dicen los obreros-, nuestro
patrono, fiel cumplidor de todas las leyes constituídas, dió aviso
de que el trabajo en su fábrica fuera tal y como ordenaban las
indicadas disposiciones. Al Ver perjudicados nuestros intere­
ses, solicitamos del patrono que, con el fin de defendernos un
jornal prudencial, mermado con la implantación de la mentada
ley, se nos permitiera trabajar dos horas más diarias. Terminan
suplicando que <se informe favorablemente la instancia que, se­
gún tenemos entendido, eleva nuestro patrono al Instituto».

De todo lo expuesto con relación a la fábrica de AJfarrás,.
se desprende únicamente la presunción de que se ha incumplidO'
el artículo 5. 0 de la Real orden estableciendo las normas gene­
rales, según el cual, la reducción de la jornada no podría ser
causa determinante de una disminución correlativa de los sala­
rios y remuneraciones, pues de otro modo, no se comprende
cómo pudieron resultar mermados los jornales con la implanta­
ción de la nueVa jornada.

La Junta local de Artesa de Segre, en ]a misma provincia
.de Lérida, examinó una instancia suscrita a 12 de julio de 1921
por los Sres. Pericas, Boixeda y Compañia, de Barcelona, pro­
pietarios de una fábrica de hilados de aldodón situada en Artesao -

de Segre, y por una Comisión de obreros autorizada al efecto
por los demás trabajadores, según se dec'lara al comienzo del
escrito.
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No se consigna el régimen anterior del trabajo ni el actual.
La petición es la de que se exceptúe a la fábrica de Artesa

de Segre, permitiendo que sus obreros trabajen once horas dia­
rias, sin lo cual veríanse forzosamente obligados a cerrar.

Los fundamentos alegados son: la industria en general, des­
puéS de la guerra europea, ha entrado en un período de honda
crisis, Y para salvar la situación se requiere un mayor rendimien·
to de trabajo; las condiciones de carácter local y la forma y me·
dios con que funciona la fábrica «no permit~n la implantación
de la jornada máxima de trabajo, conforme la estableció el Real
decreto de 3 de abril de 1919 y la reguló la Real orden de 15 de
enero de 1920'>; la limpieza anual del Canal de Urgel supone la·
pérdida de unas doscientas horas de trab;:}jo al año, y otras cien­
to sesenta las reparaciones del mismo; menor aptitud del perso­
nal comparado con el de otras comarcas; país casi exclusiVa..
mente agrícola, por lo cual los obreros dejan con frecuencia 'la
fábrica para dedicarse a las faenas del campo; los obreros de la
fábrica cobran el salario' de los días que son fiestas de precepto,
salvo los domingos, lo cual recarga la mano de obra, y hay que
buscar la natural compensación de este gravamen en la ocupa­
ción de mayor tiempo en el trabajo; la fábrica está muy lejos del
ferrocarril (33 Km.) y con pé~ima carretera, por cuya causa los.
carros sólo pup-d~n hacer tres viajes por semana.

La Junta local de Reformas Sociales de Artesa de Segre de­
clara que son públicas y notorias las causas que dificultan el
normal funcionamiento de la fábrica, y que las razones expues­
tas en el cuerpo del escrito son atendibles, a juicio de la juntaA
Por ello, informa favorablemente la petición, en el sentido de
que la fábrica de los Sres. Pericas, Boixeda y Compañía se de­
clare exceptuada de la jornada legal de ocho horas, y se les au-
torice para trabajar once diarias. .

La Júnta local de Calders, en la provincia de Barcelona, ha
remitido una copia del acta de la sesión celebrada el 5 de julio· ,
de 1921 para resolver sobre el escrito presentado por el dueño­
de la fábrica de (El Golobar!>, del referido término municipal.
El escrito no ha sido remitido al Instituto, a pesar de estar man­
dado qu'e se remita, aneja a los dictámen.es, toda la· documenta-
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ción original; pero como se copia literalmente en el acta, Puede
\lerse que los patronos se limitan a hacer constar que en 25 de
septiembre de 1919 presentaron a la junta un recurso, que co­
pian textualmente a continuación, añadiendo luego: cY como, a
pesar del tiempo transcurrido, no ha recibido de la Superioridad
acuerdo alguno sobre el mencionado recurso, amparándose nue­
vamente el que suscribe en la Real orden que concede un nuevo
plazo, que vencerá el día 15 de ju.Jio próximo, para que las en­
tidades interesada~ formulen sus peticiones ante las juntas lo­
cales de Reformas Sociales; amparándose en dicha Real orden,
reproducen dicha instancia), para que en su día se conceda la
excepción.

La junta, sin que conste requiriera el parecer de los obreros,
acordó por unanimidad informar favorablemente, como ya lo ha­
bí.a hecho en 1919. En rigor, no hay ahora materia de informe,
por cuanto no se hace alegación alguna relativa a la experiencia
hecha de enero de 1919 a julio de 1921, sino que se copia el
escrito de 1919, el cual fué tenido en cuenta, y sobre cuyas pe­
ticiones, como sobre otras muchísimas, se resolvió conjunta­
mente en la Real orden de 15 de enero de 1920.

La Federación Textil de Cataluña dirigió a la junta local de
Barcelona un escrito en que, tras de exponer el régimen de jor­
nada y salario que hubo en la industria textil durante el año J919,
dice: .

<El nuevo régimen de ocho horas se ha aplicado en la indus­
tria textil en la misma forma en que se aplicó la jornada de diez
horas establecida por el Real decreto de 24 de agosto de 1915;
es decir, virtualmente uno y otro se han implantado sólo en de­
terminadas localidades, en aquellas en que las Asociaciones
obreras han tenido fuerza para hacerlos cumplir, y como no es
posible convertir esta instancia en una denuncia explicativa de
las fábricas en que se ha seguido trabajando la jornada anterior
a la reconocida como legal, tendremos forzosamente que' hacer
la información de que ni la jornada legal de 1913, ni la de 1920:
han tenido una exacta y general aplicación, y esto' determino
una serie de conflictos locales y 'parciales perturbadores del nor­
mal trabajo de la industria.)
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En otro párrafo de la instancia se dice é'que no puede la ley
permitir una situ~ción de. d~sigualdad, que coloca a algunos, a
los que se han Visto precisados~ por la razón que sea~ a estable­
cer en su fábrica la jornada de ocho horas, en una situación de
inferioridad con relación a los que han podido conservar, una
jornada muy superior a la de la ley, permitiéndoles obtener el
producto elaborado ~n condiciones más ventajosas». El res­
táblecímiento de la igualdad pare(:e buscarlo la Federación,
no por el camino de obligar a los infractores a cumplir lo man-.
dado, sino por el de eximir de ello a los que actualmente 10
cumplen.

Apúntase, además~ en la instancia la consideración de que
la disciplina de los trabajadores de otros países no es fácilmen­
te aplicable al nuestro, por diferencias naturales de carácter; que
habiéndose aumentado en cada localidad los días de descanso
sancionados por la costumbre, es imposible establecer un repar­
to de horas entre los días laborables que restan, por rebasar del
margen dé compensación establecido, resultando que al hacer
la suma anual de horas de trabajo se encuentran los fabricantes
de la Federación en una marcada inferioridad con relación a
otros paises.

Alégase también que «en algunas ramas de la industria, cual
es la del ramo del agua, es imposible el sostener la jornada de
ocho horas en toda su rigidez, pues ciertas labores no se podrán
realizar dentro del horario del día sin quebranto o menosprecio
de la obra>.

Finalmente, después de consignar que la industria textil
atraviesa una crisis aguda, que se irá agravando a medida que
las naciones vayan reforzando sus posiciones en la guerra co­
mercial mundial, y que la vitalidad de esta industria no puede
tener otra base firme que la exportación, ya que el mercado in­
~erior no puede sostenerla, llega la Federación Textil de Catalu­
na a formular su pretensión en los siguientes términos: «el res-­
tablecimiento de la jornada ordenada por el Real decreto de 24
~ agosto de 1913, con aquellas gradaciones que la costumbre
tie.ne establecidas para los distintos emplazamientos de las fá­
bricas (llano, media montaña y montaña), y para las industrias

8
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que
1

como las llamadas del ramo de agua, son complementarias
de la textil>.

Sobre esta petición ha emitido la Junta local de Reformas
Sociales de Barcelona un informe, cuyos párrafos esenciales Son
los siguientes:

~ La Junta de Reformas Sociales de Barcelona considera que
no es razón suficiente, porque no se refiere al fondo del asunto
que se examina ni demuestra la imposibilidad de permanencia
de la jornada legal, la relativa a las frecuentes y lamentables
transgresiones del régimen de jurnada por parte de los patronos
textiles catalanes.:&

t Tampoco considera como alegación probatoria la que se re­
fiere a la dificultad de recuperar las horas perdidas a causa
del cumplimiento y observancia de numerosas fiestas tradicio­

-nales.;)
~En el primer caso, la consecuencia que se deduce es la ne­

cesidad d2 intensificar el servicio de Inspección del Trabajo e
imponer a los patronos infractores la subordinación y respeto a
lo legislado.:&

«En el segundo caso se deduce la necesidad de que patronos
y obreros convengan en poner remedio directo al abuso de las
fiestas de costumbre, pues no puede aceptarse como motivo de
excepción una circunstancia local, una tradición o una costum­
bre en pugna con principios superiores de conveniencia social
y económica imponderable.})

~ Con respecto a la excepción para la industria de montaña,
la Jurita recuerda que en las normas generales de aplkación de
la jornada de ocho horas ya se admitió la única excepción racio­
nal y lógica en favor de aquellas fábricas que utilicen normal­
mente energía mecánica producida por un motor hidráulico o
eléctrico, siempre que éste se.a puesto en función por la acción
del agua, pues a la supuesta inferioridad de condiciones econó­
micas atribuida a los industriales de montaña, se ha replicado
que, en cambio, -en el llano, los salarios de los obreros y la carga
de impuestos son considerablemente mayores; que el gasto de
energía utilizada supone un dispendio importantísimo, y que los
capitales invertidos en locales, terrenos, etc., alcanzan cifras a
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las que de ninguna manera llegan los estableciry1ientos de la mon­
taña. Por consiguiente, existe una compensación que viene a co­
locar las condiciones económicas de las fábricas del llano y de
la montaña en un plano muy próximo a la igualdad.>

finalmente.
«La Junta entiende que el éxito deja industria textil catalana

en los mercados del exterior depende, m1S que de la duración
de la jornada de sus obreros, del perfeccionamiento de la técni­
ca, de una adecuada organización comercial y de la instauración
de una política de concordia entre el obrero y el patrono, que
reconcilie al trabajador con el trabajo y le anime a dar todo el
rendimiento útil de que es capaz.})

,En Cataluña, como en todo el mundo (yen esta región por
múltiples motivos especiales que no son de este momento), los
obreros han caído en el short time, en una especie de pereza y
languidez consciente, que es lo que hay que vencer, porque per­
judica a la producción y a la economía de los pueblos en propor­
ciones no sospechadas.»

(Así, y durante todo el período de las ocho horas, ha llega­
do Cataluña a saturarse de producción, a congestionarse por ex­
ceso de riqJleza, y no es éste el momento más apropiado para
hablar de aumento de jornada en la industria textil. ~

(Producir barato es producir con rapidez grandes masas de
riqueza, grandes cantidades de una cosa. Y esto se ccinsigue en
industrias mecánicas como la textil catalana, mediante el sistema
de las jornadas sucesivas y de los equipos obre~os alternos, que
Qbliga a la máquina a funcionar constantemente y a rendir todo
lo que industrialmente es capaz.» .

«En el documento que estamos examinando se razona tam­
bién la excepción aludida a la actual crisis que soporta la indus­
tria textil de Cataluña, y la referencia de este acontecimiento
parece inoportuna a estajunta, porque la crisis presente es co­
mercial, y constituye por sí misma el argumento más elocuente
en contra de la excepción solicitada.»

<En fecha reciente, el Sr. Delegado regional de Estadística
~el Instituto de Reformas Sociales preguntó a los patronos tex­
tiles de Cataluña si sería un medio de resolver o de aminorar la
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crisis actual el aumento circunstancial de la jornada 'ordinaria de
trabajo, y los patronos de los principales núcleos fabríles de la
región evacuaron la consulta, pronunciándose en contra de la
mayor duración de la jornada, porque la medida contribuiría a
mantener la congestión de productos que ha determinado la re­
tracción del comercio, y a convertir en permanente una situación
de la que es preciso salir a toda prisa, estimulando la demanda
y consiguiendo facilidades para los giros y el crédito.)

Fundándose en tales consideraciones, la Junta local de Re­
formas Sociales de Barcelona .informa <en el sentido de no haber
lugar a declarar la excepción solicitada por la Federación Textil
ele Cataluña~.

7. Sastres.

No se registra más solicitud que la dirigida por la Sociedad
Patronal de Sastres de Bilbao a la Junta local de dicha villa~ pi­
diendo que se autorice la jornada de nueve horas, atendiendo a­
la índole especial áel trabajo, «que lo es por temporadas J •

La Junta local, por unanimidad, acordó informar en contra
de lo solicitado.

8. Peluqueros-Barberos.

La Asociación de Patronos Peluqueros-Barberos de Madrid
acudió, en marzo de 1920, a la información entonces abierta por
la Junta local, no sobre reVisión, sino sobre aplicación del nuevO­
régimen de jornada. En la instancia correspondiente, se limita a
protestar contra la informacion, que supone inoportuna e impro­
cedente, y a consignar, una vez más, el tan repetido argumento
de que las nue\1as disposiciones de jornada vulneran la ley de 4
de julio de 1918. Concluye pidiendo la reVocación de las dispo­
siciones dictadas con posterioridad a la misma, y que supone

'contrarias a ella, o sea, las Reales órdenes de 15 de enero, 26
de febrero y 26 de marzo de 1920.

La referida Asociación de Patronos Peluqueros-Barberos de
A1.adrid no compareció en el primer período informativo para la
revisión del régimen de jornada, como tampoco ninguna otra en-
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tidad de la Corte. Y en el nuevo plazo otorgado por la Real or­
den de 9 de junio de 1921, presentó un escrito, redu~idoen esen­
da a consignar que, al amparo de la excepción consignada en la
Real orden de 15 de enero de 1920, las Directivas de las "Aso­
ciaciones de patronos y obreros convinieron, en 21 de mayo de
1921, ante el Inspector regional del Trabajo, un pacto, del que se
-acompaña copia, y en Virtud del cual, los dependientes de pelu·
(¡uenas Y barberías de Madrid aceptan la jornada diaria de diez
horas. No se consigna cuál es el recargo correspondiente a las
dos horas que han de considerar"se como extraordinarias, ya que,
según declaran las partes contratantes a la cabeza del pacto, lo
hacen acogiéndose a la facultad concedida por el artículo 10 de
la Real orden de 15 de enero d~ 1920 sobre excepciones, y ya
<lue únicamente así podría tener validez el pacto referido .

. La pretensión formulada al final de la solicitud es la de que,
(con carácter legal y colectLvo, se sefiale para esta industria la
jornada de diez horas) convenida en el pacto.

La solicitud del Gremio de Peluqueros-Barberos de Zamora
fué, como se ha dicho en otro lugar, la única que se presentó
y tramitó con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 de la Real
orden de 15 de enero de 1920. Por tal motivo se reproduce en la
Sección correspondiente, al final de la presente publicación, y
no es menester, por tanto, extracta~la. Baste consignar que la
pretensión formulada es la de que los sábados y vísperas de fies­
tas pueda trabajarse dos horas más de lo que ya permite la ex­
cepción parcial concedida.

9. FábriCas de gas~

En 1919, las fábricas de gas acudieron a 16 Juntas locales,
pidiendo que su industria fuera exceptuacia de la jornada de ocho
horas. Se denegó la excepción, de acuerdo con lo infor~ado por
l~ mayoría de las Juntas. Dentro del segundo p~ríodo informa·
t1\10, concedido para revisión del régimen de jornada, se regis­
tra únicamente la instancia de la Sociedad «Gas Reusense»,
?irigida a la Junta local de Reus. La Sociedad reclamante dice
Ignorar la resolución recaída sobre la petición de excepción
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hecha en 1919~ y que reproduce ahora; pero manifiesta conocer
las Reales órdenes de 15 de enero de 1920~ dictadas como re­
sultado del estudio de todas las peticiones y de los informes de
las Juntas. Aun cuando no los exponga separada y determinada­
mente como tales, los fündamentos en que apoya ahora su pre­
tensión parecen ser los siguientes:

1.o El trabajo es discontinuo; en los hornos, señaladamente
mejor que ocho horas de trabajo, debería decirse de presencia~

2. o Con la implantación del nuevo régimen de jornada no se
ha obtenido ningún resultado práctico. El rendimiento de trabajo
no ha mejorado, y casi puede decirse que es menor que el de
antes con el sistema antiguo. La aplicación de la jornada de
ocho horas no ha producido más que un aumento de coste en
todos los productos de la fábrica, aumento que, para el gas, se
calcula en un céntimo y tres cuartos de céntimo por metro
cúbico.

Propone que se vuelva a los turnos de doce horas en los hor·
nos y a la jornada de nueve horas en el patio y taller, con los
mismos jornales actuales.

Los obreros dicen en su escrito que les extraña en gran ma­
nera la manifestación hecha en la instancia sobre el trabajo en
los hornos, pue~ al Sr. Administrador le consta que es donde se
trabaja más y se gasta más ropa. Y en cuanto a los resultados
obtenidos, creen que esto no hace al caso, aunque dudan de que
realmente sea el rendimiento menor que antes.

La Junta local fundamenta su informe diciendo que la So­
ciedad e Gas Reusense» adquiere actualmente en mejores con­
diciones económicas que en 1919 los materiales empleados en la
fabricación; que, por el motivo expresado, la Corporación mu­
nicipal solicitó la reducción del precio del alumbrado público,
siéndole denegada; que ni el aumento de los tres obreros que
constituyen un turno, ni las demás razones alegadas, son motivo
suficiente para obtener la excepción; que la práctica ha demo~­

trado que el régimen de la jornada de ocho horas es tan benefi­
cioso para los obreros como para la propia producción, pues el
personal trabaja más a gusto e imprime mayor actividad que en
las largas jornadas; finalmente, que con el nueVo régimen se ha
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e\7Ítado un considerable número de huelgas. Concluye la Junta
'nformando que no procede acceder a la petición de eJ<cepdón
~ormulada por la Sociedad 4: Gas Reusense).

10. Fábricas de cemento.

La única petición es la dirigida por la Comp·añfa General de
Asfaltos Y Portland «Asland» a la Junta local de Barcelona, que
no era la competente para informar, pues encontrándose las fá­
bricas de la entidad peticionaria en Castellar de Nuch y en Mon· .
cada, a las Juntas respectivas correspondía ahora acudir, y, caso
de no funcionar, al Inspector del Trabajo.

Ya en 1919 acudió la misma Compañia a la Junta de Barce­
lona, siendo rechazada su pretensión. Entonces fueron pocas
las fabricas que pidieron la excepción, y no todas eran de fun­
cionamiento continuo. Varias Juntas se limitaron a transmitir las
peticiones. Barcelona y Oviedo informaron en contia. Unicamen­
te Zaragoza concedió en favor de la fábrica de Quinto una ex­
cepción transitoria, hasta que la fábrica pudiera disponer de
energía suficiente para establecer, por lo menos, dos turnos de
ocho horas cada uno. El Instituto declaró insuficientemente fun­
dada la excepción, dejándola sin efecto e incluyendo a la indus·
tria de fabricación de cementos en la regla general.

Los argumentos alegados en 1921 por la empr€~sa peticiona­
ria son, en conjunto, los mismos que adujo en 1919, hasta el
punto de haber en ambas instancias párrafos coincidentes a la
letra. Redúcense, en esencia, a consignar: 1.°, la necesidad del
funcionamiento continuo, para evitar el deterioro de los hornos
y asegurar la uniforme calidad del producto; 2.0

, la discontinui­
dad del trabajo, de la cual resulta, al decir de la instancia, que
Jos obreros en los turnos de doce horas sólo tenían diez de tra­
bajo efectivo, y en algunos servicios, menos; 3.°, la mayor difi­
culhid que con la jornada de ocho horas cree tener la dirección
~e la fábrica para el relevo quincenal de los equipos; 4.°, la di­
fIcultad de formar el personal idóneo que se necesita para el ter- .
ter. turno, y 5.0, la consiguiente agravación de los problemas del
alOjamiento y de las subsistencias. .
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. Pídese~ en consecuencia, que la industria del Cemento Port­
land Artificial, con hornos rotatorios continuos~ sea exceptuada
de la jornada máxima de ocho horas~ volviendo a ]a implantación
de los dos turnos de doce horas de permanencia en la fábrica
con dos horas de descansos intermedios. '

La Junta local de Barcelona rechaza el motivo fundado en la
continuidad del funcionamiento~ diciendo que el régimen estable­
cido por el Real decreto de 3 de abril de 1919 no limita el tiem­
po de actividad de las industrias o trabajos, sino la duración de

. la jornada de los trabajadores; que no parece tarea insuperable
la de intercalar un descanso de veinticuatro horas consecutivas
cada veintiún días para los tres turnos de obreros, mediante un
aumento de cuatro horas para cada uno de los equipos que tra­
bajen el día que corresponda descansar al otro, y que la preten­
sión de reducir a dos equipos el personal actual, la considera la
Junta totalmente desacertada, pues tendría por consecuencia la
reducción del número de obreros ocupados y, por consiguiente,
el aumento del ya importante contingente de obreros parados en
la región. Por todo ello, la Junta informa en el sentido de que no
ha lugar a conceder la excepción solicitada.

11. Fábricas de vidrio.

No hay más petición que la dirigida en nombre de «Campa­
~nie Générale des Verreries Espagnoles» a la Junta local de la
antiglesia de Lejana (Vizcaya).

Dícese en la instancia, que antes de dictarse el Real decreto
de 3 de abril de 1919, se trabajaba en las fábricas de esta Socie­
dad con arreglo a la jornada de diez horas y media; pero antes
de entrar en vigor el nuevo régimen de la jornada máxima legal
de ocho horas, los obreros de la Compañía peticionaria, "no obs­
tante haber quedado excluida la fabricación del vidrio de lo dis­
puesto en el Real decreto de 15 de marzo de dicho año y la
Real orden de 10 de abril, referentes al ramo de la construcción,
<se tomaron la justicia por su mano, a pesar de las explicacio­
nes y advertertcias hechas a todos en denerab> e impusieron la

~ ,
implantación de la jornada de ocho horas.

En septiembre de 1919 acudió la Compañía en demanda de

MTIN. Biblioteca Central



113 -

excepción, solicitando una modificación parcial del régimen de
la jornada, petición que ahora mantiene, a pesar del resultado
negati\1o de la primera. .

En la actualidad se trabaja con arreglo al nuevo régimen de
jornada legal, teni~n?o tres grupo~ ~n los departamentos de tra­
bajo continuo, y lImitando el serVICIO a las ocho horas de jorna­
da en los demás l:asos. Los obreros d~1 horno trabajan" con cua­
tro grupos, a razón de cinco horas cada uno, «y guardas y por­
teros, por el sistema anteriOr».

Según el Director gerente de la fábrica de Bilbao, la expe­
riencia ha demostrado de un modo claro y terminante que el
nueVo régimen de trabajo ha producido honda y grave situación,
tanto para el patrono como para los mismos obreros. Reproduce
un párrafo de su instancia de 1919, en que se desarrolla como
argumento fundamental el de la inferioridad respecto al Extran­
jero, y añade que, como consecuencia de todo ello, en fin de ju­
lio de 1920, al terminarse la campaña, se encontró la Sociedad
con un stock considerable de vidrio plano~ por lo que, en vez de
reanudar la fabricación por el mes de Qctubre siguiente, como
era costumbre inveterada, hubo de demorarse hasta febrero de
1921, es decir, a fos siete meses de parada forzosa, con grave
perjuicio de los intereses de la Compañía y de todos los obreros,
que, por haber quedado sin trabajo durante ese tiempo, atravesa­
ron una crítica situación. Llegada la fecha de reanudar el tra­
bajo, la Compañía se vió obligada a encender un horno pequeño,
en Vez de poner en marcha un horno Bassin de mucha mayor ca­
pacidad, o los dos a ]a vez, lo cual habría hecho, a no ser por el
temor de almacenar nuevamente los productos, por su mucho
coste, que el Director firmante considera principalmente gravado
por el régimen de trabajo de las ocho horas. Ello hubiera permi­
tido dar entrada a la fábrica a doble número de obreros de los
que actualmente se ocupan, y no se Vería, como se ve, vagando
por la calle a mucho personal, a pesar de sus muchos años de
serVicio, por falta de colocación en su puesto anterior, y no obs­
tante haber accedido la Compañía a trabajar con cuatro equipos,
Para dar entrada y ocupación a mayor número de obreros.

El firmante declara que «merced a las acertadas medidas
adoptadas por el Gobierno de S.~ M. en orden a la publicación
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de los Aranceles, no es de temer tanta la C8:TI;J ~te:1cia extranje­
ra'; pero, no obstante, para obtener los productos a más bajo
precio, es preciso que se regule en sentido más favorable a la
industria el actual sistema o régimen de trabajo.

Por otra parte, sigue diciendo la solicitud, el personal que
trabaja a la intemperie a la jornada de ocho horas ~no entiende
de compensar de ningún modo las horas perdidas por causa de
fuerza mayor, estado del mar, accidentes atmosféricos, interrup­
ción de la fuerza motriz o falta de primeras materias no impu­
table al patrono, y a que viene obligado por el artículo 10 de
la Real orden de 15 de enero de 1920». Es de recordai que dicho
artículo no declara obligatoria esa recuperación, sino que dice:
<MeJiante acuerdo, podrán recuperarse también en la misma for­
ma las horas perdidas por causa de fuerza mayor, etc.)J

Concluye la instancia pidiendo la excepción consiguiente
para la industra del vidrio, y dice: «para salvar la grave situa­
ción que nos amenaza, es de todo punto necesario, a juicio de
('sta Sociedad, que al menos en sus fábricas, de no accederse a
lo que se solicita, se o~ganice el trabajo por horas, bajo el mí­
nimum de la jornada diaria de ocho, y a este fin hacemos nues­
tros estudios, para, en caso necesario, implantarlo con la mayor
brevedad. Proyectamos establecer una escala ajustada a los jor­
nales de cada departamento, promediando una tarifa por hora de
trabajo a base de los salarios anteriores y de los que actualmen­
te disfrutan).

La Sociedad ~La Ideal», de obreros vidrieros, manchoneros y
demás similares de Lamiaco, en la cual figuran algunos obreros
de la fábrica, dice en un escrito dirigido a la Junta de Reformas
Sociales: <que habiendo sido requerido de la misma para infor­
mar sobre un escrito presentado por la <Compagnie Générale
des Verreries Espagnoles>.', expone que no atañéndonos en nada
los asuntos en él expuestos, por ser nuestro trabajo a destajo,
no se cree en el derecho de dictar informe alguno).

En la Junta local manifestó un Vocal patrono que el hecho
de haber tenido los obreros en su poder la solicitud sin que ha­
yan informado en ningún sentido hace suponer que se hallan
conformes con el contenido de la misma y en consecuencia, la
Junta acordó, por unanimidad, informar f~v~rablementea 10 soli­
citado.
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12. Fábricas de aserrar maderas.

Un apoderado de la casa «Candeira y Estens», de Vigo, acu­
dió ante la Junta local de Puenteareas, declarando que sus po­
derdantes poseen, entre otras, una fábrica de aserrar maderas
en la parroquia de Areas, en la cual, durante el año 1919, traba­
jaron unos cuarenta obreros de ambos sexos, cuyos salarios
oscilaban entre una peseta cincuenta céntimos y cinco pesetas
diarias por las ocho horas de jornada, cumplidas de ocho a doce
de la mañana y de dos a seis de la tarde.

Este horario se consigna dos veces en el escrito: una, como
correspondiente a 1919, y otra, como forma de aplicar la jorna­
da. No consta si se trata de un caso de implantación anticipada,
o si es que se ha omitido el régimen anterior al de la jornada de
ocho horas.

Según el escrito, los resultados prácticos de la implantación
del horario expuesto fueron perniciosos para la industria de la
fábrica. El número de obr,eros se redujo a veintiséis, y no sola·
mente no compensaron los resultados el esfuerzo personal de
los propietarios y el interés del capital invertido, sino que en
repetidos casos no cubrieron los gastos de salarios Y demás
anejos a la industria, al extremo que, de continuar tal régimen,
sería inminente el cierre indefinido de la fábrica.

La única solución que el reclamante cree viable y propone
para lo sucesivo es la jornada de nueVe horas, con aumento
gradual y proporcional en los diversos salarios. «Con esa jorna­
da-sigue diciendo el escrito-se intensificaría considerable­
mente la producción, y, sin perjuicio para el obrero, que vería
remunerado el exceso de las ocho horas, se obtendrían resulta­
dos positivos, que compensarían la baja de precios en la venta y
el mal estado del mercado, que es visiblemente perjudicado con
la concurrencia similar extranjera; la fábrica permanecería abier­
ta, y en ella tendrían trabajo no solamente los obreros designa­
dos, sino acaso bastantes más, contribuyendo así a conjurar la
crisis obrera que se siente en este país>. .

Ante la Junta local comparecieron tres obreros, uno de cua­
renta y un años y dos de veinte, manifestando hallarse confor-
l1les Con la propuesta patronal.
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. La Junta declara exactas las alegaciones de hecho, y, Vista
la conformidad de los obreros~ informa que es procedente admi­
tir la inno\'ación que se interesa en la solicitud.

Conviene recordar que en la información de 1919 fuer()O re­
lativamente numerosas las fábricas de aserrar maderas que acu­
dieron en demanda de excepción a sus respectivas Juntas loca­
les en las pro\~incias de Alicante~ Almería, Barcelona, Cuenca,
Granada, Guipúzcoa~ Huesca~ Murcia~ Pontevedra~ Teruel y
Zamora 1 sin que entre las de Pontevedra figurara entonces la de
Puenteareas. Los argumentos empleados en aquella ocasión
fueron los de orden económico, las interrupciones de la fuerza
motriz, y, alguna gez~ la circunstancia de trabajar para la fabri­
cación de envases para artículos de temporada, frutas prindpal­
mente. Muchos peticionarios reducían su pretensión a la posi­
bilidad de trabajar en horas extraordinarias, de acuerdo con los
obreros. Los motivos de orden económico fueron declarados
insuficientes; las interrupciones de la fuerza motriz y la posibi­
lidad de trabajar en horas extraordinarias estaban ya previstas,
con las debidas limitaciones, en las normas generales de aplica­
ción de la jornada máxima de ocho horas, y, en consecuencia,
se declaró que no procedía la excepción para el trabajo de ase- .
rrado de las maderas.

Ninguno de los solicitantes de 1919 ha insistido en 19'21,
apareciendo, en cambio~ como únko reclamante~ el apoderado
de lo~ dueños de la fábrica de Areas, los cuales tienen, según
se declara en el escrito~ otras fábricas, no consta de qué, acerca .
de las cuales no aparece que se haya planteado ninguna cues­
tión, como tampoco acerca de ninguna otra de las muchas fábri­
cas de aserrar maderas que hay en la misma provincia.

13. Fábricas de harinas.

Hay una sola petición, dirigida por la Asociación de fabri­
cantes de harinas de Barcelona a la Junta local de dicha ciudad.
El escrito no se ajusta a las reglas establecidas, por cuanto no
expone el régimen de trabajo y salario que había en 1919, ni la
forma en que se aplicó el nuevo régimen. No propone tampOCO
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solución concreta para lo sucesivo, limitándose a pedir excep­
ción para la industria harinera en la provincia de Barcelona.

En apoyo de su pretensión aduce los argumentos siguientes:
1.o Que su industria es de .funcionamiento· continuo; que

los paros diarios redundan siempre en perjuicio de la produc­
ción y de la calidad del producto. Ha sido, pues, indispensable
el establecimiento de un tercer turno de obreros, con aumento
importante en el precio de coste, que, en definitiva, satisface el
público consumidor, y, sobre todo, la clase trabajadora, por ser
la que más consumo hace de artículo tan esencial para )a.
vida.

~.o Que el trabajo de los obreros empleados en la fabrica­
ción de harinas no es, ni mucho menos, pesado ni fatigoso, sino
simplemente un trabajo automáti~o y fácil, de pura dirección y
vigilancia.

o.o Que habiendo sido exceptuados de la jornada de ocho
horas el Gremio de agencias de transportes y acarreos y la Her·
mandad de patronos carreteros, de Barcelona, se les produce un
trastorno a las fábricas harineras, pues como los carreteros em­
piezan el trabajo mucho más pronto, se preseatan los carros y
camiones a las fábricas cuando éstas no han empezado todaVía
.el trabajo, resultando tiempo perdido, que deben abonar los fa­
bricantes al dueño de dichos medios de transporte, lo que cons-
tituye otro aumento, que ha de tenerse en cuenta al fijar el pre..
cio de coste de los géneros elaborados.

4.° Que las disposiciones sobre jornada no se cumplen más
que en las ~randes capitales, siendo letra muerta en las pobla­
ciones de segundo orden e inferiores, en especial las del inte~

rior de España, y como en ellas son, además, mucho más redu~
cidos los salarios que en Barcelona, se coloca a los fabricantes
de esta provincia en situación de inferioridad, habiendo sucedi­
do ya que algunos se hayan visto obligados a limitar su produc­
ción a dos turnos, y hasta a uno solo.

La Junta local de Reformas Sociales de Barcelona dice que,
a su juicio, ninguna de estas alegaciones demuestra que la jor­
nada de ocho horas sea incompatible con una buena organiza­
ción del trabajo en esta industria y con su prosperidad; declara
muy discutible el hecho de que los trabajos de los obreros harí-
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neros no requieran grandes esfuerzos. afirma que el estableci­
miento de un tercer turno de obreros o el pago de las esperas
de los carreteros son los factores que menos han influído (si es
que influyeron sensiblemente) en la elevación de los precios, la
cual es debida a causas de índole económica y no social, yaña­
de~ por último~ que las manifestaciones contenidas en las alega­
ciopes tercera y cuarta se refieren a hecho~ que no afectan a lo
fundamental del problema que se examina. pues, a lo sumo,
plantean al Poder público una cuestión de vigilancia, o la nece­
sidad de revisar la excepción concedida al Gremio de carre­
teros.

Por consecuencia de todo ello, la Junta local de Barcelona
informa en el sentido de que no procede acceder a lo solicitado
por la Asociacién de fabricantes de harinas.

Sin entrar ahora a pesar el valor de los argumentos aducidos
en pro y en contra, procede señalar que hay error notorio en
una de las alegaciones formuladas por la Asociación de fabri­
cantes de harinas de Barcelona, error no advertido por la Junta
local informante.

No es exacto que estén exceptuados del régimen de la jorna­
da de ocho ~oras el Gremio de agencias de transportes y aca­
rreos y la Hermandad de patronos carreteros, de Barcelona, pues
si bien la Junta de dicha ciudad informó en tal sentido en 1919,
y, por tanto, las entidades referidas disfrutaron provisionalmen­
te de los beneficios de la excepción, ésta cesó al publicarse la
Real orden de 15 de ~nero de 1920 sobre excepciones de la jor­
nada máxima de ocho horas, en cuyo artículo 3.° se expresa la
excepción parcial y condicionada, igual para toda España, que
hay vigente en cuanto a los acarreos.

14. Fábricas de pastas para sopa.

Las solicitudes de excepción fueron relativamente numerosas
en 1919, e informadas en contra por la mayoría de las Juntas.

En 1921 no se presentó rnfís solicitud que la dirigida por la
Federación nacionai de fabricantes de pastas para sopa, a la
Junta local de Reformas Sociales de Barcelona.

Dícese en la instancia que, con la implantación del nueVo ré-
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gimen, la industria de pastas para sopa ha quedado verdadera­
mente desangrada, arrastrando una vida lánguida y decadente.

Apúntase que en las poblaciones secundarias hay fábricas
que, por estar libres de la fiscalización ejercida en las grandes
capitales, no se atienen a las normas de la jornada.

Fúndanse, además, los solicitantes en las ocho razones si­
guientes, que califican de técnicas: Inferioridad de la maquina­
ria.-Mayores exigencias de nuestro mercado en cuanto a la ma­
nipulación Y presentación de los productos, 10 cual requiere más
tiempo.-El coste de la primera materia en el Extranjero es un
20 por 100 más barato que en España. - Los derechos de adua­
nas son más elevados en el Extranjero.-La fabricación de sopas
constituye en el Extranjero verdaderas industrias, y en España,
la generalidad son oficios ejercidos por miembros de familia de
fabricantes, que no atienden horas de trabajo con tal de hacer
competencia. - Aquí hay trabas para la exportación y en el Ex- .
tranjero se conceden primas.-En el sur de Italia, el clima favo­
rece la desecación, y aquí, la mayoría tiene que esperar unas.
épocas determinadas.-Los capitales de explotación en el Ex­
tranjero son mucho mayores, y mejores las condiciones de pro­
ducción, lo cual permite en menos tiempo sacar mayor rendi­
miento.

Conc1úyese pidiendo la jornada-de nueve horas.
A juicio de la Junta de Reformas Sociales de Barcelona,

(ninguna de las razones alegadas por la Federación de fabrican­
tes de pastas para sopa demuestra la incompatibilidad de la jor­
nada de ocho horas con la prosperidad de esta industria.

)El hecho de que existan núcleos industriales organizados en
régimen familiar que hasta ahora han podido eludir con impuni­
dad el cumplimiento de las leyes del trabajo demuestra sola­
mente la necesidad de intensificar el servicio de inspección.

)y la mayor productividad de la maquinaria actualmente em­
pleada es un inconveniente que se resuelve, bien sustituyéndola
por otra de mayor rendimiento, o bien haciendo que funcione la
actual el mayor número de horas posible, mediante el sistema de
las jornadas sucesivas y de los equipos alternos, para obtener
de ella la productividad máxima de que es capaz.

l!l Las otras consideraciones de índole comercial no se han exa-
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minado, porque no se refieren al fondo del problema que plantea
la jornada de ocho horas, sino que su redacción obedece visi­
blemente a una preocupación arancelaria y de mercado exterior,
que no compete a esta Junta analizar.:)

Por consiguiente, la Junta informa en el sentido de que no
ha lugar a conceder la excepción solicitada.

15. Azucareras.

Han acudido en demanda de que se modifique el régimen de
jornada las azucareras de Atarfe y Motril, en la provincia de
Granada; la de VilIarejo de Órbigo, en la de León; las de Cortes
y Marcilla, en la de Navarra, y las de Alagón, Calatayud, Épila
y Luceni y la <Azucarera de Aragón), de Zaragoza, en esta últi­
ma provincia. Las instancias de Cortes y Épila han sido trans­
mitidas por los Inspectores del Trabajo. Hay, además, una ins­
tancia de la Azucarera de Casetas, que llegó fuera de plazo, y
que no añade nueVas alegaciones.

La mayor parte de las fábricas citadas pertenecen a la Socie·
dad Azucarera de España, y sus instancias, sin ser idénticas,
suelen coincidir en las principales alegaciones, y hasta en la re­
dacción de al~unos párrafos.

Se han abstenido de formular reclamaciones la inmensa ma­
yoría de las fábricas no pertenecientes a la Sociedad general
que reclamaron en 1919.

Las manifestaciones que hacen los exponentes en cuanto al
régimen de jornada inmediatamente anterior a la reforma y al
modo de implantar ésta, son las siguientes:

En 1919, el régimen de jornada no fué el mismo en todas las
fábricas de la Sociedad General Azucarera de España. En la
campaña de dicho año, es decir, a partir del mes de octubre, se
trabajó en tres turnos de a ocho horas en las fábricas de Aran­
juez, La Puebla de Híjar, Calatayud, Zaragoza «Azucarera de
Aragón)), Marcilla, Calahorra y Alagón, con las dos dependen­
cias de esta última en GalIur y Cortes. En 1919 no habían ter­
minado, según otras instancias, las obras de construcción qe la
c:Azucarera del Ebro~ en Cortes (Navarra).
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A partir de 1920, la aplicación de la jornada de ocho horas
fué integra en todas las fábricas de la Sociedad General Azuca­
rera de España.

El Director técnico de la «Azucarera del Jalón), de Épila,
propiedad de la Compañia de Industrias Agrícolas, S. A., de­
dara que durante el año 1919, el régimen de jornada fué de diez
boras para los frabajos del período de reparación, o sea de mar­
zo a octubre, y de doce en la época de molienda de remolacha.
En 1920 se estableció la jornada de ocho horas.

Al decir de vari,os de los solicitantes, el resultado de la im­
plantación de la nueVa jornada vino' a confirmar lo que se pre­
veía, es decir, que, lejos de ser beneficioso, sólo sirvió para crear
<:pnflictos en la buena marcha de una fabricación ordenada: toda
Vez que la implantación de un tercer turno, con personal poco
perito y menos inteligente, forzosamente habia de perjudicar al
resultado de ]a fabricación. .

La Azucarera de Marcilla manifiesta haberse demostrado
• <lue, con tres turnos, ha disminuido el rendimiento del trabajo.

Las alegaciones formuladas en pro de la excepción son nu­
merosísimas.

Las principales son las referentes a la poca fatiga del traba­
jo y a la dificultad para reclutar el personal necesario; varias
de las fábricas se expresan en la siguiente forma:

Tratándose de una industria de base agrícola y con muchas
iábricas alejadas de poblados, o con población escasa, se pre­
sentan, en éstas especialmente, dificultades para tener el perso­
nal suficiente que requiere una fábrica azucarera importante
.para realizar la campaña con tres turnos, y si llega a reunirse
ese personal, es a costa de que se'traslade de puntos distantes,
imponiéndosele con ese traslado diario un mayor y más fatigoso
trabajo que el que supone el que tiene que realizar en la fábri-'
ca; en la mayoría de los casos no es muy intenso y casi siempre
intermitente (1).

Si por evitarse el recorrido diario busca el obrero un aloja-
/

(1) Según la instancia de la Azucarera de Motril I el trabajo de las azu­
eat-eras se reduce a vigilancia casi todo él. Análoga declaración hace la de
MarcilIa.

9
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miento próximo a la fábrica, si lo encuentra. es a costa de ser­
explotado, por la escasez de viviendas y la ley natural de la ofer­
ta y la demanda, y se ve obligado a vivir en muy medianas con­
diciones de higiene y comodidad.

y ese mal de la escasez de viviendas no es fácil evitarlo
construyéndolas, pues la desproporción entre lo que constituye
el personal fijo, permanente todo el año, al cual se procura irse­
las facilitando, y el eventual, sólo necesario en la campaña, es
tan grande, que no puede pensarse, y menos en las circunstan­
cias actuales de la industria, en procurar estos alojamientos. y
aun con esto, seguirá la explotación en la Venta de alimentos.

Esto mismo hace que el personal se canse y deje la fábrica,'
y el trasiego constante acaba por producir una selección a la m­
versa, terminando por quedar en la fábrica los más ineptos, re­
voltosos y holgazanes. De aquí el desastre técnico.

~" Como regla general, y dada la situación en que también ge·
neralmente están Jas fábricas azucareras, la jornada de ocho­
horas se resuelve difícilmente en cuanto al peonaje, por el nú- •
mero importante que exige, en época precisamente de recotec- ..
ción, en que hay gran demanda de él, llegando esas demandas
excesiVas a producir desequilibrio en los jornales, lo cual tras­
torna la vida de esta industria y de las que radican en zonas azu­
careras, sin que haya armonía con el salario normal, justo y su­
ficiente.

La Azucarera de Épila y la del Jalón añaden que, por verse
obligados los labradores a elevar también sus jornales, se enca­
rece, no sólo la fabricación del azúcar, sino también los coste~

de todos los cultivos, colOCándolos en situación desventajosa
respecto a los de otras zonas próximas.

La dificultad aumenta aún más, y es grande, sobre todo·
para el personal especializado, que no puede encontrarse fácil­
mente, ni está amoldado al género de vida del peón campesino­
ordinario.

e Se tropieza, además, con que existen en la fábrica algunos
servicios que son personales: los de carácter administrativo en­
tre otros, y, por tanto, de difícil sustitución, resultando con ello­
que, en un régimen de tres turnos, este determinado perso~,

por la razón expuesta,. se Ve precisado a trabajar algunos m:as.
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sin el descansa consiguiente, con grave perjuicio para su salud.»
«Azucarera de Aragón>, de Zaragoza.)

Los relevos de los tres turnos se hacen actualmente a las
seis de la mañana, a las dos de la tarde y las diez de la ncche.
Esto ocasiona graves trastornos, especialmente en el tercer tur­
no, o sea en el de las diez de la noche, en el cual es dificilísimo
suplir las numerosas faltas accidentales (en general diarias) que
ocurren a tales horas, sobre todo en el invierno. En el verano
también se tropieza con grandes dificultades, porque la mayor
parte de los peones se dedican a las labores del campo, por He­
~ar tierras en arriendo.

Además, y principalmente para suplir estas faltas, es nece­
sario echar mano de los peones del turno anterior, que tienen
que acudir sin comida, y a los cuales hay que gratificar con ho­
ras extraordinarias, resultando de esto grandes trastornos para
el personal, que sufran muchísimo la marcha y organización de
la fábrica y que, en último término, quede sin efecto el turno
de las ocho horas. (Azucarera de Alagón.)

Otro argumento aducido por diferentes fábricas es el de que
en el Extranjero, o en otras comarcas de España, se trabaja con
jornadas superiores a ocho horas. De las diez instancias recibi­
das, siete (Motril, Cortes, Marcilla, Alagón, Calatayud, Luceni
y Zaragoza) vienen a decir, con leves diferencias de redacción,
que, fuera de España, en América especialmente, la industria
azucarera está exceptuada del régimen de la jornada dé ocho
horas. «Este es un factor más de desventaja, que contribuye a
las muchas dificultades y enormes quebrantos por que atraViesa
actualmente esta industria nacional, la cual quedará colocada en
un grado de inferioridad respecto a las fábricas similares ex·
tranjeras.» ,

La azucarera de Épila habla, además, de la 4:inferioridad de
~ndiciones respecto a las fábricas de Castilla, Andalucía y As­
furia.s, que han continuado trabajando bajo el régimen de doce

. horas en campaña» .
. Las instancias de Luceni y Cortes se expresan en estos tér­

mInos:

(Si tenemos en cuenta que en la agricultura, a pesar de ser
el trabajo enormemente más fatigoso para el obrero, no existe la

•
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jornada de ocho boras, con más razón podremos solicitar des­
aparezca esa jornada para nuestra industria azucarera, toda vez
que no es justo tampoco que otras fábricas próximas, como La
Rasa, hayan tenido, sin dificultad de ningún género por parte de
nadie, durante su última campaña la jornada de doce horas. ~

Para el Director de la Azucarera de Motril, con la excepción
no se han de mermar los derechos del obrero, puesto que se le
abonarán las horas que trabaje en más de las ocho reglamenta­
rias. Así, en nada se perjudica nadie, y, antes por el conlrarie,
se beneficiaría, puesto que, encontrando más facilidad para el
trabajo, éste se realiza en mejores condiciones de economía, que
se traduciría, indudablemente, en beneficio general para todos.

Las peticiones que, fundadas en las consideraciones anterio­
res, formulan las diferentes fábricas son las siguientes:

Excepción pura y simple de la jornada de ocho horas para la
industria azucarera (Motril), y en caso de no poder conseguirse
en su totalidad, siquiera para el personal especializado, a base
de jornal mayor para el mismo (Luceni).

Que se autorice a las fábricas pará pactar con su personal
una combinación a base de trabajar doce horas, con ~umentos

correspondientes de jornal; es decir, repartiendo entre los dos
turnos el jornal correspondiente al tercero. (Zaragoza, Mar-
cilla.) .

Que continúe el mismo régimen de jornada, o sea de dos tur­
nos de doce horas cada uno, para todos los obreros especializa­
dos, en los ochenta o noVenta días que dura la campaña, con los
aumentos de salario correspondientes y compatibles con la ac­
tual situación de la industria azucarera. (Atarfe.)

Jornada de ocho horas durante los meses de reparación.
Jornada de ocho horas par~ los obreros empleados en la carga
y descarga de remolacha durante la campaña. Jornada de doce
horas para los obreros empleados en fabricación, CEpila.) .

Se pronuncian en sentido favorable a la excepción solicitada
las Juntas de Atarfe, Villarejo de Órbigo y M arcilla. . .

El Inspector de Pamplona, al remitir sin informe la SohCltud
de la fábrica de Cortes, dice que puede servir d~ base el de la
Junta de Marcilla. .

El Alcalde de Motril dice que está conforme con la petición
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que se hace en el escrito del Director de la fábrica, <porque no
sólo con ella en nada se perjudica el salario o jornal del
obrero, sino porque sería muy dificil encontrar en la localidad
persona~ bastantes y comp~tentes para' establecer tres turnos en
las veintIcuatro horas del dIal). No consta que se celebrara se­
sión de la junta ni que se diera publicidad a la petición.

Tampoco se consigna que la junta de Marcilla requiera la
opinión de los ob~eros. El acuerdo favorable a la, excepción pe­
dida aparece fundamentado en los términos siguientes: <Apre­
ciadas las razones expuestas, y entendiendo la junta local que
la jornada de doce horas es conVeniente para ambas partes con­
tratantes, Y qu~ el contrato cuya autorización se pretende depen­
de de la voluntad del personal de la fábrica, se acuerda por una­
nimidad informar el escrito de referencia en sentido favorable,
como se pide » ~

La Junta de Atarfe requirió por medio de edictos a los obre­
ros para que formularan oposición u observaciones al escrito
presentado por el Gerente de (La Vega Azucarera Granadina~.

No habiéndose presentado ninguna, y «constándole a la junta
la exactitud de las alegaciones que en su escrito hace la entidad
peticionaria, no rebatidas tampoco por la representación obrera,
unánfmemente acuerda declarar la procedencia de exceptuar del
régimen de jornada de ocho horas».

La junta de Villqrejo de Órbigo (León) no remite la solicitud
deLpatrono ni aparece que haya dado conocimiento a los obre·
ros. Sin embargo, al fundamentar su informe f~vorable, declara
que el obrero, en general, está conforme en un todo con la pe­
tición del Director de la fábrica. Los demás fundamentos que se­
ñala son: el carecer en la región de personal apto, lo cual hace
poco menos que imposible el tercer turno; no tratarse, en gene­
ral de trabajos rudos ni de grandes esfuerzos; vivir la mayoría
de los obr€ros en los pueblos limítrofes y tener que recorrer
COmo mínimo cuatro o cinco kilómetros, «máxime si se tiene
en cuenta que la campaña se verifica en tiempo de invierno>.

En contra de 10 solicitado se pronuncian las juntas de Zara­
go~a, Calatayud, Alagón y Luceni, y el Inspector de Zaragoza,
~ tnformar la solicitud de la fábrica de Épila.

. El informe de Calatayud es bien sencillo, pues se reduce a
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manifestar que la Junta acuerda, por unanimidad, no acceder a
lo que se interesa en la instancia del Director de la Azucarera
epor entender- que se tr,ata de un asunto a resolver entre ei
patrono y sus obreros).

Mayor es aún la brevedad y concisión del informe de Luceni.
Los obreros manifiestan a la junta que encuentran conforme la
jornada de ocho horas y no están dispuestos a admitir Variación
ninguna, ni los'obreros simples ni los especializados. ePor lo ex­
puesto, la junta informa en igual sentido).

Ante la junta de Alagón manifiestan los obreros, que ya te­
nían las ocho horas desde antes de implantarse en general el
nuevo régimen de jornada, y sin perjuicio. para la industria; que
cada turno se formó con dos tercios de personal antiguo y uno
nuevo, sin haber deterioros; que en la. actualidad sobran brazos,
y de suprimirse un turno, habría familias que tendrían que emi­
grar o morir de hambre; que en la mayoría de los departamen­
tos, los trabajos son rudos, o son peligrosos o malsanos, por ex­
ceso de calor; que si hubiera perjuicio para la industria, los
obreros estarían dispuestos a buscar los medios para que la in·
dustria no fuera perjudicada. La Junta local, que ya denegó la
excepción en 1919, dice que hasta la fecha no hay en las cir­
cunstancias variación que pueda aconsejar lo contrario.

En contra de la excepción, y sin que conste que acudieran
los obreros a informar, aduce la junta de Zaragoza los argumen-

.tos siguientes:· '
1.0 Que en la fábrica «Azucarera de Aragón» y en algunas

otras, se venía trabajando la jornada de ocho horas mucho antes
de ser publicado el Real decreto de 3 de abril de 1919 estatle­
ciendo dicha jornada con carácter deneral. Resulta extraño queo .

al imp"lantar mofu proprio el nuevo régimen de jornada, no tuvie-
ran presentes las fábricas las razones que ahora exponen, pues
si en la actualidad existen los inconvenientes que indican, tam­
bién debían existir entonces, por tIa haber cambiado las circuns­
tancias.

2.° El personal que se emplea en.las fábricas de azúcar coro­
prende obreros de profesiones varias en cantidad de un 90 por
100 por lo menos, y solamente unos' cuantos, muy ·pocos, son
los obreros especializados.
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5.o Al comenzar las fábricas de azúcar sus campañas en los
meses de octubre, y en muchas ocasiones en novieml>re, es
aJando se nota un mayor númer~ de obreros parados, por la
terminación de trabajos en algunas industrias, y particularmente
~n la edificación, lo que les permite tener siempre personal de
sobra para todas las manipulaciones de fabricación y recepción
de la remolacha.

4.o Es deplorable que saquen a relucir incluso el hacinamien­
io, sin que hasta la/fecha se hayan cuidado de evitarlo, máxime
.cuando éste le produce aquí (Zaragoza), como en todas partes,
la falta de viviendas.

5.o El obstáculo mayor que podrían tener es el del personal
-especializado, y éste han podido crearlo, si no 10 tienen en can­
tidad suficiente, durante los cuatro años por lo menos que He­
~an trabajando' dicha jornada.

6.o El hecho de que pueda haber naciones que no tengan
.aplicadala jornada de ocho horas en la industria azucarera no
es razón para que aquí se vuelva nueVamente a trabajar una ma­
yor jornada después de haberse adelantado dicha industria a las
disposiciones oficiales de carácter general a implantar la jorna- ­
da máxima de ocho horas.

7.° No existe la falta de personal que señalan las fábricas.
8. 0 Los medios de solución que propone (la «Azucarera de,

Aragón») sólo son admisibles en todo caso para el personal es..
pecializado, si no cuenta en la actualidad con el suficiente, y
esto sin que sea prorrogable por más tiempo que la campaña de
1921-22, pues para el resto del personal, tras de prestarse a un
sinnúmero de abusos, en muchas fábricas sería un constante re­
guéro de reclamaciones~

El Inspector regio~al del Trabajo, al informar en contra la so­
licitud de la fábrica de Épila, hace constar que trató de obtener,
por conducto del Alcalde de dicha localidad, las alegaciones de
las representaciones obreras. Y no habiendo tenido contestación
alguna, formula en los tres párrafos que siguen su parecer, con­
trario a lo solicitado por la fábrica.

cEn primer lugar, si bien es cierto que en la época de la mo,;
tienda no cuenta con bastante número de obreros en la locali- .
-dad, ésta no es una razón que fácilmente pueda convencer a

- ,
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nadie, por el hecho de que cuando trabajaban tos dos tumos~
doce horas, tampoco tenian bastante con los obreros de la loca­
lidad, teniendo q4e admitir los de localidades próximas, como se
ha Visto y comprobado en los años anteriores a la promulgación
de la Real orden de la jornada de ocho horas: de manera que, por
este hecho alegado, no creo sea preciso se le exima de la jor-
nada legal. "

,En segundo lugar, la elevación de los jornales a que alude
no fué por causa de la disminución de la lornada, pues en el
conocimiento de todos está que la causa primordial de todo "esto
obedece a las condiciones impuestas por los obreros ante )a ele­
vación de precios que todos los artículos experimentaron; esto
aparte de que antes de promulgarse la Real orden de la jornada
de ocho horas, otras azucareras ya la habían adoptado, adelan­
tándose a la misma, ya mediante acuerdos mu tuos entre patro­
nos y obreros, ya por exigencia e imposición de estos últimos
en otros casos.

>En tercer lugar, que siendo ésta una industria de las que fun­
cionan únicamente en los meses de invierno, época del año en
que coincide precisamente con el mayor número de obreros pa­
rados, de aumentar las horas de trabajo, traería como conse­
cuencia inmediata el mayor número de obreros parados y la
creación de conflictos públicos, precisamente por la falta de tra­
bajo, una vez que la industria azucarera, considerada desde este
punto de vista, es un alivio grande para el jornalero y obrero en
general, mientras dura )a campaña, ya que en ella encuentra los
medios necesarios para ir pasando la peor época del año.»

16. Fábricas de galletas, bizcochos y similares.

La «Asociación de fabricantes de galletas, bizcochos Y simi­
lares de Cataluña» diri~ió a la Junta local de Barcelona un es­
crito en el que, a pesar de manifestar en las primeras líneas que
se atiene a las reglas fijadas en el articulo 16 de la Real orden
de 15 de enero de 1920, las deja incumplidas.

Alega la entidad peticionaria que su industria es de las que
se encuentran más perjudicadas por la crisis general reinante, Y­
que la primera causa es el fuerte encarecimiento de la produc;...
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dÓ[), debido a la disminución de la misma, argumento que más
adelante repite con los términos invertidos, al decir que de la re­
ducción de la jornada resulta un encarecimiento del producto, y
cuanto más elevados son los precios más Va reduciéndose él
consumo.

Supone también que la ley vigente fija para esta industria la
jornada mÍ1!im~ de ocho horas de prod~c~ión y no considera"
como talla medIa hora que en cada medIo Jornal (una hora dia­
ria) se emplea en «el calentamiento de hornos y hornillos, untaje

,de moldes y preparación de pastas y de la maquinaria, en cuyas
labores es indispensable la colaboración de todo el personal.

Consigna, por último, "que, por consecuencia de ]a merma de"
producción está hace tiempo en paro forzoso un número impor­
tante de obreros.

Pide que a la industria que representa la "Asociación recu­
rrente se la incluya en el cuadro de excepciones, «fijando como­
mínimo la jornada de nueve horas, para asf poder obtener ocho
horas indispensables de producción efectiva».

La Junta local informa que no procede acceder a 10 solici­
tado, teniendo en cuenta que el régimen legal de 'la jornada no
reduce 1a productividad de esta industria, ·siendo ésta, por su
naturaleza, de las que pueden utilizar turnos sucesivos de obre­
ros, y que, en todo caso, pueden los patronos convenir con los
obreros el trabajo de horas extraordinarias en las condiciones a
que se refiere el artículo 4.° de la Real 'orden de 15 de enero­
de 1920.

17. Fábricas de cerveza y de malta.

En 1919 se formularon peticiones de excepción anté las Jun­
tos de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Málaga, Bilbao, San
Sebastián, Valladolid, Palma de Mallorca, Lérida, Pamplona y­
Gijón.

En 1921 sólo aparece una instancia patronal, dirigida a la
Junta de Barcelona en el segundo perfodo informativo y suscrita
por]aSociedad Anónima <Damm» y la casa <E.Petry,S.en C.», .
en representación de todos los fabricantes de cerveza, Y por la
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Sociedad <Carlos Bouward y Cia.~, como única productora de
malta.

Dícese en la instancia que la entidad representada por I~s

firmantes ha llegado a afianzar una industria que, como la de
fabricación de cerveza, con la auxiliar de la malta, hasta hace
poco era privativa de la producción extranjera. Con un poco de
protección por parte del Estado se podría hoy luchar ventajosa­
mente con la fabricación extranjera y disputar a la' misma los
mercados europeos. La jornada de ocho horas aumenta el coste
de producción, y si no se rectifica el criterio que impera en la
Real orden de 15 de enero de 1920, la decadencia de la industria
será un hecho y la absorción por la producción extranjera aca­
rreará indefectiblemente la ruina.

Añádese que la elaboración de cerveza y malta exige condi­
ciones especiales 'de orden técnico y moral, y no es posible su­
jetar a estas industrias a un régimen uniforme, regular y mate­
mático. Se trata de productos que se elaboran para su rápido
consumo, sin que sea posible almacenarlos como cualquier ar­
tículo manufacturado. Durante los meses de frío, el consumo de
cerveza es insignificante e insuficiente para asegurar el rendi­
miento económico de una industria; en cambio, en los meses ca­
niculares~ la producción y el consumo son grandes. Como ni es
posible almacenar el producto elaborado, ni suspenderse la fa­
bricación, por ser indispensable su continuidad, por la índole es­
pecial de la industria, es indispensable amoldar a estas exigen­
cips la jornada de trabajo.

De aquí deducen los firmantes el siguiente dilema: o se con­
cede a la industria margen de libertad relativa para poder am­
pliar la jornada en determinados períodos, o se impone 'el des­
pido de gran número de obreros en las temporadas de escasa
producción.

Apúntase, además, en la instancia que el trabajo del obrero
en é~ta industria es relativamente reposado, sin exigir cansancio
ni esfuerzo muscular, y que, por tratarse de un artículo de ela­
boración delicada, requiere un personal apto, especialmente ex-

. perimentado y de toda confianza.
La cerveza, c: mediante una perfecta elaboración y un módico
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precio, puede constituir un especial atractivo para el público,
sirviendo de dique al consumo de bebidas fuertemente alcohó­

.licas>.
Plantéase, por último, en la instancia una cuestión de la cual

se dice que, (en cierto modo, tiene un carácter procesal, pero
que, en otro, demuestra la ausencia del conflicto que se ha pre­
tendido resolver con la meritada disposición gubernamental (la
Real orden de 15 de enero"de 1920,. Redúcese la cuestión a que
la Junta de Barcelona, en 1919, informó favorablemente la ~x­

cepción, cno habiéndose reclamado ni recurrido contra tal infor­
me por parte de nadie que se creyera perjudicado, especialmen­
te por parte de los mismos obreros a quienes tal informe afec­
taba. A pesar de ello, a pesar del ·asentimiento· de cuantos pu­
dieran haberse sentido perjudicados, por motivos y causas que
desconocemos, el Instituto General de Reformas Sociales se
.creyó en el caso rechazar casi en bloque todas las excepciones
informadas favorablemente por las distintas juntas locales de
España, determinando la Real orden de 15 de enero, que es ob­
jeto de fa presente demanda».

La petición que en definitiva se formula es la de que se dé
~mplitud a la jornada de ocho horas en la forma siguiente:

«En la fabricación de cervezas: jornada de ocho horas du­
rante los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero; jor­
nada de nueve horas durante los meses de marzo, abril, septiem~
bre y octubre; jornada de diez horas durante los meses restantes.
En la fabricación de malta: jornada de ocho horas durante los
meses de junio, julio, agosto y septiembre; jornada de diez horas
-durante los restantes ocho meses.»

La junta de Reformas Sociales de Barcelona manifiesta que.
en HH9 propuso la excepción a favor de estas industrias, cuando
no se había autorizado todaVía el trabajo en horas extraordina­
rias; es decir, antes de que apareciesen las Reales órdenes de
Gobernación de 10 de noviembre de 1919 y 15 de enero de 1920..

Pero ahora considera que con el régimen de las horas extra­
-ordinarias, con las disposiciones contenidas en la citada Real
-orden de 15 de enero de 1920, modificadas en el sentido de-am-
pliar hasta trescientas anuales las doscientas cuarenta a que se
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refiere su articulo 4.o, pueden obViarse todas las dificultades de
orden técnico y de organización expuestas en el documento ob­
jeto del presente dictamen.

Además, es de recomendar el sistema de los turnos sucesi­
\'os y de las lornadas alternas para obtener el máximo rendí­
miento industrial apetecible.

Por consecuencia, la Junta informa en el sentido de que no
ha lugar a conceder la excepción .solicitada.

18. Fábricas de bujías y artículos de cerería.

La única petición formulada respecto a esta industria es la .
dirigida por la Asociación de fabricantes de bujías y artículos de
cerería de Barcelona a la Junta local de Reformas Sociales de
dicha capital.

Hace constar la Asociación en su escrito la circunstancia
de que las bujías que en otras épocas constituían el alumbrado
de salones son actualmente la luz de las clases modestas. Debe
procurarse abaratar los artículos que son necesarios a las clases
obreras, y es un hecho evidente que la baratura sólo se consigue
intensificando la producción. No cabe buscar la intensificación
en un aumento de personal ni en el perfeccionamiento de la má­
quinaria, porque la base de la producción en esta industria es el
tiempo que requiere cada máquina para terminar su operación, y
sólo ampliando las horas de la jornada puede obtenerse un ma­
yor rendimiento. La crisis que desde hace años atraviesa esta
industria hace que en determinadas épocas del año sobre ya la
mayor parte de la maquinaria, por falta de consumo; finalmente,
hace constar la solicitud la competencia exterior y la convenien­
cia de obtener la admisión temporal de la parafina. En Esp-aña,
no puede producirse tan económicamente como en Francia. Ho­
landa. Bélgica, etc., porque nuestro clima más cálido impone
mayor lentitud en la fabricación. Concluye pidiendo la excep­
ción de la jornada de ocho horas, dejando que cada región esta­
blezca la jornada más favorable.

La Junta local de Reformas Sociales de Barcelona informa en
el sentido de que procede desestimar la petición, en virtud de que
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no es exacto que el Real decreto de 5 de abril de 1919 limite el
tiempo de funcionamiento de las industrias, sino 1$1 duración de
la jornada de los trabajadores. Por otra parte, añade que la pro­
ducción de las máquinas depende del tiempo de su funciona­
miento hasta un límite dado; es innegable que, mediante jornadas
sucesivas, puede obtenerse el máximo rendimiento de que la in­
dustria es actualmente capaz. Y el régimen de las jornadas su­
cesiVas es compatible con la jornada de ocho horas, en el su­
puesto de que no existiese la Real orden de 15 de enero de
1920, que autoriza y regula el trabajo en horas extraordinarias.

19. Fábricas de curtidos.

En la información de 1919, fueron numerosas las peticiones
<le excepción para esta industria, habiéndolas procedentes de las .
provincias de Avila, Barcelona, Cáceres, Coruña, Cuenca, Gra-,
nada, Guipúzcoa, Madrid, Murcia, Oviedo, Santander, Segovia,
,Te~uel y Zamora. Las juntas locales se dividieron. denegando
unas la excepción solicitada, buscando otras la solución en el
trabajo en horas extraordinarias e informando otras favorable- ~

mente, las más de ellas no atendiendo a necesidades técnicas
de la explotación, sino a consideraciones de orden económico y
a conveniencias locales. El Instituto denegó la excepción. '

En la ocasión actual hay para estudio dos instancias. Una de
ellas es la dirigida por la Asociación patronal de fabricantes de
curtidos de Madrid a la junta local en 30 de marzo de 1920,
nueve meses antes de abrirse el período informativo y cuando
apenas podía haber experieNcia sobre los resultados del nueVo
régimen. Asíocurre que los argumentos son los mismos aduci-

_ dos en 1919, y principalmente' la necesidad de dar a las opera~

<:iones un· tiempo preciso, para evitar que las pieles lleguen a un
estado de descomposición, y la dependencia respecto a las ho­
tas de entrega de las pieles por el matadero. La junta local de
Madrid, como es sabido, no dió informe sobre las instancias re­
cibidas en la misma época en que lo fué la ahora reseñada.

~entro del segundo período informativo acudieron a la junta
local de Heornani (Guipúzcoa) los Sres. Fernando Montes y
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Compañía, propietarios de una fábrica de curtidos de aquella
localidad.

La jornada que a nteriormente regia era la de diez horas; al
aplicarse el nuevo régimen, se implantó la de ocho horas, sin
reducir los salarios, con el consiguiente encarecimiento.

Declaran los peticionarios que la mayor parte de los fabri­
cantes de curtidos de España se dedican a la producción de gé­
neros ordinarios, como son suelas y becerros engrasados, y
pueden, sin grave perjuicio, amoldarse a la jornada de ocho
horas; pero la especialidad de pieles finas, a que se dedica la
casa reclamante, es labor muy delicada, que no puede ejecutarse•bien dentro de la jornada ordinaria, habiendo necesidad de am·
pliarla en una hora y de disponer, además, de horas .extraordi­
narias para atender a casos urgentes con determinados obreros.

En otro lugar del escrito se manifiesta que los inconve­
nientes resultantes de la falta de tiempo para algunas operacio­
nes los han salvado los patronos trabajando ellos mismos algu­
nas horas, después de la salida de los obreros.

De no concederse, como piden, la jornada de nueve horas o
cincuenta y cuatro semanales, con más las doscientas cuarenta
horas extraordinarias al año, se verán obligados los solicitantes.
a producir género ordinario.

La Alcaldía envió copia del escrito a los obreros, invitándo­
les a que informaran, lo cual no hicieron. Esta falta de oposición
la consideró la Junta local como prueba de la conformidad táci­
ta de los obreros. Un Vocal obrero que habia trabajado varios
años en la fábrica de los reclamantes confirmó los hechos Y
consideraciones que aquéllos exponen.

La Junta acordó informar en favor de 10 solicitado, eon el
voto en contra de uno de los cuatro Vocales obreros asistentes,
el cual fundó su Voto en la consideración de que si hoy los obre
ros de la fábrica trabajan ocho horas, bien puede ésta seguir en
lo sucesivo con la misma jornada.
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20. Industrias del caucho.

El Sindicato patronal de industrias del caucho y similares di­
rigió, en 15 de julio de 1921, a la Junta local de Reformas So­
ciales de Barcelona una solicitud de excepción a la jornada de
ocho horas, reproduciendo la petición ya formulada en 1919.

Los argumentos expuestos en pro de la excepción pueden
resumirse en la siguiente forma.

Trátase de una iri<lustria nueVa en nuestro país. Hay falta de
obreros prácticos. La producción de artículos de caucho, espe­
cialmente en piezas pequeñas, se hace a poco coste en el Japón,
donde hay mano de obra barata y jornadas largas. El instrumen­
tal y la primera materia fundamental, o sea el caucho, han de
importarse del Extranjero con el sobreprecio consiguiente. Otras
substancias empleadas, como benzol, azufre,1carbón, sulfuro de
carbono. etc., de producción nacional, se hallan en un plano de
precios bastante más elevado que en Inglaterra, Alemania, Italia
y Francia, países competidores de donde no pueden ser impor­
tados, porque los gastos de transporte y los derechos de adua­
nas hacen subir su precio al nivel de los precios nacionales. La
protección arancelaria de que disfruta la industria del caucho
es deficiente, aun con los últimos aranceles publicados.

Solicítase, en definitiva, la. exclusión de la industria del cau­
cho de la jornada general de ocho horas, en forma que se pueda­
seguir trabajando nueve horas diarias, que es la jornada que·
hasta la implantación de la legal tenían establecida las fábricas.
de Barcelona, en virtud de acuerdo entre patronos y obreros.

La Junta de Reformas Sociales de dicha capital, que ya .dene­
gó en 1919, informa en el sentido de que no ha lugar a la excep­
ción solicitada, pues ninguna de las razones aducidas en su fa­
Vor demuestran la incompatibilidad de la jornada legal con la
prosperidad de la industria. ,

Se trata de una especialidad de trabajo que requiere el em­
pleo de máquinas para purificar, amasar, modelar y vulcanizar
el c:aucho, y que pueden someterse a máxima actividad median­
te Jornadas sucesivas y equipos alternos, con lo cual se obten­
dria el mayor rendimiento industrial posible y grandes cantida--
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des de producto comercial para hacer frente a la competencia
.extranjera.

En todo caso, el trabajo de horas extraordinarias, autorizado
por la Real orden de 15 de enero de 1920, ofrece las necesarias
-facilidades para ampliar la duración efectiVa de la jornada diaria
de trabajo.

. 21. Destilación de maderas.

El Gerente de la Sociedad anónima c: El Irati> ~ domiciliada en
Pamplona, se dirigió al Inspector del Trabajo en 14 de julio de
1921, dando por reproducida una instancia presentada anterior­
mente en petición de que su industria de destilación de maderas
para la obtención de ácido acético y alcohol metílico desnatura­
lizante sea .exceptuada de la jornada máxima legal de ocho ho­
ras. La misma entidad solicitó asimismo la excepción de 1919,
-dirigiéndose entonces a la Junta local de Aoiz.

Los motivos alegados son los siguientes:
Se trata de una fabricación continua que no puede suspen­

-derse en ciertas horas, por durar precisamente cada cocida o
destilación de las retortas alrededor de las veinticuatro horas.

La fábrica se halla situada a dos kilómetros de los poblados
de Aoiz y Aoz, en donde residen todos sus obreros.

Siendo esto así, y dadas las condiciones climatológicas del
pai s, expuesto con mucha frecuencia a temporales de nieves y
lluvias, resulta difícil y penosa para los obreros la jornada de
ocho horas de trabajo, pues habiendo de subdividirla en dos pe­
ríodos o mitades de cuatro horas, con objeto de dar tiempo a las
comidas y descanso y sueño, siempre, y en todo el año, habría
necesidad de hacer un cambio o turno, por lo menos, a horas in­
tempestiVas de la noche.

y muchas de ellas durante el año, quizá la mitad, los obrer~s

tendrían que recorrer, tanto los que fueran a tomar el trabal?
como los que lo. dejaran, esos dos kilómetros a obscuras Ymeti­
dos en barro o nieve, o cogiendo chubascos. En estas condicio­
nes, muchos obreros no querrían prestar servicio.

Para dar cumplimiento al requisito de exponer el régimen de
jornada y de trabajo que haya bé!bido en 1919, y la forma en que
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se l13ya~1!~4Q ~I ijq~~Q r~gim~n y lo~ r~sulU!4Q§ plJ~i4Q§, la
soc.ieda~ ~~J Irªtj~ manifiest&:
. «Que el régimen del trabajo duranteel año 1919 ha sido, por
(:OnVenio celebrado con sus obreros, de diez horas, en la forma
siguiente: baja un turno de obreros a las seis de la mañana, en
tren que, a esa ho~a precisamente, empieza a circular, y en la
misma composición sube turno que cesa a esa hora. Trabajan de
seis a doce, paran para comer y descansar de doce a catorce, o
sea dos horas, y reanudan el trabajo a las catorce hasta las diez
y ocho. Resulta así, pues, la jornada de diez horas muy llevade­
ra, puesto qu~ se trata de un trabajo que no requiere esfuerzo
nI desgaste físico.

>A las diez y ocho baja, también en tren, el turno de noche y
subre el de día. El turno de noche trabaja de las diez y ocho a
las veinticuatro, de las veinticuatro a las dos, para la comida,
reanudando su tarea desde las dos hasta las seis, estando, por
tanto, trabajando diez horas'.

JCon este régimen marcha bien la fabricación, y los obreros
están satisfechos.)

Unida a la instancia hay una hoja, en la que se lee en cinco
renglones de letra cursiva distinta de la de las firmas: «Los obr~­

ros de la destillería de maderá que la Sociedad cEl Irati> posee
en Aoiz desean, de acuerdo con la Dirección de la citada So­
eiedad, trabaja"r la jornada antigua de diez horas y media.-Aoiz,
14 de enero de 1921.-La Comisión.» Aparecen debajo cuatro
firmas. Hay un sello, en tinta violeta, que dice: <El Irati. Sec­
~ión de destilación de madera.»

22. Fábricas de abonos.

,Aparecen solicitando excepción la c: Comp~ñía Navarra Abq­
nos Químicos> en instancia dirigida ~ la Junta local de ~amplq­

.11&, y la <Sociedad Navarra de Industrias>, propietaria de la fiÍ­
?rica de ácidos y superfosfatos, sita en Lodosa (Navarra), .en
U1st~ncia dirigida al Inspector del Trabajo. .

El escrito de la «Compañía Navarra Abonos Químicos~ ~p

se ajusta a lo preceptuado en la Real orden de 15 de enero ~
10
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1920, por cuanto no expone concretamente cuál es el régimen
de jornada y salario habido en 1919, ni la forma en que se haYa
aplicado el nuevo régimen, y a juzgar por el contexto general
del escrito, parece dudoso que lo haya sido de una manera
efectiva.

Solicita la (Compañia Navarra Abonos Químicos'> que se la
autorice para establecer en su fábrica la jornada de diez horas.
Las alegaciones formuladas en pro de la excepción pueden re­
sumirse en esta forma:

1.a La disposición de la fábrica, so pena de reconstruirla
casi del todo, exige el trabajo continuo, con equipos que se re­
levan.

2.a De no accederse a la jornada de diez horas, sólo cabrían
dos soluciones: a) establecer tres turnos de seis a siete horas
y media de trabajo, ya que es imposible el trabajo de ocho ho­
ras ininterrumpidas; b) trabajar solamente con una brigada du­
rante ocho horas efectivas de trabajo, con los intervalos necesa­
rios para comidas y descanso.

Añádese en el escrito que la primera solución es impractica­
ble económicamente, sobre todo en momentos de gran compe-

.tencia. De la segunda solución se afirma que es menos perjudi­
cial que la anterior para la Compañía; <pero, en cambio, perju~

dicaría mucho al obrero, ya que habría que red~cirle el jornal,
y, además, habría que reducir su número a la mitad, quedando
sin ocupación la otra mitad). Nada se dice en el escrito acerca
de cómo se piensa conciliar esta segunda soiución con la nece­
sidad del funcionamiento continuo expuesta en la alegación pri·
mera.

5. a El personal obrero de la fábrica, no sólo está conforme
con la jornada que se solicita, «sino que la desea, porque así
percibe mayor jornal y mayor participación en las ganancias de
la Compañía, en las cuales está interesado por convenio mutuo>.
Dada la situación de la fábrica, el personal no puede, como el,
de la población, buscarse un suplemento a su jornal en las horas
libres, sobre todo en las estaciones de días largos, Y por eso
prefiere el aumento de jornada, que implícitamente supone el de
jornal.

.-
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La ,Federación local de Obreros de Pamplona~.., en escrito
dirigido a la Jun-ta, se 0p'0ne a la excepción, refiriéndose a ló
penoso del trabajo, y añ~~iendo que no' debe ser una razón el
que los interesados mamfIesten deseos de aumentar dicha jor- ­
nada, ~lIeVados de un egoísmo que es muy lógico y natural, dada
la precaria situación en que vivimos los obreros económicamen­
te, olvidándose de que el aumento de unos céntimos en el jornal
resta una serie de energías físicas que todos debemos tener in­
terés en conservar, aunque sólo sea por humanidad>.

ePor otra parte, el exceptuar a esa fábrica sería suficiente
para extender a todas las similares. ~

La Junta local, «previa detenida deliberación y discusión>,
pero sin que en el acta se haga referencia a las razones aduci­
das por una y otra parte, acuerda, por mayorí~ de votos, infor­
mar en sentido favorable a las pretensiones expuestas por la
Compañía. Votaron en contra cuatro de los seis Vocales obreros.

En el escrito de la «(Sociedad Navarra de Industrias», pro­
pietaria de la fábrica de Lodosa, se manifiesta que la jornada
anterior era .de diez horas, y de doce para otros trabajos conti­
nuos. Después de implantar la jornada de ocho horas, se procu;.
ró intensificar el trabajo, pero no fué posible, «porque muchos
de los obreros, sobre todo los' que tienen condiciones, trabajan
en el campo antes o después de ]a jornada de la fábrica, como
lo sabe todo el pueblo, y, de consi~uiente, llegan cansados a la
fábrica, y su trabajo es de poco rendimiento".

A juicio de la Sociedad reclamante, «es de todo punto nece­
sario que la jornada de ocho horas no tenga aplicación a los
obreros que son sencillamente encargados de cuidar un aparato
o u~a máquina eléctrica, o de vigilar otros aparatos, como hor­
nos, bombas, etc., etc.).

<Además, estando la fábrica a dos kilómetros de las vivien-'
das de los obreros, es muy molesto para ellos mismos, cuando
son tantos turnos, el hacer el viaje hasta la fábrica. También
resulta difícil e] encontrar obreros suficientes en ciertas épocas
d~ labore-s agrícolas, pues como los trabajos de la fábrica no son
s~empre fijos, hay ocasiones de necesitarse obreros para opera..
Clones temporales, y con el turno de ocho horas es casi imposi-
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ble encontrar suficientes. Rn una localidad enteramente agríco­
la, como Lodosa, resulta, además, de perjuicio para los labradores
baya una fábrica con esa jornada distinta de la que ellos aplican.~

Pide excepción para todos los trabajos de la fábrica, dicien­
.<fo que la jornada puede ser <de diez horas en las operaciones de
-trabajo, y de doce horas en los trab8jos que no consistan más
que en atender al engrase o vigilancia y cuidado de máquinas o
aparatos>.

El Inspector transmite el escrito sin informe, indicando que
<puede servir de base el de esta Junta en la fábrica análoga de
-esta ciudad> (Pamplona). ~

23. Hoteles y balnearios.

La c:Sociedad Hispano-Americana de Grandes Hoteles), do·
miciliada en Madrid, solicita en su instancia, -dirigida al Instituto
<:on fecha 9 de julio de 1921, que se derogue la Real orden que
establece la jornada de ocho horas, en lo que afecta al trabajo
de sus establecimientos, y se implante la jornada m,ercantíl para
todos los dependientes, pero haciéndola divisible y autorizando
a los patronos a pactar con ellos doce horas de trabajo, dos de
las cuales serían destinadas a sus comidas diarias, y las restan­
tes irían alternadas en las diferentes horas del día- y acopladas
a las necesidades de cada casa, suscribiéndose por ambas par­
tes el correspondiente contrato individual de trabajo con fijación
de derechos y deberes.

Como el escrito en cuestión se reproduce íntegramente en
otro lugar, basta consignar ahora que los principales fundamen­
tos alegados son: la distinta condición del trabajo que se hace
en los hoteles y que no puede encerrarse dentro del mismo

, molde legal que el trabajo del albañil, del minero, etc. La dis"
minución de las horas de trabajo trae aparejado el aumento de
personal, Con perjuicio de la dependencia, pues ésta hace en el
establecimiento en que sirve dos comidas, que habrían de redu­
cirse a una; además, tiene su fuente principal de ingresos en la
,propina del viajero, y la parte correspondiente a cada empleado _
disminuiría con el aumento del número de éstos.
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La (Asociación de Propietarios de Balnearios y de Manaó~

tisles de Aguas Minero-Medicinales de España> se dirigió tam­
bién al Instituto con fecha 11 de julio de 1921, pidiendo que se
declaren exceptuados del régimen de la jornada legal de ocho
boras los trabajos o servicios que prestan en los balnearios,
hoteles Y fondas anejos a los establecimientos de aguas mine­
ro·medicinales, los bañeros, cocineros, camareros y camareras·
y similares; los fundamentos alegados son, en resumen: 1. 0 La
fndole manifiesta y notoriamente estacional del servicio. 2. 0 La
circunstancia de que la casi totalidad de los establecimientos es­
tán situados '. a larga distancia de los centros de población, y­
generalmente aislados, con la consiguiente y casi insuperable
.dificultad de encontrar personal supletorio en las ocasiones de
aumento de trabajo. 3.0 Las limitaciones impuestas por el Esta­
do a la explotación de los balnearios (uso gratuito de agua y ba­
ños para los pobres de solemnidad, y a la cuarta parte de la ta­
rifa para los·individuos de la clase de tropa). 4. 0 La dificultad de
conceptuar exactamente el servicio que realiza el personal.
5.0 La especial naturaleza de este servicio, que tiene mucho de
casa de salud o de hospital.

24. Dependencia mercantil e..,. general.

Se han formulado reclamaciones ante las Juntas de Madrid"
Barcelona, Málaga y Zaragoza. .

En el envío de la Junta local de Madrid aparecen, en primer
término, 91 documentos, dirigidos a la Junta en marzo de 1920,
cuando no se trataba de la reVisión o modificación parcial del
régimen de jornada, sino de su implantación. Casi todos esos
documentos se refieren a la jornada de la dependencia mercan­
til y a las horas de despacho, y reproducen los mismos argu­
mentos que habían sido alegados en 1919.
. Los documentos dirigidos a la Junta local de Madrid en julio
d~ 1921, o sea en el segundo período .informativo, son los de las
Siguientes entidades patronales mercantiles: Cámara Oficial de
~mercio de la provincia de Madrid, Sociedad de vendedores de
pestiido al por menor, Sociedad cLa Unica>, constituída por los
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Gremios de fiambres_, ultramarinos y comestibles al por menor
y la Asociación de cafés-bares, <Defensa Mercantil Patronab'.
Hay, además, una instancia colectiva ~uscrita por la (Defensa
Mercantil Patronal>, la Sociedad de \Jendedores de pescado al
por menor, la Sociedad patronal de \Jinos y licores, la Socied~

de \Jinos de mesa, la Sociedad f:La Viña~, la Sociedad de cafés­
bares y la Asociación de restaurantes y fiambres.

Las Sociedades obreras fueron citadas con fecha 10 de oc­
tubre para informar ante la Ponencia, unas el 11 y otras el 13 del
mismo mes. La mayor parte de las citaciones llegaron con retra­
so a poder de las Sociedades interesadas, y, por tal motivo, les
fué imposible informar. Los Secretarios- de la Asociación gene­
ral de dependientes de comercio y del Sindicato de dependien­
tes de alimentación acudieron ante la Ponencia el repetido dia
11 de octubre, declarando que aquel mismo día habían recibido
las citaciones correspondientes, sin tiempo para citar a las Jun­
tas directivas. Se abstuvieron de informar, por no creerse .auto­
rizados para ello.

El día 13 de octubre compareció ante la Ponencia el Presi­
dente de la Sociedad de dependientes internos del Gremio de vi­
nos del país, manifestando que debía derogarse la Real orden
<le la jornada de ocho horas y restablecer la ley de la jornada
mercantil, y añadiendo que no había tenido tiempo de reunir a la
Junta directiva, pero que no lo creía necesario, por estar auto- ­
rizado para esta información por otras Juntas generales. Uno de
los ponentes, Vocal obrero de la junta, requirió al informante
para que exhibiera el documento que le autorizara para tal in­
formación, contestando el informante que no lo tenía, ni en la
citación se expresaban tales deseos. Siguióse un incidente en·
tre ponentes patronos y obreros, que se reseña con minuciosi­
dad en el acta. -

Después compareció el Preside'nte de la Sociedad de depen­
dientes internos y externos del Gremio de \Jinos, aguardientes Y
sidras por mayor, remitiéndose al informe emitido en marzo de
1920, condenando la jornada de ocho horas y pidiendo que \1uel·
va a regir la ley de 4 de julio de 1918. -

Las entidades patronales mercantiles que acudieron ante la
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Junta local de Barcel~na son: Unió,n gremial, Asociación de mer~

ceros al detall, GremIo de mercerta~ al por menor, Gremio de .
ropas hechas, Sociedad de patronos sombrereros, Asociación·
de tintoreros de Barcelona, Sociedad patronal de relojeros,
Unión de alpargateros al detall de la región catalana, Fomento
de la zapatería, Gremio de vendedores de abanicos, paraguas y
sombrillas, Asociación de vendedores al por menor de camise­
ria y similares.

Ante la junta de Málaga acudieron la Agrupación de Comer­
ciantes Y la Federación de dependientes de comercio, cuyos es­
critos no remite. Y ante la junta de Zaragoza se personó «La
Defensa Comercial», Asociación de comerciantes de ultramari­
nos y comestibles.

Algunos de los principales documentos patronales se repro­
ducen ínjegramente por separado, lo cual excusa de hacer en
este lugar un minucioso resumen. Fúndanse generalmente en la
distinción entre el trabajo industrial yel mercantil, y, sobre todo,
en el tan repetido argumento de que la jornada mercantil está
establecida por la ley de 4 de julio de 1918, que consideran Vul~

nerada por el Real decreto de 5 de abr!l de 1919 y las disposi­
ciones subsiguientes. Asimismo apuntan algunos escritos la cir­
cunstancia de que los obreros acostumbran a comprar al ir o al
vo~ver de su trabajo, encontrando ahora dificultad para hacerlo,
por la limitación de horas de despacho. Alegan también otras
entidades que en el Extranjero la jornada mercantil es mayor que
la obrera.

La junta local de Madrid, como es sabido, adoptó el acuerdo
de inhibirse y remitió la documentación al Instituto, para que éste
resolviera. .

La junta de Barcelona informa en contra de tocÍas las solici­
tudes de las entidades patronales mercantiles, y entre los razo­
namientos en que apoya su resolución, se destacan los siguientes:

La ley de 4 de julio de 1918 es una ley de descanso mínimo,
yel Real decreto de 5 de abril dé 1919 es una disposición que
establece la jornada máxima legal. La jornada de diez horas ·de
trabajo efectivo no es preceptiva en la ley de 4 de julio de 1918;
se ~Jega a ella por exclusión, cuando no se pacta descanso más
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hlrotablé que el rilínittio, se~ún lo dispuesto "en éi árlículó 9
de la pretitada ley, articulo que constituye un argumento en
contra de quienes opinan que dicha ley estableció una duración
determinada de la jornada de la dependenc1a mercantil. (Informe
sobre las instancias de la Unión de Alpargateros al detall, Gre­
mio de ropas hechas y otras varias.)

Las alegaciones formuladas (no demuestran la incompatibi­
lidad de la jornada de ocho horas con la vida y prosperidad del
comercio, sino que apoya su pretensión en interpretaciones equi­
vocadas de disposiciones legales y en criterios de Derecho, a las
cuales el Poder público respondió victoriosamente, en las Rea­
les órdenes de Gobernación fechas 26 de marzo y 19 de sep­
tiembre de 1919.

,Para vencer los inconvenientes derivados de la simultaneidad
del trabajo en el comercio y en las otras actividades económi­
cas, tiene la Unión Gremial expedido el procedimiento de los
pactos con la dependencia y el recurso de las horas extraordi­
nerias). (Informe sobre la solicitud de la Unión Gremial de
Vinos).

La Junta de Málaga dice que en septiembre de 1919 informó,
ya que no debía exceptuarse. No hay ahora motivo para modi­
ficar ese ~riterio, que sostiene en todas sus partes, sín más mo­
dificación que la sabiamente dispuesta por la Real orden de 15­
de enero de 1920 sobre excepciones.

La Junta de Zaragoza se pronuncia también eri contra de la
excepción en un informe reproducido en otro lugar.

Algunos empleados y empleadas de escritorio han informado,
verbalm~nte ante la Sección, lamentándose de que sus respecti-­
vos patronos les hagan trabajar algunas temporadas nueve, t
aun diez horas diarias, las mismas que los dependientes que
despachan al público, como si alcanzara al trabajo de los prime:..
ros la excepción 'del artículo 10 de la Real ord~n de 15 de enerO­
de 1920, que claramente dice: «sin incluir Jos tenedores de libros­
ni los empleados de escritorio>.

Es de recordar que el Círculo de la Uhión Mercantil de eStá
éorle entabló recurso contencioso-administrativo eóritra las Réá~
les ófd~rtés de 15 de eneró de 1929 relativas a la jortiadá de bcl1&
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bótas. El Secretario de la FederaciÓn Nádónrd de DépehdietíteS
de Comercio se dirigió al Instituto solicitando que éste se mos­
trara parte como coadyuvante de la Administración en el men­
cionado recurso; así se acordó, y señalada para el 5 de noviem­
bre de 1921 la vista de la excepción de incompetencia alegada
por el Fiscal, acudió en representación del Instituto uno de 'los
oficiales letrados de la Asesoría Jurídica. La Sala 4. a del Tribu­
nal Supremo, en auto de 11 de noviembre de 1921, Y que se co­
pia más adelante, desestimó la demanda del Círculo de la Unión
Mercantil, de acuerdo con lo sostenido por el Fiscal y por la re­
presentación del Instituto.

Auto de la Sala Cuártil del Tribunal Supremo.

En el recurso contencioso-administrativo entre el Círculo de la­
Unión Mercantil Industrial de Madrid, apelante, y la Administración
generál del Estado, apelada, y én su nombre el Fiscal, y el Instituto­
de Reformas Sociales, como coadyuvante de la Administración, repre­
sentado por el letrado D. Tomás Elorrieta:

, Resultando que, por Real ordén de 15 de' enero de 1920, dictada
de acuerdo con el informe remitido al Ministerio de la Gobernación
por el Instituto de Reformas Sociales, sobre las normas generales que
deben observarse para la aplicación de la jornada máxima de ocho
horas, establecida por el Real decreto de 3 de abril de 1919, se dis­
pone que la duración máxima de la jorriada legal para obreros¡ depen­
dientes y agentes de la industria y oficios y trabajos asalariados de­
todas clases, hechos bajo la dependencia o inspección (ajenas), será
de ocho horas diarias:

Resultando que, por otra Real orden de igu~l fecha, y también de­
acuerdo con 10 informado por el Instituto de Reformas Sociales, se
establecen las excepciones de la jornada máxima de ocho horas, entre
las que no se incluyen a los dependientes de las clases mercantiles:

Resultando que contra las expresadas Reales órdenes se interpuso
recurso contencioso-administrativo por el Círculo de la Unión Mer~

cantil e Industrial formalizando la demanda, con la súplica de que se
dejen sin efecto l~s dos Reales órdenes recurridas, acordando que la
j.?~~~damercantilno puede- serIa establédda por dichas disposiciones~
Sino la de diez horas estableCidas por la ley de 4 de juliO de 1918, cUja
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"\7igencia no pueden desvirtuar tales mandatos ministeriales, bajo pre-.
texto de consultas hechas al Instituto de Reformas Sociales:

Resultando que, emplazado el Fiscal para. contestar dicha deman­
da, evacuó el traslado oponiéndose a la misma, alegando, dentro del
término legal y como dilatoria, la excepción de incompetencia de ju­

. tisdkción:
Resultando que, personado como coadyuvante, después del trámite

de contestación, el Instituto de Reformas Sociales, y tenido por par.
te, asistió al acto de la vista en su nombre el letrado D. Tomás Elo­
nieta, que sostuvo, como el Ministerio fiscal, la excepción de incom­
petencia de jurisdicción:

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Carlos Vergara:
Visto el artículo 1.0 de la ley de 22 de junio de 1894, que dice:

«El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse por la Ad­
ministración o por los particulares contra las resoluciones administra­
tivas que reunan los requisitos siguientes: 1.0 Que causen estado.
2.o Que emanen de la Administración en el ejercicio de sus faculta·
des regladas. 3. 0 Que vulneren un derecho de carácter administrativo
establecido anteriormente en favor del demandante por una ley, un
reglamento u otro precepto administra t ivo»:

Visto el artículo 3. 0 de la misma ley, que dice: «Artículo 3.° El
recurso contencioso-administrativo podrá interponerse de igual modo
contra resoluciones de la Administración que lesionen derechos par­
ticulares establecidos o reconocidos por una ley, cuando tales reso­
luciones hayan sido adoptadas como consecuencia de alguna disposi­
ción de carácter general, si con ésta se infringe la ley en la cual se
originaron aquellos derechos»:

Visto el artículo 4H de la misma ley, que dice: «Artículo 46. El de·
mandante y sus coadyuvantes podrán proponer, dentro de los' diez
días siguientes al emplazamiento, como excepciones, la siguiente: 1.a

Incompetencia de jurisdicción.
Se entenderá incompetente el Tribunal cuando, por la índole de la

resolución reclamada, no se comprende, a tenor del título primero de
esta ley, dentro de la naturaleza y condiciones;del recurso contencio­
so- administrativo:

Considerando que las dos Reales órdenes recurridas no son pro­
piamente resoluciones admininistrativas, sino que revisten el carácter
de disposiciones generales, que la Administración dicta en uso de
facultades que le son privativas, como se desprende incuestionable­
mente de su contexto, no existiendo, por tanto, la resolución' admi-
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nistrati9a que. agr avie el derecho de cualquier interesado por aplica­
ción de aquéllas al caso concreto necesario para que pueda dar lugar
a la interposición del recurso contencioso-administración, a tenor de
ro que requiere el artículo 5. 0 de la ley para que esto pueda ser ad­
misible,de donde se infiere la procedencia de acoger la excepción de
incompetencia que formula el Ministerio fiscal:

Considerando que esta· excepción es tanto más procedente en el
caso de autos por se~ notoria la omisión del requisito tercero del ar­
tículo 1.0 de la ley, o sea la falta de acción para entablar la demanda,
por cuanto que si bien es cierto que las Asociaciones del carácter de
la recurrente la tiene para solicitar de los Poderes legislativo y eje­
-cutivo cuanto estime beneficioso a los intereses de sus asociados con
.arreglo a sus estatu!os, ello no les autoriza para ejercitar ante los
Tribunales de esta jurisdicción acción alguna en representación de
aquéllos, los cuales han de éjercitarlas por. si o por sus representan­
tes, designados en forma debida,

Se declara la incompetencia de jurisdicción para conocer de la de­
manda :nterpuesta a nombre del Círculo de la Unión Mercantil e In·
-dustrial contra las dos Reales órdenes del Ministerio de la Gober­
nación de 15 de enero de 1920 que quedan mencionadas; quede sin
-curso la demanda, archívese el rollo y devu.élvase el expediente al
Ministerio de su procedencia, con certificación de este auto, que se
publicará en la Gaceta de Madrid e insertará en la Colección Legis­
lativa.

Madrid, 11 de noviembre de 1921.

25. Auxiliares de farmacia.

Los Colegios farmacéuticos de Madrid, Oviedo, Alicante y
H4esca dirigieron a las respectivas Juntas locales sendos ejem­
plares de la instancia impresa cuyo texto se reproduce en el
Apéndice. El Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Bar...
·celona presentó una instancia mecanografiada, copia literal de
la impresa. Según ya se dijo al hacer el. examen general de la
información, en el expediente de la Junta de Madrid ha apareci­
-do otro ejemplar de la instanci& impresa, suscrito a nombre del
Colegio de Salamanca. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Vizcaya acudió ante la Junt& local de Bilbao con una breve ins­
1a~cia, en la que se pide que se considere al ser~cio de dep~n-
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dientes de Farmacia como exceptuado de la jornada de ochó ÍJ().;
ras, por las consideraciones siguientes:

c: 1.a La ley del Trabajo se refiere principalmenie sobre el
manual o mecánico que requiere un esfuerzo material y un des­
gaste de las fuerzas del individuo, yen esta clase de trabajos no
están comprendidos los dependientes de Farmacia, por no ser

• continuado el trabajo en las oficinas. '
>2.a Que reconociendo el carácter técnico de la profesión de

Farmacia, deben equipararse sus servicios a los de médicos y
practicantes de Cirugía, por ser análogos, si bien de índole dis­
tinta.

»5.a Que la Prensa local se ha hecho eco de protestas del
público, y algunas han llegado hasta la Alcaldía, relacionadas
con el 'servicio farmacéutico, (y) ejecución del pacto hecho de
conformidad con la citada ley de jornada de ocho horas.)

Ni este escrito ni el texto adoptado por los demás Colegios
contienen los datos esenciales requeridos por el artículo 16 de
la Real orden de 15 de enero de 1920. cuya omisión pudo haber
sido motivo para que las Juntas locales rechazaran de plano las
solicitudes.

Es de señalar también que en la repetida 'instancia impresa
figura la declaración de que en ninguna de las provincias de Es­
paña ha sido cumplida la ley, bien que se agrega que no por
falta de voluntad de hacerlo.

Las peticiones contenidas en la instancia son:
«1.& La exclusión de la jornada de· ocho horas de todos

aquellos que desempeñen servicios internos en las farmacias t

conforme con el espíritu de la ley de Exclusiones. (Es de supo­
ner que se refieran a la Real orden"de 15 de enero de 1920, so­
bre excepciones.)

»2. a Que, c:aso de no ser suficiente el número de horas ex­
traordinarias que la ley autoriza para llevar a cabo el servicio de
guardia, se amplíen hasta cuantas sea necesario para que legal­
mente sea realizable.)

En el expediente remitido por la Junta local de Madrid apa'"
rece un oficio de la «Unión General de Auxiliares de Farmacia.
comunicando' ·su protesta por haber sido convocada para la re
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unión d~l 11 d~ o~t!1br~ ~e 19~1, re~ibi~naos~ I~ CQ~W~tP.~
~pués de la hor~ en qije debía celebrarse ~quéna.

El año anterior, en marzo de 1920, la <Agrupación de Ayq­
dantes de Farmacia~ había dirigido -a ]a Junta loca] de Madrid un
escrito lamentando la excepción concedida para el trabajo de los
Ayudantes internos de farmacia, y exponiendo que al reclamar
los demás- Ayudantes e] cumplimiento de ]a jornada de ocho .
horas, eran contestados que se les consideraba como internos.
Én el escrito se habla después de ]a falta de condiciones higié­
nicas que hay en las oficinas de farmacia, concluyendo con
la petición de- que se aplique con justicia el nuevo régimen de
jornada.

Sp.gún es sabido, la Junta loca] de Madrid se inhibió de in­
formar sobre ]a petición del Colegio Farmacéutico, lo mismo
que sobre todas las demás recibidas. La de Oviedo, sin oír a los
dependientes ni a los obreros de los demás trabajos respecto a
los cuales se pidió excepción, <vistas las razones que exponen
los reclamantes y hallándolas de justicia), informó en bloque
favorablemente, en un solo párrafo, todas las peticiones formu·

.ladas. El Alcalde Presidente de la Junta local de Huesca, sin
remitir el acta ni referirse expresamente a ninguna sesión deter­
,minada, y sin que conste que se haya oído a la dependencia, dice
que]a Junta propone que puede accederse, «por los razonamien­
tos expuestos y por tratarse de la salubridad pública, cuyos sao
cratisimos intereses deben estar constantemente atendidos».

La Junta local de Alicante, ~después de un laborioso estudio
de todo lo actuado con relación alo que se solicita, acordó in­
formar no debe alterarse la jornada de ocho horas que tienen
concedida los auxiliares de Farmacia». .

La Junta local de Bilbao informó por unanimidad en el sen~i~

do de que se confirme la Real orden de 6 de agosto de 1921. .
La Junta local de Reformas Sociales de Barcelona informa.

que no ha 'lugar a conceder la excepción solicitada por el Cole­
.gio de Farmacéuticos de la provincia, y fundamenta ese informe
en las siguientes consideraciones:

cEs innegable que las farmacias, en cuanto establecimientos
dedicad~s a la distribución y venta de productos químicos, tie-
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nen un carácter marcadamente comercial,·y los auxiliares y de­
pendientes contratados por el farmacéutico profesional para el
servicio del establecimiento tienen jurídicamente el carácter y
aun la función objetiva de los dependientes mercantiles.

»La declaración de incumplimiento de lo legislado sobre jor­
nada de ocho horas, hecha por el Colegio de Barcelona en el
adjunto documento, pone de relieve no la imposibilidad de so­
meterse a lo legislado, sino la necesidad de una enérgica acción
inspectora que imponga en lo futuro a los señores farmacéuti­
cos la subordinacjón y acatamiento a las disposiciones del Poder
público; mucho más si se considera que con la excepción solici­
tada sé pret~nde realizar el delicado servicio de las farmacias
economizando personal y a expensas del descanso reparador de
los auxiliares actualmente ocupados; pretensión menos atendible
tratándose del servicio farmaceutiCo que si se tratase de otra
cualesquiera actividad humana, porque de lo que aquí se trata
es de ]a salud pública, que no puede ponerse en manos de hom- .
bres fatigados y entorpecidos por largas jornadas de· trabajo o
de presencia.

»Ultimamente, es errónea la afirmación de que la jornada de­
ocho horas implica la interrupción del servicio de las farmacias.
Una buena organización de los turnos asegura en todos los tra­
bajos continuos la permanencia y constancia de su actividad.:.

Posteriormente, en 17 de diciembre de1921, la Sociedad de
<Dependientes de Farmacia de Valencia) dirigió al Mini~teri()

dei Trabajo y al Instituto de Reformas Sociales, respectivamen­
te, dos instancias casi idénticas, en las que se habla de los con­
tinuados e incesantes trabajos que los firmant~s suponen vienen
realizando las organizaciones patronales españolas para conse­
guir la derogación de la Real orden de 15 de enero de-l920. Se
declara que la Sociedad de «Dependientes de Farmacia de Va­
lencia:., corno parte interesada en el asunto, no ha podido dejar
pasar dicha campaña sin su más respetuosa pero energicá pro­
testa, y se concluye pidiendo el mantenimiento de 10 legislado..
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2él Peticiones sobre trabajos diversos formuladas ante la
Junta local de, Madrid antes del primer periodo informa­
tivo.

En los apartados anteriores se han resumido las alegaciones
formuladas respecto a las industrias y trabajos que fueron obje­
to de reclamaciones en cualquiera de los períodos ce informa­
ción abiertos para estudiar si procedía alguna modificación par-

• cial en el régimen de la jornada máxima legal de ocho horas (}
en el cuadro de excepciones. En cada apartado se ha hECho tam­
bién referencia a los escritos presentados respecto a las mismas
industrias o trabajos. antes o después de los repetidos períodos.
de información..

Según se ha dicho más de una vez, la Junta local de Ma­
drid, en marzo de 1920, abrió una información que no tenía por
objeto la revisión del régimen de jornada, sino su implantació~,

principalmente en lo tocante a las horas de despacho en los es­
tablecimientos públicos. Los documentos dirigidos entonces a la
Junta son numerosos; casi todos ellos se refieren a la jornada
mercantil; pero algunos de ellos plantean otras .cuestiones. Son
de citar:

La «Asociación de Veterinarios CiViles de Madrid» declara
que con la jornada actual de ocho horas, implantada legalmente
desde 1.0 de octubre de 1919, se ha visto que prácticamente es
imposible dar cumplimiento a la práctica del herrado, por tratar­
se de una operación que hay que realizar en el acto, dándose
muchos casos de tener que prolongar la jornada. Refiérese lue'"
go al caso del ganado destinado al arrastre de -mercancías proce­
dentes de las estaciones y a la de los coches de plaza. Dice
también que la profesión está muy castigada de intrusos que
no respetan la jornada. Pide en consecuencia la excepción,
.(teniendo en cuenta que fuimos excluidos del descanso domini­
cal sin que lo solicitáramos cuando se pretendió establecerlo,
y que nos conceda por esta solicitud libertad para aumentar
la j~rnada, que resulta escasa, de común acuerdo con nuestros
obreros>. . '
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<La Unión de Fabricantes de Sombreros de Paja de España»
pi4e el restablecimiento de l~ jomad~ de diez horas, fundándose
en las consideraciones siguientes: Trátase de una .industria pU_
ramente de tet:nporada. La paja, que no se produce en ESPaña,
no se puede pedir más que dentro de la temporada, para conser­
Var con más pureza el blanqueo artificial. <Escasean los obre­
ros hábiles, por ser industria relativamente nueVa en España.1
Esta manufactura es puramente manual, pudiendo trabajar Có'

modamente toda clase de operarias hasta diez o doce horas sin
detrimento corporal alguno. Háblase de la ruina de esta indus­
tria en plazo no lejano, por la extremada competencia de su simi- .
lar extranjera. «Hacemos presente, que además del disfrute de
las diez horas de jornada, si en la mayor parte de la manufactu­
ra no se empleara el destajo, .sería de todo punto imposible el
sostenimiento de la supradicha industria.»

Los síndicos y clasificadores del Gremio de dueños de sa:
Iones de limpiabotas manifiestan que, de implantarse la jornada
de ocho horas, desaparecerían los salones y aumentarían los lim­
piabotas ambulantes. Los ambulantes y los agregados de los ca­
fés, tupis y Sociedades trabajan sin limitación, resultando que
hay una desigualdad injusta. La dependencia de los salones de
limpiabotas no vive sólo del jornal, sino de éste y de lapropi­
na; no pide ni le conviene la jornada de ocho horas, <como lo
acreditan con sus firmas, según documento que adjuntamos>. En
efecto, en otro lugar del expediente aparece un documento es­
crito a máquina y firmado por numerosos obreros limpiabotas,
estando las firmas ag-rupadas por salones. En el escrito se repi­
ten los argumentos patronales y se añade: <Por último, tasán­
dose la jornada, se nos obliga a salir a trabajar a la calle, y Jos
obreros de salón, salvo excepciones, no podemos, quizá por
algo de decoro, salir a la calle». <Si se hace imprescindible tasar
la jornada, solicitamos que sea ésta de diez horas». La petición

.formulada por los patronos es la de que se excluya a dieJ10 Gre­
mio de la jornada c:y quede como está en la actualidad, que son
de once horas>.

La instancia de la 1 Asociación Gremial de Industriales Pro­
pietarios de Carruajes de plaza de Madrid>, manifestando g"~
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la Real orden de 15 de enero sobre excepciones deja a la indus­
tria de coches de plaza en condiciones inexplotables, y pidiendo
se resuelVa como mejor proceda en justicia.

La de la ~Sociedad anónima de ómnibus de Madrid>, que
deClara haber cumplimentac!o la jornada en los talleres, y añade
que los coches, ?~nibus, bcrli~as y camiones, sobre todo los
que prestan serVICIO a las estacIOnes de los ferrocarriles, no es
posible sujetarlo a la jornada de ocho horas, como se ha sujeta­
do a los coches de plaza. Pide que se le autorice para prestar
el servicio con la misma jornada que lo venía haciendo desde su
creación, sin consignar cuál es.

La instancia suscrita por «Pedro J. Delrieu,. y «Viuda de
González), pidiendo que sea exceptuada de la jornada de ocho
horas la industria de carros de mudanza, alegando tres razones,

.Que en el fondo se reducen a una, y son: 1.a La poca estabilidad
del trabajo. 2.a Que pasan semanas enteras en que apenas se
hacen algunos servicios. 3.a La mayor parte de las mudanzas se
efectúan a fines de mes.
, En la instancia de la Unión gremial de Fabricantes de bebidas
gaseosas, ya mencionada en el apartado 3 (Operarios cuya ac­
ción pone en marcha ~ cierra el trabajo de la generalidad), se
hace también referencia alos conductores de coches, ,carros y

. automóviles empleados en el reparto,a los cuales consideran
exceptuados, añadiendo que, en el supuesto de que fuera deses­
timado su informe sobre la excepción en que cree la Unión gre-.
mial estar comprendida, se acoge a la facultad de pactar con sus
obreros el aumento de tiempo en el trabajo por cima de las
ocho horas, considerando que sus coches, carros y auto móviles
SOn, de plaza, como destinados al. abastecimiento diario y nece­
sario de la misma.

El Comité de la Sección de Repartidores de cerVeza, gaseo­
Séls y hielo, pertenecientes a un Sindicato de la alimentación,.
propone un horario de trabajo con dos turnos de a ocho horas~.·

en dos tiradas de a cuatro, y repartiendo el servicio de las siete
de la ·mañana a las ocho de la noche. .

. .La Sociedad de dependientes de vinos y licores y mozos de
la Industria y del comen;:io compareció en nombre y rep.resen-

11
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tación de la de conductores de carros y carretas, con la que se
habia fusionado, diciendo: cComprendiendo la dificultad de que
la jornada sea exactamente de ocho horas diarias, pedimos el
cómputo de las cuarenta y ocho horas semanales, abonándose
las que excedan como extraordinarias, a razón del doble de las
-ordinarias; los conductores de carretas desean iguales condicio­
nes, y que se tenga en cuenta en el cómputo de las cuarenta y
ocho horas semanales aquellas horas que se les obliga a emplear
en el cuidado, limpieza, pienso, agua y herraje del ganado.»

La Sociedad patronal de arboricultores y floricultores pide
que se les autorice par:a trabajar las horas extraordinarias que
sean precisas, en armonía con las necesidades del servicio, ale­
gando que trabajan con artículos que tienen vida y son de dura­
ción limitada, y que el corte, preparación y venta de las flores
requieren más de las ocho horas.

El Gremio de dulces y pasteles acudió pidiendo que la jor­
nada se regulase por la ley de 4 de julio de 1918 y su regla­
mento.

El Comité de la Sección de dependientes de confiterías, pas­
telerías y similares propone, para cumplir el nuevo régimen de
jornada, un horario con dos turnos y horas de trabajo, repartidas
de las ocho de la mañana a las ocho de la noche.

La Sociedad patronal .Unión Fotográfica» pide también la
excepción, fundándose en que sé trata de un trabajo exento de
esfuerzo y' de riesgo, y muy discontinuo.

La Sociedad de fondistas y similares de Madrid consigna,
como el más frecuente,' un horario, del que resultan ocho horas
de trabajo; pero añade: <Esto no obstante, no podemos los pa·
tronos de la clase de fondistas y similares quedar sin protesta
sujetos a las responsabilidades anexas a las infracciones de los
preceptos legales que regulan la jornada máxima del trabajo,
P?rque algÚn día, por retardarse un cliente algunos minutos, et-
·cétera.> .

En substancia, vienen a manifestar luego: que durante 1919 .
siguje~on el régimen expuesto, del cual resultan ocho horas; que
el nuevo régimen no se ha aplicado estrictamente, pues los C~
cineros, convencidos, sin duda, de la imposibilidad de aplicara
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la letra el texto legal, no han hecho petición alguna a los patro-
noS en dicho sentido. .

Para ninguna de las industrias enumeradas en este apartado
se pidió luego oportunamente la excepción en ninguno de los
dos períodos inf.ormativos (enero Y julio de 1921), ni ante la
Junta de Madrid ni ante ninguna otra de España.
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III

<::UESTIONES GENERALES PLANTEADAS
EN LA INFORMACiÓN
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t. Alegaciones y peticiones de carácter general. •

Varias agrupaciones patronales del comercio de Zaragoza,.
en instancia colectiva dirigida al Ministro del Trabajo en 4 de
junio de 1921, argumentan sobre la conmoción producida por la
jornada, y dicen que «difícilmente puede armonizarse ni el desa­
rrollo de ferrocarriles, ni el del comercio, ni el de la industria,
sin grave daño para todos y cada uno de sus componentes>, y
piden que <se vea "el medio de modificar tal jornada a base de
que ésta sea libre entre patronos y obreros, bajo las medidas eco;..
nómicas que la nueVa ley imponga, o compensaciones equivalen­
tes al esfuerzo que se adquiera).

El Gremio de vendedores de abanicos, paraguas y sombrillas,.
de Barcelona, dice en la última página de su instancia dirigida a
la Junta local:

ePara mayor justicia en el fallo, en la resolución que en su
día ha de dictarse por el Instituto de Reformas Sociales, creemos
debiera tenerse en cuenta un dato que nosotros no podemos fa:..
cilitar, 'pero que esta Junta puede pedir. Nos referimos a la in­
fluencia que en la criminalidad puede haber tenido la redúcción
de la jornada a ocho horas. No se veá en estapetición el intento­
de molestar a nadie, y mucho menos"a los que en nuestras tareas
diarias son nuestros compradores;" sólo nos mueve el deseo de
que seaporte la mayor cantidad posible de elementos de juicio­
para la solución del asunto. »

2. Trabajo en horas. ~~t¡'aordinarias.

Las normas que rigen sobre esta materia son las contenidas
en los artículos 4.° al 8.° de la Real orden de 15 de enero
de 1920.

En varios de los escritos recibidos ~parece estúdiada es~
Cuestión en diferentes aspectos. '."J
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Algunas entidades patronales, entre ellas la <Unión Indus.
trial Metalúrgica> y el Gremio de Cerrajeros y Herreros de
Barcelona, refiriéndose a los acuerdos tomados en el Congreso
patronal eJe Vigo, formulan peticiones que en substancia se redu­
ce¡J a la de que se permitan hasta dos horas extraordinarias
por día.

La Junta de Barcelona, en escrito que se reproduce íntegra­
mente en otro lugar, expone el criterio general que ha seguido
al denegar todas las peticiones que tienden- a prescindir de parte
de los trabajadores ocupados en la actualidad, y propone se amo
plíen hasta trescientas las doscientas cuarenta horas extraordi­
narias anuales permitidas a una industria local, mediante pacto
colectivo, <cuando no existan obreros parados de esta misma in­
dustria en la población de que se trate), y con intervención de
las Juntas locales.

El 4: Sindicato Obrero Metalúrgico de Guipúzc08> se dirigió
en 23 de julio de 1921 a la Junta local de San Sebastián, dicien­
do que uno de los medios a que cabía recurrir para atenuar en
lo posible la honda crisis por que. atraviesa ·la industria en gen&
ral, especialmente la metalúrgica, <estriba en poner freno al tra­
bajo de horas extraordinarias>, para emplear más brazos. Pide
que se dicte una disposición en virtud de la cual, mientras duren
las actuales circunstancias de crisis, quede anulada en todas las
mar.ifestaciones de la producción la facultad legal de concertar
h oras extraordinarias. La Junta local informó favorablemente.

Es de advertir que en algunos de los escritos. referidos se
argumenta como si la facultad de concertar hasta doscientas
cuarenta horas extraordinarias en el año estuviera concedida
libremente, con la única limitación de que el pacto sea colectivo.
El párrafo correspondiente del artículo 4.0 de la Real orden de
15 de enero de 1920 dice, copiado a la letra:

e Cuando el pacto no afecte a un solo establecimiento, sino
a varios, alcanzando a todos los similares de la localidad ode la
zona respectiva, esté suscrito por las Asociaciones patronales Y
obreras debidamente organizadas y se funde en la falta de ~­
sonal disponible o en alguna especial necesidad, no controverti­
da, que afecte a toda la industria o profesión, el número anual de

'.
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horas extraordinarias podrá aumentarse, sin rebasar el máximo
10tal de doscientas cuarenta.)

En la instancia suscrita a nombre de la razón social (Hijos
de Guillermo Illera:&, dueños de la fábrica de hilados y tejidos
de yute para saquerío, de Riocorbo (Santander), dirigida a lajun­
18 local de Cartes, se propone que llcuando el pacto no afecte a
un solo establecimiento, sino a varios... , o no haya más que un
solo establecimiento de determinada fabricación en Tarazona,
limitada. por ejemplo, por un círculo de 10 kilómetros de radio,
-el número de horas extraordinarias se permita que lleguen a dos
.al día, y renunciando con esto a la recuperación:& ...

En la misma instancia se propone también que se rebaje a
-ca.torce años la edad mínima para el trabajo en horas extraordi­
:narias.

A pesar de la conformidad de los obreros, la junta local
,acordó no acceder a lo solicitado sin formular opinión concreta
sobre cada uno de los puntos contenidos en la instancia.

En el escrito presentado por la Sociedad anónima ~josé Ma­
fía Quijano», domiciliada en Los Corrales de Buelna (Santan­
der), se pretende que para los trabajos de fuego continuo se es­
tablezca el régimen de doce horas de estancia en la fábrica, con
máximo de diez horas tie trabajo, y para los demás, la'jornada de
()cho horas, pero sin limitación. en el número de horas extraor­
dinarias admisibles, pagándose con un recargo de 20 por 100 las
-dos primeras, y las que pasen de éstas, con 40 por 100 de au­
mento. Y añade la instancia: «Las primeras, impuestas por el pa­
trono, cuando lo exijan las necesida4es de la fabricación; las se­
:gundas, a su voluntad igualmente, pero para los casos de urgen­
ocia solamente, y pudiendo fijarsé un máximum de ellas durante
-el año. El pacto con los obreros respecto a las horas extraordi­
narias u otras cuestiones es inadmisible mientras la sindicación
iorzosa u otro régimen parecido no dé alguna garantía respecto
.a la solVencia y legitimidad de la representación obrera).

En el mismo escrito se hace referencia al caso del cambio de
1urno en los trabajos de fuego continuo. «Para que los equipos
.que turnan queden en las mismas condiciones, o sea que no
.siempre trabaje de noche el mismo equipo, a fin de semana tie-
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ne que permanecer uno de ellos prestando serVicio doble; el mis­
mo o análogo caso se presenta cuando falte al trabajo algÚQ
obrero de uno de estos equipos y hay necesidad de sustituirlo
inmediatamente; la sustitución se acostumbra a hacer con otro
obrero del equipo saliente. Estas horas no deben considerarse
como extraordinarias. Las primeras, porque realmente no lo son-,
las segundas, porque, mediante un acuerdo entre dos obreros de
distinto equipo, se incurriría en el pago de horas extraordinarias~

sin que el patrono interViniera para nada en ello>.

3. Recuperación.

La Liga Vizcaína de Productores, en el escrito que se repro­
duce íntegramente en otro lugar, señala varios casos de recupe­
ración, incluyendo la formación de inventarios, que parece ser
más bien de trapajo en horas extraordinarias.

En la instancia suscrita a nombre de la Sociedad anónima
<José María Quijano>, de los Corrales de Buelna (Santander),
se declara inaceptable la recuperación de las fiestas intersema­
nales a razón de una hora diaria, añadiendo que cdos o tres ho­
ras diarias es posible dieran buen resultado).

La Federación textil de Cataluña, en -su instancia a la Junta .
local de Barcelona, manifiesta que el régimen de la jornada de
ocho horas no permite suficiente recuperación, porque <en cada .
localidad se han aumentado los días de descanso sancionados por
la c05tumbre>.

Por el contrario, los Sres. «Hijos de Guillermo IlIera>, due­
ños de una fábrica de hilados y tejidos de yute para saquerfo~

en su largo escrito dirigido a la Junta local de Cartes (Santan­
der), renuncian· a la recuperación del tiempo perdido en las

. fiestas tradicionales o romerías, caso~ de fuerzas mayor, acd­
dentes atmosféricos, interrupción de fuerza motriz y falta de
primeras materias, a cambio de poder concertar h~sta dos horas
extraordinarias por día. Los obreros de la fábrica, en otro es­
crito similar, también declaran que renuncian a la recuper&­
ción.

Según se ha visto al exponer 10 relativo a las fábricas de~
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itriO, página 114~ la e: Compagnie Générale des Verreires Espa­
gnoles:t también se. refiere a la recuperación, pero sin formular
peticiones respecto al particular. . . "

4. Cuestiones diversas.

En la información recibida ap~recen también planteadas, con
menoS detalle, algunas otras cuestiones. La mayor parte de ellas
lo han sido por la Liga Vizcaína de Productores, cuya instancia
se reproduce íntegramente en otro lugar. De algunas se ha dado
ya noticia al tratar de otras cuestiones conexas.

Una de ellas "es la relativa al cambio de turnos, necesario en
las industrias de funcionamiento continuo, para evitar que un
mismo equipo trabaje siempre de noche. Las manifestaciones que
sobre esto hace el escrito de la Sociedad c:José María Quijano)
pueden verse en el apartado relativo al trabajo en horas extra­
ordinarias.

Acerca de esta misma cuestión se lee en el" escrito de la Fá­
brica de Cemento Aslatid, diri~ido a la Junta local de Barcelona:
<Otro inconveniente dificilísimo de resolver con motivo de la'
implantación de la jornada de ocho horas en nuestras fábricas
ha sido el del relevo cada dos semanas o semanal, pues forza ..
samente un equipo o dos han debido trabajar más de ocho ho­
ras para que el tercer equipo descanse, y esto, en la práctica,
ha originado y origina repetidas protestas y serias dificultades).

La Liga Vizcaína de Productores prevé también el caso con
referencia a los obreros especializados.

Lá misma entidad, y apoyándose en el ejemplo de Francia,
señala la conveniencia de una ampliación de dos horas más de·
trabajo para los jefes de equipo cuya presencia sea indispensa­
ble para el funcionam iente de un equipo en caso de ausencia del
que haya de sustituírlo, y en tanto llega otro sustituto; de una
hora para el trabajo de los jefes de equipo, en obreros especia­
lizados, cuya presencia sea indispensable para caordenar el tra-.
bajo de dos equipos que se sucedan; de dos horas más, para el
personal de maestros y contramaestres, jefes de equipos, etc.,.
encargados de la preparación de los trabajos.
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Háblase también en el escrito de la Liga Vizcaína de Produc­
-tares de otras varias cuestiones, algunas de las cuales, COmo la
-relativa a los servicios de guardería y vigilancia, ya están resuel-
188 en las disposiciones vigentes, y otras, como la referente a
los trabajos que, por motivos técnicos, no puedan interrumpirse
-en un momento dado, que parecen también fáciles de resol\'er
-dentro de 10 ya establecido, t<;>mando por base la semana de cua-
.renta y ocho horas.
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t.lnstancia del «Gremio de Peluqueros de za~ora,~.

Sr. Presidente de la Junta local de Reformas Sociales: Augusto del'
Pozo Vega, casado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula per­
sonal de novena clase, número 5.842, que reseña a sus efectos, funcionando
con el carácter de Presidente del Gremio de Peluqueros de esta ciudad,
recurre 'ante la Junta local de Reformas Sociales, y haciendo uso del dere-'
cho establecido en la Real orden de 15 de enero de 1920, inserta en la Ga·
ceta del día 16 de dicho mes y año, atentamente expone:

Que la experiencia viene demostrando al Gremio de Peluqueros, en
cuya representación habla, ser insuficiente el nuevo régimen de jornada o
trabajo de las ocho horas para atender el servicio de su clase, y en razón
al perjuicio que en general ocasiona y en fuerza también a las reiteradas
instancias y solicitud que se viene haciendo, por el público en general, el
Gremio se ve obligado a promover la presente instancia, a que dan margen
los siguientes hechos y razonamientos, en demanda de la oportuna reforma
parcial en la jornada general de trabajo.

El oficio de que se trata, su trabajo, puede considerarse de primera
necesidad; no es igual de ordinario, y se aglomera y aumenta en vísperas
detfiestas y sábados; siendo completamente imposible, así está reconocido
,por todos, atender al servicio de la clase comercial y artesana, y muy espe­
eialmente al obrero del campo, en el tiempo determinad'o en la jornada ge­
neral de ocho horas.

Que en esta clase de trabajo, el obrero, después de no gastar sus fuer­
ias y energías en el grado que acontece en otras clases de trabajo, cir­
cunstancia esta muy digna de tenerse en cuenta, en los días de servicios
órdinarios, tiene algún rato de descanso, por no ser el trabajo tanto, ni tan'
~eguido.

Que no es posible establecerse los turnos, ni aumentar el personal en
los días de aglomeración de trabajo, por la razón imperiosa de carecer de
obreros al efecto y no dar la industria para ello. -
- Ahora ,bien; pudieran alegarse otras razones y fundamentos en apoyo

de lo que obligan a este Gremio a introducir una reforma o modificación
en el trabajo de su clase, que son bien notorias, y que en nada vendrán a
perjudicar al obrero, a quien guardamos todo género de consideraciones,
ha de reconocer como se deja indicado, son, desde luego, atendibles las
p!etensiones de la reforma que se intenta e interesa, y que "iene a sinte­
tlZarse en la siguiente
, Solución que se propone.-Que, por las razones expuestas, puedan los

"

•
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operarios trabajar en 10 sucesi~o en 105 sábados y días vísperas de fiesta
de ocho de la mañana a diez de la noche,.'9 en los demás días, en la fonna
que se ~iene haciendo y se determina en la ley de la Jornada mercantil
pues se entiende que con esta modificación, después de ser necesaria, ~
nada se perjudicará al obrero.

Por todo ello, y teniendo por presentada esta solicitud ante la junta
local de Reformas Sociales que dignamente preside, se ha de servir for­
malizar el oportuno expediente de información, oyendo a la representación
de los operarios y Sr. Inspector del Trabajo, para que puedan expresar su
criterio a la pretensión patronal, y hecho así, remitir las diligencias al Ins­
tituto de Reformas Sociales, conforme con lo establecido en la Real orden
al principio citada. - Dios guarde a V. muchos años. - Zamora, 10 de enero.
de 1921.- Augusto del Pozo. Rubricado. - Nota: El régimen aplicado duo
rante el año 1919, .el que se propone en ésta, obser~ado con resultados sa­
tisfactorios, sin protesta de ninguna clase por parte de los operarios, y
el salario durantedicho año consistía: oficiales, 15 pesetas mensuales y man­
tenidos, más interesados en el negocio, siendo para ellos todo lo que pasa
de los servicios.-Augusto del Pozo. Rubricado.

2. Informe de la Junta local de Zamora sobre la instancia
del Gremio de Peluqueros.

Casimiro Lozano Turiel, Vocal obrero, y Secretario habilitado de la
junta local de Reformas Sociales de este Municipio.-Certifico: Que en el
libro de sesiones de la Junta local de Reformas Sociales de este Mun_i·
pio aparece en el acta de la que celebró el veintitrés del actual el siguiente
asunto, sobre el que recayó el acuerdo que también se copia.

~1 o Solicitud del Sr. Presidente del Gremio de Peluqueros de esta
capital. - Por mí, el Secretario habilitado, se dió cuenta de dicha solicitud,
por la que se pretende introducir algunas modificaciones en el régimen de
la jornada de la dependencia, consignándose los fundamentos que estim~

así lo aconsejan. Igualmente se dió cuenta del anuncio publicado referente
al caso y de la minuta de la comunicación pasada al Sr. Presidente de la
Asociación de dependientes de esta ~apital, al objeto de que los obreros
de dicho ramo acudieran a informar sobre el particular, de cuyo inform~

qu~ fué emitido oportunamente, también se enteró la junta, siendo de con­
formidad a los deseos del Gremio de Peluqueros. La Junta, d~pués de
deliberar sobre tal pretensión, acordó informar favorablemente respecu.
de la misma, salvando las dos horas para la comida de los dependientes
peluqueros, y respecto de las demás horas que excedan de las ocho de la
jornada. se abonen como extraordinarias, conforme preceptúa el artícu­
lo 6.° de la Real orden de 15 de enero de 1920, y. que. con arreglo a lo~
ésta también dispone, se remitan todos los antecedentes. con certificacióJl
de este acuerdo, al Sr. Presidente del Instituto de Refórmas Sociales, para
su resolución definitiva ~
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y para unir a los demás antecedentes relacionados con el asunto de que
trata ~ cumpli~iento de lo que en dicho acuer.do se dispone, libro la pre­
sente, con el VIsto b~eno del.Sr. Alca~d~ PresIdente, en Zamora, a veicti.
séis de marzo, de mIl noVecIentos vemtIUno. - V.o B.o: El Alcalde Presi­
deDte, Jfarce!iano Escudero. Rubricado.-Casimiro Lozano. Rubricado.

3. Escrito dirigido al Instituto por la Sociedad Hispano-Americana
de Grandes Hoteles.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: La Sociedad
Hispano-Americana de Grandes Hoteles, domiciliada en esta corte, calle
.de la Montera, 22, Y en su nombre el que suscribe, como Vicepresidente
de la misma, en funciones de Presidente accidental, a V. E. con el debido
respeto tiene el honor de exponer:

Que acogiéndose a la disposición oficial que prorroga el plazo de peti­
ción de modificación parcial del régimen de la jornada de ocho horas o del
~uadro de excepciones señalado en el artículo 16 de la Real orden de 15 de
enero de 1920, acude ante V. E. en súplica de que a la industria hotelera
se la exceptúe de la aplicación estricta y rigurosa de la mencionada jorna­
da de ocho horas de trabajo de su dependencia.

Innumerables han sido las peticiones formuladas por este Gremio de
hoteles en relación con este precepto imperativo, y todas han seguido la
misma caúsa, no por estar desprovisto de razón en sus demandas, sino por
el rigorismo del mandato imperativo de la ley origen de su aplicación; al
.acudir de nuevo ante V. E. creemos, y así esperamos, que, imponiéndose
el criterio de lo justo sobre la anormalidad de su aplicación, a (orliori ha­
brá de reconocerse la razón de nuestra súplica.

No se nos oculta el noble propósito que inspiró al legislador la limita­
dón de las horas de trabajo, dando al cuerpo el debido descanso y la justa
compensación a su desgaste diario; pero tampoco debió ocultársele el que
resulta muy anormal conceptuár por igual toda clase de trabajos de la ac­
tividad humana. Comparar el rudo trabajo del albañil, del minero, el herre­
ro, y otros tantos, en los que el esfuerzo corporal es el factor principal,
·con aquel otro trabajo que se presta cómodamente, como sucede al de
nuestras casas, a los efectos de equipararlos en iguales horas de duración
-del trabajo, es una comparación hecha muy a la ligera, pues a poco que so­
bre 'Su desigualdad se reflexione, fácilmente se comprenderá que su pres-
taCión no puede encerrarse dentro del mismo molde legal. .

La aplicación de la jornada de ocho horas a esta clase de servicios, que
tanto equivale a conceptuarlos como obr~ros, trae irreparables perjuicios,
tanto a los propietarios como a sus dependientes.

A los primeros, porque con la disminución de horas de trabajo viene
.aparejado el aumento de personal, y, por lo tanto, la necesidad ineludible
-de formar dos brigadas, con lo que se duplica la nómina de gastos, que,

12
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dado el excesi~o número de personas de un hotel, es un notorio perjuicio
para el industrial.

Pero esto no es nada con los daños que ha de irrogar a la dependen­
cia la aplicación de dicha jornada de trabajo. Todos los empleados de nues­
tras casas realizan en ellas las dos comidas, y la fuente principal de Stl8

ingresos es la propina del viajero; al obiigársenos a cumplir la jornada de
ocho horas, doblaremos el número de dependientes, formando dos briga­
das: una que prestará sus servicios por la mañana, y la otra que la sus­
tituirá por la tarde; en este supuesto, cada brigada tendrá satisfecha una
sola comida, según el trabajo que preste, lo que resulta' un perjuicio para
los empleados, que hoy, por la forma de prestar su trabajo, tienen satis­
fechas las dos.

Otro tanto puede decirse de las propinas; al viajero no le interesa (para
fijar el?) cuánto de la propina que deja, el número de dependientes: se limi­
ta a relacionarla con los días de pensión, y, por 10 tanto, si hoy se hacen
cinco partes de ese acerVo común que se forma, en lo sucesivo habrán de ha­
cerse diez, y con ello tendrán una merma en s~s ingresos de un 50 por 100.

Por estas razones, se impone derogar la Real orden que establece la
jornada de ocho horas en lo que afecta al trabajo en nuestros estableci­
miemos; lo que nosotros solicitamos es que se establezca para nuestras
casas la jornada mercantil para todos los dependientes, pero haciéndola
divisible, 'autorizándonos a pactar con ellos doce horas de trabajo, dos de
las cuales serán destinadas a sus comidas diarias, y las restantes, alterna­
das en las diferentes horas del día y acopladas a las necesidades de la casa.
suscribiéndose por ambas partes el correspondiente contrato individual de
trabajo, con fijación de derechos y deberes.

y si esta petición que dejamos sentada no se conceptuase viable por
razones de índole particular, que no hemos de discutir, ni tal ,son nuestros
deseos, toda Vez que no nos inspira esta demanda más estímulo que la bue­
na relación que debe mediar con nuestros dependientes, nos hemos de per­
mitir solicitar de ese Instituto de su acertada presidencia, acogiéndonos
al párrafo último del número 3.° del artículo 16 de la Real orden de 15 de
enero de 1920, que al igual de lo que ocurre en otros países cuya econo­
mía nacional está bien relacionada con la nuestra, se establezca para nues­
tra industria un reglamento especial de trabajo, de acuerdo y previas con­
sultas con patronos y obreros, criterio que ha sido aceptado y practicado
por la vecina República francesa, que tiene establecido un régimen es­
pecial para el trabajo de la dependencia en nuestros establecimientos, en
nada similar y comparable al que presta por las diferentes clase de obre­
ros a quienes se somete a la jornada de ocho horas.

En méritos de lo expuesto, esperamos del buen criterio de V. E. fa~o­

rabIe resolución a la petición que dejamos interesada en este escrito. DIOS

guarde a V. E. muchos años Madrid, 9 de 'julio de 1921.-Por la Sociedad
de Grandes Hoteles, el Vicepresidente, Juno}!. Rubricado.
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4. Escrito dirigido al Institut~de Reformas Sociales por la «Asociacióm
de Propietarios de BalnearIos y Manantiales de Aguas Minero-medi­
cinales de España~.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales: D. Ramón
Sáinz de los Terreros, vecino de Madrid y Presidente de la "Asociació~

de Propietarios de Balnearios y Manantiales de Aguas Minero-medicinales
de España}), a V. E. respetuosamente expone: Que acogiéndose a la dis­
posición oficial que prorroga el plazo de petición de modificación parcial
del régimen de la jornada de ocho horas o del cuadro de excepciones seña·
lado en el artículo 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920, acude
ante V. E., como con anterioridad lo tiene hecho, solicitando se declaren
exceptuados del régimen de la jornada legal de las ocho horas los trabajos
o serViGios que prestan en los balnearios,. hoteles y fondas anejos a los es­
tablecimientos de aguas minero-medicinales los bañeros, cocineros, cama­
reros y similares.

Que la tendencia cada Vez más acentuada a disminuír el tiempo de ocu­
pación material del obrero en beneficio de su mejoramiento intelectual y
moral es obra de justicia que debe ser recogida y sancionada por la legis­
lación, para que tenga efectividad en la vida, nadie lo duda ya; pero no es
menos indudable que su prevalecimiento dependa, si una vez más ha de
evitarse con sabia previsión la lucha del derecho contra la ley, de la justa
ponderación de los intereses de los dos elementos personales de toda ~co­

nomía, puesto que en la actual organización no se concibe la existencia re­
gular ni la marcha ordenada de empresa "llguna; cuando el desarrollo del
trabajo o el desenvolvimiento del capital se realizan con mengua del uno o
del otro, o lo que es peor, a costa de la explotación del consumidor, cuyos
medios de adquisición se agotan, se concluye por arruinar a la industria
que al cabo de ellos se nutre y alimenta.

Por eso las normas legislativas en materia de economía social, tan fle­
xible, tan flúida, tan circunstancial como el ambiente en que vive, cuyos
componentes brotan en calidad y en cantidades constantemente diferencia­
das, han de admitir forzosamente la posibilidag de variantes, que a menudo
se traducen en excepciones, que lejos de perjudicar al principio de la ge­
neralidad de la ley, lo acentúan, en cuanto procuran extenderlo al mayor
nÚmero de casos, como lo a~redita la propia Real orden de 15 de enero
de 1920.

Viniendo a lo que, en nombre de nuestra Asociación, impetro de V. E.,.
su fundamento no puede estar más justificado, porque

1.e> . La índole manifiesta y notoriamente estacional del servicio de los
establecimientos balneoterápicos de aguas minero-medicinales imprime
carácter especialísimo a todos los trabajos que en ellos radican, exigiendo,.
en verdad, mayores jornadas que la señalada por las disposiciones vigen­
tes, pero dejando gran margen .al descanso en cuanto pasan los muy con­
tados días de apuro, o terminada que sea la temporada, con lo cual se es-
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tabtece una compensación compatible con el espíritu que informa la legis_
lación en la materia: e~itar el esfuerzo excesi~odel obrero con detrimento
de su salud y de su vida. Si en ello se apoya la Real orden aludida al auto­
Tizar horas extraordinarias, ¿con cuánta más razón no ha de aplicarse a
los trabajos mencionados, considerando que se trata de ser~icios que nece­
sariamente han de prestarse dentr~ de un lapso de tiempo relativamente
corto e impuesto por condiciones sanitarias?

2." La casi totalidad de nuestros establecimientos están situados a lar­
gas distancias de los centros de población, y generalmente aislados, en ple­
no campo, fuera, por consiguiente, de los lugares donde la afluencia de
personas que se dedican a las labores adecuadas a los diferentes servicios
que en aquéllos se practican hace posible las contrataciones de los que se·
necesitan llegada la ocasión, para reducir a 10 legal 13 jornada de los que
se emplean ordinariamente. Esto aparte de la dificultad, casi insuperable,
de encontrar en tales condiciones de aislamiento quien quiera realizar di­
cho servicio perentoriamente y con ·la eventualidad de ocupación que lo
extraordinario de las circunstancias comporta. Porque seguramente la ca·
pacidad de la industria no resiste la contratación y pago permanente de un
número de empleados que no habrán de tener ocupación sino en casos muy
excepcionales. .

5." La propiedad balnearia no goza de aquella plenitud de dominio que
con la completa libertad de actuación económica permite fijar naturalmen­
te los costos de producción y determinar los beneficios, sin otra presión
que la también natural de la competencia, porque el Estado le impone limi­
taciones que la asemejan al sistema de concesión, entre las cuales no es la
menor el uso gratuito de las aguas en sus múltiples aplicaciones, incluso
el servicio de bañeros, a los pobres, y por la cuarta parte del precio de
tarifa, a los individuos de la Clase de tropa de los Institutos del Ejército y
de la Armada (reglamento de 14 de marzo de 1874), lo que significa una
considerable disminución de ingresos y una palmaria minoración del valor
de la propiedad, que, lejos de compensarse, sería agravada de prevalecer
el régimen de la jornada legal, por el aumento que hubiera de exigir en el
personal sirviente.

4. (J Que no es tan fácil la genuina conceptuación del servicio que reali­
za el personal tantas veces aludido, a los efectos de su inclusión en el ré­
gimen de la jornada de ocho horas, demuéstr¡lo el hecho de haberse con­
ceptuado los camareros y camareras de hoteles y fondas como servidores
domésticos, por estar alojados en el mismo establecimiento Y atender al
cuidado de las habitaciones y asistencia personal de los huéspedes, .según
disposición de la Real orden de 15 de enero de 1920, y la misma modifica­
ción introducida por la de 51 de marzo siguiente, en cuya exposición de
motivos se confiesa paladinamente que la variedad de dispo~icionesvigen­
tes regu1~dorasde la jornada, descanso y régimen del trabajo aplicables
a los cocmeros, reposteros, mozos, pinches, camareros, recadistas Y de­
más obreros que sirven en los hoteles, fondas, etc., ha dado lugar a drJ-
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. doS, ~ cuestiones!, diferencias de juicio que promo~ieron repetidas con­
sultas a este Ministerio.

Si esto sucede con los sirvientes que prestan su servicio en fondas y
boteles, ordinarios, que albergan personas de sana salud, a los cuales, sin
ewbargo, no se les asimila por completo a los obreros en general, por lo
que respecta a la duración ~e la jornada, ¿no parece equitativo la excep­
ción de ella a quienes trabajan en las condiciones en que lo hacen los ocu­
pados en nuestros establecimientos?

5.° La especial naturaleza del servicio en ellos, que tiene mucho de ca­
sas de salud u hospital, lo mismo en lo que atañe a la alimentación, asisten­
cia y cuidado de la clientela que en lo referente al uso de los medios hi­
droterápicos, dificulta notablemente la aplicación de la jornada legal e im­
posibilita la adopción del sistema de turnos o relevos.

En atención a lo expuesto, y confiando en el espíritu de rectitud y jus­
ticia que informa siempre las decisiones de V. E.,

Suplico se digne dar a esta instancia la tramitación procedente y resol­
ver como al principio se solicita. Dios guarde a V. E. muchos años.-Ma­
drid, 11 de julio de 1921. .- Por la «Asociación de Balnearios», el Presiden­
te, Ram6n Sáinz de los Terreros. Rubricado.

5. Escrito de la Cámara Oficial de Comercio de la provincia de Madrid,
dirigido a la Junta local de Reformas Sociales.

Excmo. Sr.: Concedido por Real orden de 9 del pasado me~ de junio un
nuevo plazo para solicitar las modificaciones parciales del régimen de
jornada de ocho horas o del cuadro de excepciones señaladas en el artícu­
lo 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920,' la Cámara Oficial de Co­
mercio de la provincia de Madrid formula ante esa Junta el present~ es­
crito, para exponer úna Vez más sus aspiraciones en orden de la jornada
de trabajo en el comercio, Visto el resultado de la innovación -en el período
que lleva aplicándose.

Fúndase la concesión de prórroga en deficiencias dé información, que,
según afirma el Instituto de Reformas Sociales, no ha alcanzaao la inten~

sidad deseada, y, además, en la conveniencia de tener en cuenta la forma
de aplicarse la jornada en los diversos países, ya que en la mayoría de
eIlos no se ha llegado a un estado definitivo de derecho en relación con el
convenio de Wáshington co'ncerniente a la jornada legal de ocho horas.

Aun cuando la transcendencia de la consulta, muy especialmente por lo
que se refiere a la implantación de la jornada de ocho horas en otros pai­
ses, da amplios cauces a la información, la Cámara de Comercio de Madrid,
que oportunamente contribuyó con su parecer en cuantas ocasiones se le
ha demandado, se sujeta en el presente escrito a las normas procesales
que marca el artículo 16 de la Real orden de 15 de enero de 1920.

1.0 Régimen de jornada y de salario que haya habido durante el '
año 1919.-En este año, y por Real decreto de 5 de-abril, se estableció la

• f'
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jornada de trabajo fijándola en ocho horas. Aunque esta soberana dispo..
sición excluía, evidentemente, el trabajo de la dependencia mercantil, por
una interpretación contra ley, fué incluído, dictando el Sr. Burgos Mazo
una Real orden en 22 de septiembre de 1919, mediante la cual se concedía
el beneficio citado a los dependientes de comercio, sin tener en cuenta.
para nada la ley de 4 de julio de 1918.

Ha de tenerse, pues, en cuenta, que antes de que se es/ableciera jor­
nada redzwida para ningún Irabajo, las Cortes votaron la ley de 4 de
julio de 1918, fijando en diez horas la jornada mercantil. Es decir, que el
régimen de jornada era en 1918 de diez horas, impuesto por la lepo

En cuanto al salario, se pactaba libremente entre patronos y depen­
dientes, habida cuenta de las circunstancias de cada caso, pues no puede
olvidarse que la labor de la dependencia mercantil, por su complejo y casi
desconocido tecnicismo, no puede estar sujeta a las trabas de una remune­
ración uniforme.

2.0 Forma en que se hapa aplicado el nuevo régimen!, resultados
oblenidos.- Las entidades mercantiles, considerando que la incorporación
de la dependencia mercantil al Real decreto de 3 de abril de 1919 atentaba
contra el orden jurídico creado por la ley de 4 de julio de 1918 y el regla­
mento para su ejecución, protestaron contra el abuso de poder que los
mandatos gubernativos representaban; pero, atentos a la solución del con­
flicto que (originaron?) la imprevisión y ligereza de quienes suscribieron
aquéllos, celebraron pactos con la dependencia mercantil para obtener una
tregua, mientras se decidía la legalidad de la jornada. Este es el sentido
del pacto ~onvenido en 28 de abril de 1920, que fija, en principio, la jornada
de ocho horas para seis meses de menos venta, y de nueVe horas para los
de temporada.

Se pactó el abono de media mensualidad por las horas extraordinarias,
enumerando los días festivos. Por áltimo, y en un artículo adicional, se
consignó que el pacto tendría carácter transitorio.

Queda puesto bien de relieve cuál era el estado de opinión del comer­
cio en el asunto de que se trata, y, por consiguiente, ha de apreciarse en
el pacto tan sólo el valor de una concesión de momento,.que no tiene fuerza
para obligar en lo sucesivo ni para ser invocado como precedente.

Los sueldos y jornales durante el período que se examina han aumen­
tado considerablemente. Con arreglo al convenio de 15 de noviembre últi­
mo, se elevaron con sujeción a la siguiente escala:

De 1 a 100 pesetas al mes, el 50 por 100.
De 101 a 150 ídem íd., el 40 por 100.
De 151 a 200 ídem íd., el 35-por 100.
De 201 a 250 ídem íd., el 30 por 100.
De 251 a 300 ídem íd., el 25 por 100.
De 301 a 500 ídem id .. el 15 por 100.
De Sal en adelante, ella por 100.
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Además, se acordó fijar como sueldo mínimo de los mozos el de 6,50
pesetas diarias ~ algunas ~tras mei,oras. Con este pacto terminó la huelga
de la dependencIa mercantIl en los Importantes gremios en que el conflicto
se produjo.

5." Solución que se propone para lo sucesivo.-La Cámara de Comer-
cio en este punto ha de insistir en su petición de siempre, que es la aplica­
ción fritegra y sin interpretaciones que la desvíen, de la ley de 4 de julio
de 1918 Y del reglamento para su ejecuci6n .

.Al reiterar su instancia, la apoya en las consideraciones que siguen:
a) de realidad:; pues la innovación no ha producido beneficiosos resul­

tados, como se esperaba, ya que reducida la jornada de los dependientes,
es totalmente ilusoria la distribuci6n que se establece en la Real orden de
6 de agosto de 1920, al autorizar que estén abiertos los establecimientos
mercantiles durante las diez horas que permite la ley de jornada mercantil.

b) de razón,' pues en .modo alguno puede, conforme se ha dicho, inclu­
so por altas personalidades no ajenas al actual Gobierno, la confusi6n en,
tre el trabajo industrial y mercantil, es imposible, a menos que se parta
de un prejuicio y se cierren los ojos ante la naturaleza de una y otra labor,
que econ6mica, social y jurídicamente son distintas.

c) de derecho; porque establecida la jornada mediante una ley, el más
elemental respeto a las Cortes impone la observancia del principio jurí.
dico de que las leyes sólo·se derogan por otras posteriores, y, en conse­
cuencia, que ni el Real decreto de 3 de abril de 1919, ni la Real orden de

, -22 de septiembre del mismo año, ni las Reales órden~s. de 15 de enero y
. 6 de agosto de 1920, han podido quitar fuerza a la ley de 4 de julio de 19.18.

d) de conveniencia internacional; puesto que aplicada con manifiesta
precipitaci6n la jornada reducida de trabajo, para la cual se, encuentra
resistencia en todos los países, y muy especialmente en aquellos cuya enor­
me producción les hace temibles, la situación del trabajo en España impi­
de contar con aumento en la producción y ofrecer productos a precios ba­
ratos, a pesar de la política de proteccionismo arancelario, funesto en
todos los 6rdenes, y por añadidura en éste.

Por lo que la Cámara Oficial de Comercio de la provincia de Madrid re- ..
produce la petición de que la jornada de trabajo mercantil siga rigiéndose,
sin traba alguna, por la ley de 4 de julio de 1918. Dios guarde a V. E.
muchos años.- Madrid, 14 de tulio de 1921.-El Presidente accidental,
P.Marlín. Rubricado.-EI Secretario general accidental, l. Muñoz. Ru­
bricado.- Excmo. Sr. Presidente de la junta local de Reformas Sociales.,

6. Escrito dirigido a la Junta local de Madrid por la Defensa
Mercantil Patronal.

. Excmo. Sr.: La Defensa Mercantil Patronal, Sociedad de comerciantes, ~

domiciliada en esta e·orte calle de Mariana Pineda, 5, tiene el honor de '
acudir a la informaci6n abierta por la junta local de Reformas Sociales
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sobre la modificación de la jornada de ocbo boras para la dependeDeia
mercantil, que estableció la Real orden de 15 de enero de 1920.

Cuando en 29 de marzo del pasado año acudió esta Sociedad a otra m­
formación, también ante esa Junta, y relacionada con el mismo objeto,
sentaba como base de argumentación lo que también ahora puede ser nues­
tro punto de partida: que establecida la jornada de diez horas en la ley de
Jornada mencantil de 4 de julio de 1918, a ella había ql!e atenerse ercÚlSi­
vamente, sin que podamos admitir nunca que esas disposiciones puedan
variarse más que por la voluntad soberana de las Cortes, que hasta ahora
no se manifestó en sentido contrario a aquella ley.

Solamente con pedir el restablecimiento del imperio de esa ley, \1ulne­
rada hoy por la Real orden de 15 de enero de 1920, se habría resuelto el
problema de la jornada mercantil.

Pero como quiera que el Instituto de Reformas Sociales, en su informe
de 28 de febrero de 1921 y la Real orden de 26 de marzo de 1920, dice
que no hay incompatibilidad entre la Real orden y la ley, a demostrar que
sí hemos de tender en primer término.

En efecto: la ley de 4 de julio de 1918, que el Ministerio de la Gober­
nación llama en la edición oficial, y en la Gaceta~ Lep referente a la jorna­
da de la dependencia mercantil, determina en su artículo ].0: «Se esta­
blece un descanso continuo de doce horas los días del lunes al sábado de
cada semana, a favor de todas las personas que "presten servicio por cuen­
ta del dueño de un establecimiento mercantil. ..»; luego con el descanso
continuo de"doce horas, y dos para la comida, quedan diez horas disponi­
ni~les de jornada, a las que tiene derecho el patrono y obligación el de·
pendiente de prestar; cidro es, que no hay inconveniente para el depen­
diente en que, si está obligado a jornada de diez horas, ésta se rebaje lue­
go a ocho como se hizo, pero lo hay para el patrono, que ve disminuídas las
horas del rendimiento del trabajo y de la venta.

No es cierto que la ley sólo regule el cierre y apertura; al contrario,
eso es precisamente 10 que deja al arbitrio de las Juntas locales de Refor­
mas Sociales. La ley bien claramente se refiere a la jornada, tanto en el
artículo 1.0, al decir descanso, como en los párrafos 4.° del artículo 2.0~.

artículos 5.° y 6.0, y otros.
Esto, por 10 que se refien" al aspecto legal de la cuestión.

En cuanto al orden de las conveniencias económicas, bien fácil es de,
terminar lo absurdo que resulta aplicar por igual la jornada de ocho horas
a los trabajos en las minas~ o en los Altos Hornos, por ejemplo, y a )os­
establecimientos mercantiles. Sólo con enunciarlo salta a la vista )a enor~_

mísima diferencia de situación en ambos casos. Pues añádase ahota qne­
el dependiente de comercio, según el artículo 18 de la ley de Jornada mee'
cantil, tiene derecho a que se le apliquen Jos preceptos de la ley 4e 1fT
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silla, y se comprenderá con cuánto errQr se procedió a decretar para el
comercio la jornada de ocho horas. ,

Los hechos han demostrado que prácticamente ha sido imposible aque­
lla jornada. Nos referimos a los pactos celebrados con los dependientes"
por ~irtud de los cuales se ha conseguido en seis meses tener nueve horas·
de jornada; pero aun así, ésta resulta insuficiente, tanto para las necesida­
des del comercio como del público. y a buen seguro que si a éste se inte­
rrogase, diría que él ha sido también bastante perjudicado por la jornada
de ocho horas.

De conformidad con lo que determina el artículo 16 de la Real orden
de 15 de enero de 1920, a continuación expresamos los datos que el mismo
exige:

1. 0 Durante el año 1919, la jornada en el comercio de Madrid fué de
ocho de la mañana a ocho de la noche, con dos horas de intervalo para la
comida, o sean diez horas de jornada.

2. 0 Al establecerse el nuevo régimen de ocho horas, se concertó con la
dependencia mercantil el adjunto pacto, cuya copia acompañamos (docu­
mento número 1), por el que se consiguió una jornada de nueVe horas en
seis meses del año, a cambio de la concesión de algunas fiestas y una in­
d'emnización a la dependencia mercantil del importe de media mensualidad
al año.

5.o Para Jo sucesivo, propone la reimplantación de la .jornada de diez
horas, que la ley preceptúa, no sólo por ser precepto de ella, sino también
porque el Instituto de Reformas Sociales siempre ha estimado que es po­
sible legalmente la jornada de diez horas, como lo acredita la copia adjun­
ta (documento número 2). Luego, siendo posible una jornada de diez horas,
ésta debe aplicarse a la dependencia mercantil, exceptuándola de la de
ocho.

• El espíritu de la Real orden de 15 de enero no fué, evidentemente, que
el dependiente trabajase menos, sino que ganase más, porque si hubiera
querido lo primero, nunca autorizaría jornadas superio(,es a ocho horas, y
las autoriza, aunque con un sobreprecio. Ahora bien, tomando por base un
sueldo medio de 200 pesetas para un dependiente en 1919, resultaría que
entonces, al implantarse la jornada de ocho horas, el término medio de su
retribución era de 7,70 pesetas diarias (calculando veintiséis días de trabajo

,al mes, que es el caso más favorable para el dependiente), ya 7,70 pesetas
díarias, con ocho horas, 'cor~esponden0,96 pesetas a la hora, y como, según
la Real orden y el Instituto de Reformas Sociales, puede trabajarse las
diez horas, por esas dos horas extraordinarias le correspondería 2,50 pe­
setas (1,92 + 0,38, que es el 20 por 100 de 1,92), es decir, que en febrero
de 1920, por 259,80 hubiera podido tenerse al dependiente de 200 pe~etas

de sueldo diez horas diarias. Pues bien, en 15 de noviembre, a ese mIsmo
dependiente se le aumenta el sueldo en 55 por 100, o sea que cobra 270
Pes~tas y sigue trabajando ocho horas.

, Véase con cuánta razón la clase patronal mercantil tiene derecho a que
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.se-conceda la jornada de diez horas, sin nue90 aumento de sueldo, que
con exceso 10 está en mayor proporción que 10 que la Real orden de 15 de
-enero pretendía.-Dios guarde a V. E. muchos años. - Madrid, 8 de julio
de 1921.- El Presidente, Castellanos. Rubricado. - El Secretario aCCiden-

. tal, Casiano Ronco. Rubricado. - Excmo. Sr. Alcalde Presidente de la
Junta local de Reformas Sociales.

7. Instancia suscrita a nombre de la Sociedad «La Vnica» (Gremios de
fiambres, Ultramarinos y Comestibles al por menor) y diri&ida a
la Junta local de ReforJ'!las Sociales de Madrid.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta local de Reforma~ Sociales: Exce­
lentísimo Sr.: El suscrito, en la representación que ostenta, como Presi·
dente de la Sociedad ~La Unica», domiciliada en la calle de Pontejos, 2, de
esta corte, e integrada por los patronos que constituyen los Gremios de
Fiambres, Ultramarinos!, Comestibles al por menor, a tenor de la Real
orden del Ministerio del Trabajo de 9 de junio último, y en armonía con lo
que previene el artículo 16 de la Real orden del Mini~terio de la Goberna­
ción del 15 de enero de 1920, ante esa Junta local de Reformas Sociales
acude, manifestanao: '

1.0 Que el régimen de jornada durante el año 1919 que ha regido para
.los establecimientos de los expresados Gremios ha sido el convenido en
\?irtud de pacto establecido entre esta Sociedad y las de dependientes titu­
ladas «La Juventud,) y «La Unión Ultramarina», en 11 de marzo de 1919, que
fué debidamente aprobado en su día por el Sr. Inspector del Trabajo. cuyo
pacto subsiste en la actualidad.

2.° El salario que rige en nuestros establecimientos no es ni puede ser
uniforme; depende de una serie de concausas reladonadas con cada esta­
blecimiento, su estructura y desenvolvimiento; además, como en cada es- .•
tablecimiento acostumbra a existir un encargado, éste no puede medirse
por la norma general de dependientes, y las condiciones del mismo varían
también según las condiciones particulares concretadas por el respectivo
dueño. De todos modos, como norma general, puede decirse que los suel­
dos de los dependientes internos oscilan en nuestros establecimientos en-
tre «cincuenta a doscientas cincuenta pesetas~, y los de la dependencia
externa, entre «ciento cincuenta y cuatrocientas pesetas~.

5.o El régimen de jornada hasta la fecha debe conceptuarse que ha sido
de diez horas, a tenor de la excepción señalada en el párrafo tercero del
artículo 5.° de la ley de 4 de julio de 1918, confirmada por la Real orden
de 15 de enero de 1920; no obstante, cabe observar a esa Junta que cons­
tituye una evidente dificultad la hora uniforme para apertura de los esta­
blecimientos, que se verifica a las ocho en todo tiempo. Debe tenerse en
cuenta que la vida de los distintos barrios de Madrid es tan distinta, que
no permite una estructura uniforme en el desenvolvimiento de la vida)Der­
cantil, pues mientras en unos barrios la citada hora de las ocho puede ser
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oporltma, en muchos es .tardía; los elementos asalariados que, poblando
esos barrios, deben acudir temprano a sus tareas, sufren extorsión mani­
fiesta al ve;se obligados a proveerse de los artículos de primera necesidad
que en nuestros establecimientos s~ expenden a hora posterior a las ocho
de la mañana. Tampoco ese régimen puede ser uniforme en cuanto a la
hora del cierre, atendiendo a las mismas causas. .

4.° Como régimen para 10 futuro, la Sociedad «La Única$ propone a
esa Junta local, para que en su día se sirva informar en tal sentido al Ins­
tituto de Reformas Sociales, 10 siguiente:

a) Que para nuestros establecimientos se haga efectiva la excepción
señalada por el artículo 5.° de la ley de 4 de julio de 1918.

b) Que la jornada en nuestros establecimientos pueda'ser en todo tiem­
po de diez horas, dando a la dependencia el descanso prevenido por 'la
citada ley de 4 de julio de 1918, y pudiendo establecerse de común acuer­
do entre patronos y dependientes los pactos oportunos para los turnos que
se crean oportunos.

e) Que se autorice a los establecimientos de, estos Gremios para que
puedan abrir y cerrar a horas distintas de las actuales, a tenor de las ne­
cesidades de tales establecimientos y de conformidad a las necesidades de
los distintos barrios y estructura diversa de las características de cada
barrio,

d) Que todas las ventajas que se ofr.ezcan a nuestros establecimientos
serán, desde luego, sin detrimento de las que la ley de 4 de julio de .1918
señala para la dependencia.

Rogamos que en su día se sirva esa Junta tener en cuenta las alegacio­
nes que preceden ~ informar de conformidad ante el Instituto de Reformas
Sociales. Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 12 de julio de 1921.­
El Presidente, Segundo Aneo. Rubricado.

8. Solicitud de la «Defensa Comercia!», de Zaragoza, a la Junta local
de Reformas Sociales de dicha ciudad. e

A la Junta local de reformas Sociales. - D. José Lázaro Sebastián,
Preside'nte, y, como tal, representante, según los estatutos de la «De~

tensa Comercia);>, Asociación de comerciantes de ultramarinos, comesti­
bles y similares de Zaragoza, con domicilio en la misma, calle de B.o del
Castillo, 69, a la Junta local de Reformas Sociales atentamente tiene el
honor de exponer: Que usando de la facultad concedida por el artículo 16
de la Real orden de 15 de enero de 1920, y dentro del plazo prorrogado por
la de 9 de junio del año en curso, «La Defensa Comercial» deduce la pe­
tición que luego concretamente formulará, consignando antes, 'en cumpli­
miento del invocado artículo, los antecedentes que a continuación ~e ex­
presan:

Durante el año 1919, la dependencia de los establecimientos dedicados
a la venta de ultramarinos, comestibles y similares trabajaba once horas
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en '9erano y diez en in\?iemo, descansando los domingos y días de fiesta
por la tarde, ya que esos días sólo prestaban servicio durante cinco horas
por la mañana; los dependientes externos que llevaban sirviendo hasta
tres o cuatro años percibían un salario mensual que oscilaba entre 75 y
100 pesetas, elevándose a 125 y 150 el de los que hacía más tiempo del in­
dicado que venían prestando sus servicios.

Publicados ]a ley de 4 de julio de 1818 y el Real decreto de 3 de abril
de 1919, y en virtud de pacto entre patronos y dependientes, que fué
aprobado por esa Junta, siguieron éstos trabajando diez horas en invierno
y once en verano, teniendo dos de descanso para comer, y mejorando en
algo sus salarios; el resultado fué que los dependientes se hallaban satis­
fechos con sus salarios, con el descanso de dos horas para comer y con el
horario convenido, y que los dueños de los establecimientos, con pequeños
sacrificios en beneficio de sus dependientes, podían desarrollar sus nego·
cios sin grandes quebrantos, aun cuando les perjudicaba no poco la com­
petencia que les hacían tienda similares, en las que se expenden algunos
artículos de igual clase en horas en que aquéllos habían de estar cerrados
al público.'

De aplicarse rigurosamente el régimen de jornada establecido por las
disposiciones legales vigentes, sufrirían tan grave daño los comerciantes
de comestibles y ultramarinos, que muchos dueños de ellos no podrían
continuar ejerciendo la industria. ,Esos insoportables perjuicios nacen de
la competencia que hacen esas gentes que, sin pagar contribución ni soste­
ner dependencia, venden, a la hora que los demás no podemos, y en cual­
quier portal, la mayor parte de los géneros propios de las tiendas de
ultramarinos y comestibles; también surgen de que en los alrededores del
casco de la población y en las localidades inmediatas no cumplen lo esta­
tuído sobre jornada mercantil, causa de que el público, aun pagando más
caros precios que en la ciudad, vayan a esos comercios para proveerse de
lo que antes venían a comprar en la capital, y ahora no pueden, por estar
.. ésta cerradas las tiendas.

Además, la pobreza de esta clase de comercio en general, la modestia
de la mayor parte de las que aquí se llaman droguerías, los escasos reno
dimientos obtenidos, por no disponer de capital para verificar las compras
en grande escala y buenas condiciones, y las muchas gabelas que pesan
sobre estos industriales, impiden el aumento de dependencia para estable­
cer los turnos necesarios, y siendo la inmensa mayoría de los que sólo
tienen un dependiente, se Verían precisados a pagar dos salarios por d.08­
horas que necesitarían de un dependiente, a fin de que el otro no trabaJa­
se más que ocho, puesto que aquél no haría falta, durante las seis horas
restantes, -que estuviese en la tienda.

Por otra parte, la índole de trabajo de un dependiente de ultramarinOS
y comestibles no es comparable con el de los demás obreros: éstos, o su·
fren las inclemencias del tiempo, o la insalubridad proviniente, ya del em­
pleo de substancias nocivas, ya de la respiración de gases tóxicos, :9a de

MTIN. Biblioteca Central



- 181 -

las bumedades o excesi\la proximidad de grandes fuegos, ya de las condi­
ciones en que realizan su trabajo, expuestos a innumerables peligros,
en incómodas Y fatigosas posturas; en éstos se explica que la tey sea
bumana Y fije en ocho horas su jornada. Pero no hay paridad de casos
con los dependientes de ultramarinos; que siempre están a cubierto, en
estancias cuya temperatura es en todo tiempo '3oportable, si no confor­
table; que no realizan e~fuerzo alguno; .que ningún riesgo corren; que ni
manejan materiales Venenosos ni respiran gases deletéreos; que son
muchos los ratos en que no tienen nada que hacer; pueden sentarse, leer,
con\lersar, distraerse; que aun en las horas de mayor concurrencia de com­
pradores, el trabajo no es penoso ni desagradable; éstos bien pueden
estar diez horas en la tienda, sin que nadie en justicia diga que es cruel e
inhumano.

Por eso, la jornada mercantil legal no se cumple en casi ninguna clf­
pital de España, ni aun en Madrid, donde se promulgan las leyes y los
reglamentos, y se dictan los Reales decretos y órdenes, y por eso es por
lo que

A la junta local de Reformas Sociales suplica «La Defensa Comerciab,
de Zaragoza, que, habiendo por deducida en tiempo y forma, la presente
petición, se sirva admitirla a estudio, requerir el informe de los dependieh­
tes del ramo y remitir al Instituto el pertinente dictamen favorable a la
siguiente solicitud; que sea exceptuada la dependencia mercantil afecta al
ramo de ultramarinos y comestibles de la jornada de ocho horas, estable­
ciendo la de diez, y permitiendo los domingos y días festivos el trabajo
durante cinco horas, sin que sean computables ·éstas en otros días de la
semana.

Por ser de equidad y aconsejarlo así el supremo interés del público
consumidor, para el que es un trastorno no poder proveerse de artículos
de primera necesidad más que en limitadas horas y en determinados días,
así lo esperan de la rectitud y justificación de la junta que preside V. S.,
cuya vida guarde Diós.- Zaragoza, 14 de julio de 1921. - El Presidente de
«La Defensa Comercial»,josé Lázaro Sebastián. Rubricado.-Sr. Alcalde
Presidente de la junta local de Reformas Sociales.

.$.

9. Informe de la Junta local de Reformas Sociales de Zaragoza
sobre la solicitud de la (, Defensa Comercial».

Ilmo. Sr.: Visto el recurso que, acogiéndose a lo dispuesto en la Real'
orden de 9 de junio último, y ~ tenor de lo señalado en el artículo 16 de la _
del 15 de enero de 1920, ha presentado D. josé Lázaro Sebastián, en nom-
bre de «La Defensa Comercial~, Asociación de comerciantes de ultrama­
rinos y comestibles como Presidente de la misma, solicitando sea dicho

- Gremio exceptuado' del régimen de jornada de ocho horas y se vuel\la al
señalado por la ley de 4 de julio de.1918:

Resultando que, al ser incluida la dependencia de estos establecimien-
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tos en el régimen general de la jornada de ocho horas, el legislador tuVD

muy bien en cuenta que la dependencia mercantil que más necesitada se
encontraba de esa mejora era la destinada al comercio de comestibles en
general. por la índole del trabajo que diariamente realiza:

Resultando que el hecho de haber permanecido jornadas interminables
y aniquiladoras en los establecimientos esta clase de dependientes es mo­
ti~o más que sobrado, mirando p~r la raza, para que el régimen de jornada
que en lo sucesivo disfrute no sea supedor en ninguna ocasión a la máxi­
ma de ocho horas:

Con3iderando que, hallándose el comercio de ultramaritlos exceptuado
del régimen general del cierre a que está sometido el demás comercio,
éste puede prolongar las horas de apertura y cierre, con sólo establecer
los turnos corresl ,ondientes para que la dependencia no trabaje más jor­
Ifada que las de ocho horas:

Considerando que mientras ha estado en vigor el régimen de jornada
señalado por la ley de 4 de julio de 1918, como ahora que se aplica el de la
jornada de ocho horas, el público no ha sufrido la menor molestia y se halla
bien seguido y acostumbrado a ese régimen, hasta el extremo de que a las
horas de cerrar no se Vean apenas compradores en los establecimientos:

Considerando que las razones de competencia que dice les hacen las
pequeñas tiendas (verdulerías, lecherías y puestos de pan), pueden evitár­
sela con negarse a venderles a las mismas los géneros que despachen, re­
sultando irrisorio 10 manifestado en este sentido con lo de los pueblos y
barrios cercanos a Zaragoza, cuando los de «La Defensa COlllercial» están
abiertos, con poca diferencia, las mismas horas que éstos:

Considerando. que teniendo establecida hace mucho tiempo una Mutua­
lidad mercantil dedicada a la compra de partidas en gran escala de los
géneros que expenden, hallan de sobra compensados los daños que puedan
causarles las competencias que dicen, puesto que el público sigue pagando
a los mismos precios que antes de instalar dicha Mutualidad los artículos
que consume:

Considerando que, por ser esta la dependencia de comercio que más es­
clavitud ha padecido, y ser a la Vez la que dentro del comercio más faenas
y manipulaciones pesadas realiza, nO' procede ningún cambio de régimen
en el trabajo y sí el de confirmar definitivamente para ella la jornada má-
xima de ocho horas. .

Así lo entendió esta Junta en la sesión celebrada el 10 del actual, acor­
dando por unanimidad el informe que antecede de conformidad con el es­
crito por los dependientes presentado y desestimado en todas sus partes
el de «La Defensa ComerciaL>.

No obstante cuaQto queda expuesto, V. S., con su elevado Y superior
criterio, resolverá, como siempre hace, lo que más en su caso crea. Dios
guarde a V S.-Zaragoza, para Madrid, 13 de octubre de 1921.-EI AI- ­
calde-Presidente, losé Sancho Arropo. Rubricado.-Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto de Reformas Sociales.-Madrid. .
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10. Texto de la instancia impresa, y suscrita a nombre
de varios Colegios Farmacéuticos.

Excmo. Sr.: Acogiéndose a la prórroga que establece el decreto de 9 de­
junio de 1921 para solicitar las alteraciones que se consideren convenien­
tes en el régimen general de la jornada de ocho horas. así como en la mo.
dificación de la lista de exenciones a la misma, este Colegio, como repre­
sentación oficial de todos los farmácéuticos de esta proVincia, tiene el ho­
nor de manifestar a V. E. lo siguiente:

En ninguna como en esta profesión de Farmacia se halla explicada la
exclusión, no sólo de la jornada de ocho horas I sino incluso de la jornada
mercantil. Los preparadores de esta última ley no pensaron nunca (cono­
ciendo bien, sin duda, las imposibilidad de hacerlo sin un detenido yespe.
cial estudio) incluír a la dependencia farmacéutica entre la dependencia
mercantil; y sólo una enmienda de última hora introdujo como una cuña a

. los auxiliares de Farmacia, contra la opinión de la mayoría de ellos, en una
clase cuyas características son absolutamente distintas de las suyas.

Efecto de ello ha sido una imposibilidad absoluta de cumplir 10 legis­
lado, que se evidencia en la información llevada a cabo entre loS Colegios
de farmacéuticos de todas las provincias de España. El hecho 'de que en
ninguna de ellas haya sido cumplida la ley, y no seguramente por falta de
voluntad de hacerlo, así como el de que en la mayoría de ellas se haya lle­
gado con anuencia de la Junta de Reformas Sociales a arreglos que salva­
ran, siquiE'ra fuera de lIna manera proVisional, la responsabilidad de los
Colegios por su incumplimieto. demuestra de una manera evidente que el
legislador, al dictar los preceptos de las aludidas leyes, no pensaba segu­
ramente en la profesión farmacéutica, tan distinta, por su especial carác­
ter, 'de las profesiones mercantiles y obreras, y no supo, por tanto, apre-·
ciar la especial situación, tanto del farmacéutico como de sus auxiliares,.
distinta en absoluto, tanto de los obreros como de los comerciantes.

Ofrece, efectivamente, el servi~io farmacéutico características que no
podrán confundirse nunca con las de un servicio comercial. Tan sólo tiene
de común con éste, el que el farmacéutico percibe una cierta cantidad a
cambio de un producto que entrega. Pero en tanto·queen la operación de
comercio el precio del producto representa sólo el valor intrínseco de los
elementos que lo forman. en el serviciu farmacéutico deben estar incluío

"

dos, además de este valor int~ínseco, los honorarios devengados por el
servicio científico del farmacéutico preparador. .

Este mismo carácter científico del ejercicio de la Farmacia hace quer

en rigor, las operaciones todas de una farmacia deb~n ser vigiladas,
cuando menos, por el farmacéutico, y como la realización de un gran nú­
mero de ellas exige la colaboración de los auxiliares, de aquí la necesidad
de que la jornada de ambos sea idéntica en todo cuanto sea posible.

"Por otra parte, la salud pública exige que el servicio farmacéutico.no
quede nunca interrumpido totalmente, si bien necesariamente, por ser lm­

I

. \
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posible la jornada de veinticuatro horas en la naturaleza humana, ha de po­
der restringirse durante aquel número de horas en ~ue las necesidades de
la demanda se reducen a aquellos casos imprevistos y urgentes que no pu­
dieron realizarse durante la jornada normal.

Estas dos circunstancias reunidas hacen imposible en la prácticaJa uni­
formidad de la jornada, una de las bases fundamentales de la ley de Jor­
nada mercantil, ya que al restringirse el s~rvicio en cualquier forma para
proporcionar al farmacéutico el necesario descanso, si éste no ha de inte­
rrumpirse, la jornada de los que realicen este servicio restringido no puede
ser igual a la de los que no realicen dicho turno.

Entiende este Colegio que la reglamentación de la jornada farmácéuti­
ca, caso de hacerse, debió encomendarse e~clusivamente a los Colegios
oficiales, que son los que conocen en la práctica las necesidades del servi­
cio. De todos modos, esta reglamentación es indispensable hacerla en
forma de que pu€da ser simultáneo el servicio del farmacéutico y de su
auxiliar, ya que en otra forma se corre el riesgo de. que el servicio sea de­
ficiente.

Cuantos Colegios han intentado llegar a la aplicación de la jornada de
ocho horas han venido a la conclusión de que, aun cuando desapareciera
el precepto, que aquí resulta absurdo, de la ab~oluta uniformidad de la jor·
nada, no podrá llegarse a él, si no es estableciendo la privación total o
parcial de servicio farmacéutico durante diez y seis horas diarias, con gran.
riesgo de la salud pública. Pero a nadie puede ocultarse la gravedad de
esta medida, que no podría menos de ocasionar dificultades insuperables,
dado 10 variable de las horas de la Visita médica y lo urgente de las pres­
cripciones en muchos casos.

Cree este Colegio que el régimen de jornada de doce horas para las
farmacias en servicio normal, con diez horas de trabajo efectivo para el
farmacéutico y la dependencia, mediante turno de dos horas para la comida,
complementado con el régimen extraordinario de guardias en aquellas ho·
ras en que el servicio se limita generalmente a la medicación de urgencia,
sería una solución razonable y lógica que garantizaría todos los intereses,
y así debió juzgarlo el legislador al excluír de la jornada de ocho horas el
servicio de los auxiliares internos de Farmacia. Casi nos atreveríamos a
afirmar que al aplicar aquí la palabra internos no se quiso excluír sola­
mente a aquelIos dependientes que viven en régimen de internado, sino a
todos aquellos que realizan operaciones internas de las farmacias, inclu­
yendo sólo en los beneficios de la ley a aquellos que desempeñan funciones
externas, como repartidores, cobradores, etc., etc, cuyo trabajo es ya más
semejante al de la dependencia mercantil.

Por otra parte, la intermitencia del trabajo farmacéutico y su caráCter
científico profesional hacen que no puedan confundirse los términos jornada
de trabajo y sujeción profesional. El Estado mismo establece la distinción
entre estas dos clases de jornada, fijando, por ejemplo, .para los peo~es

camineros una jornada de ocho horas de trabajo, pero exigiendo despues;
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~ UD. determinado número de horas, la ~igilancia sobre las carre-
~. . -

En cuanto a los turnos de guardia, no cabe duda de que deben lIe'9arse
sillJUltáneamente por el farmacéutico y el auxiliar, y que deben re~estir,_o para uno como para otro, el carácter de extraordinarios. Como al
~rseentre todo;s los far~acéu~icos ~e una localidad este servicio, ten­
dria un marcado caracter de mtermltencla, cree este Colegio que bastaría
destiDBl' a él el número de horas extraordinarias que permite la ley; pero
éII el caso de que éste no fuera suficiente, debe ampliarse cuanto se con­
sidere oportuno.

Solicita, por tanto, este Colegio:
t.o La exclusión de la jornada de ocho horas en todos aquellos que

desempeñan servicios internos en las farmacias, conforme con el espíritu
de la ley de Exclusiones.

2.° Que, caso de no ser suficiente el número de horas extraordinarias
que Jaley autoriza para llevar a cabo el servicio de guardias, se amplíen
éstas cuanto sea necesario, para"que legalmente sea realizable..

Espera este Colegio que la clara comprensión de esa Junta sabrá hacer
justicia a los elevados móviles que al hacer estas peticiones le guían, así
como de la fuerza de las razones aducidas, poniéndose, desde luego, a la
disposición de V. E. para cuant~s aclaraciones pudiera precisar este in·
forme.

11. Escrito de 'Ia «Liga Vizcaína de Productores».

Excmo. Sr. Presidente del Instituto 'de Reformas Sociales.-Madrid.
En nombre y representación de la «Liga Vizcaína de Productores'. domi­
ciliada en Bilbao, acudo a V. E. con ocasión de la prórroga concedida en
la información abierta sobre modificación parcial del régimen: de jornada
de ocho horas, en el deseo de exponer unas breves consideraciones que el
examen de las Reales órdenes d.e 15 de enero del afio actual, sobre el ré­
gimen y excepción de la jornada de ocho horas, nos sugieren.
. No es nuestro popósito proceder a un estudio razonado de las ventajas e
inconvenientes que contradictoriamente se atribuyen a la jornada de ocbo
horas, nLel detenernos en el examen de la copiosa Jiteratur~ que laaplica­
ción de esta jornada ha suscitado, más en el Extranjero que en España.

. Tampoco tiosproponemos en este escrito solicitar una modificación par­
cial de la jornada, para industrias o profesiones determinadas. Tarea es
ésta propia de las empresas o entidades directamente afectad~, que si no
seba intentado, quizá sea debido a la desconfianza de obtenerlo, o a las
dificultades de lle-varla a la práctica.

Nuestro único deseo es el evitar, en lo posible, los peligros de una re­
glamentación extraordinaria"mente rigorista y severa que coloque a la in­
dustria nacional en condiciones (inferiores?) a sus similares extranjeras. .
. En efecto, tememos que "la enumeración taxatiVa del cuadr? de ~c~p·

Clones señalado en las Reales órdenes de 15 de enero del cornente ano no
15
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coasieota pactos de naturaleza y condiciones análogas a las con freeae.
cía acordadas por patronos y obreros de otras naciones, y muy singaJar.
mente de la ~ecinaRepública.

En la reglamentación paccionada del régimen de la jornada legal de
ocho horas que se está lIe~andoa efecto en Francia, se ~ieneconsigtlallClo
aparte la facultad de recuperar, mediante el empleo de horas extraordiaa:
nas, el tiempo perdido en los casos de interrupción colecti~a de trabajo,
bien por causas accidentales o de fuerza mayor (accidentes en el material,
interrupción de fuerza motriz, intemperie, falta de material, siniestros, et­
cétera), o por días feriados, fiestas locales, u otros acontecimientos loca.
les, formación de in~entarios, etc., excepciones de carácter permanea.
te y otras de carácter temporal.

Entre las primeras figuran. por ejemplo, en las industrias de constnlc­
ción y en las fábricas metalúrgicas (y n"os fijamos en estos casos por su es·
trecha aplicación a la industria predominante en esta región), la de los
obreros dedicados al sostenimiento de hornos, estufas, secaderos y calea·
tadores q"ue no sean los generadores para máquinas motrices, preparacio·
nes de bafio de decapado, calentamiento de cubos y bacs, es decir, a las
operaciones que tengan carácter de trabajo preparatorio o complementario
y no constituyen un trabajo fundamental del establecimiento, así como para
los obreros mecánicos, electricistas, de .Ios empleados en el servicio de
fuerza motriz, alumbrado, calefacción y material de elevación, para todos
los cuales se consiente hora y media más de trabajo que el general de es-
tablecimiento. .

Análogas prolongaciones de jornada, limitadas en este caso a una hora,
se prevén en las industrias de fundición, para las operaciones de desmol­
deado de piezas por la noche o a la mañana siguiente, cuando este trabajo
sea indispensable para dejar libre el material necesario para nueVos mol­
deados, o para conseguir la buena salida de una pieza, para el cambio de
los moldes, para la colada del día, cuando técnicamente haya sido imposi­
ble realizarla la víspera, y para los obreros empleados, de un modo ordina­
fio o especial, durante el paro de producción, en el entretenimiento o lim­
pieza de las máquinas, hornos y otros aparatos que la conexión de los tra­
bajos no permite pararlos aisladamente durante la marcha de las fábricas,
concediendo en este último caso al patrono la facultad de hacer trabajar
a estos obreros doce horas por día de paro normal de los establecimientos
y las ~ísperas de dichos días. .

Se prevé asimismo una ampliación de dos horas más de trabajo para
los jefes de equipo cuya presencia sea indispensable para el funcionamien­
to de un equipo en caso de ausencia del que haya de sustituírlo, yen tanto
llega otro sustituto; de una hora para el trabajo de los jefes de equiPO, ea
obreros especializados, cuya presencia sea indispensable para coordeoar
el trabajo de dos equipos que se sucedan; de dos horas más para el perso­
nal de maestros y contramaestres, jefe:; de equipo, etc.¡ encargados de la

,preparación de los trabajos.
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En el caso de obreros especializados afectos al se~icio de hornos bieD
es el ser~cio de movimiento y tracción, o en otros trabajos, aunque cl ser­
~ o trabajo se ejerza continuamente durante más de una semana, se
concede fa facultad ilimitada al patrono, para el día en que se realicen las
atenciones o cambios de equipos, no pudiendo efectuarse este cambio sino
con intervalo de' una semana por lo menos.

En las obras dedicadas, biena la preparación de metales (t.a Ó 2.& fu­
siÓll, forja, laminación de materiales y operaciones conexas), bien a otras
operaciones que técnicamente no pueden pararse a voluntad, cuando las
unas y las otras no hayan podido terminarse en el plazo reglamentario a
consecuencia de su naturaleza o de las circunstancias excepcionales, se
consiente una ampliación de dos horas, y excepcionalmente para la meta­
lurgia, de seis horas la víspera de "todos los de paro.

Análogas prolongaciones de dos horas establecen para los obreros de
fundicíone~de 2. 8 fusi6n, especialmente dedicados al encendido de apara­
tos de fusi6n, para los' maestros, jefes de equipo y obteros especializados
dedicados a estudiar ensayos, puestas de punto de nuevos tipos o aparatos
ya la recepción de aparatos.

En las categorías profesionales (señalamos esta excepci6n como con·
traste con la legislación establecida en Españal, cuyos trabajos están inte­
rrumpidos por largos descansos, como, por ejemplo, vigilantes, guarda-ju­
rados, guarda·agujas, personal ocupado en los ferrocarriles del establecí"
miento, cond,uctores de autom6Viles, carreteros. almaceneros, porteado·
res, servicios de incendios, personar afecto al servicio médico o a obras de
beneficencia creadas en favor de los obreros y sus familias, podrá prolon·
garse la jornada cuatro horas.

Dos horas para los listeros, mozos de oficina y similares.
Los especialistas que trabajan en acción de fuego continuo, personal de

estaciones centrales de fuerza, luz, agua, gas y aire comprimido, anexas
a las fábricas, la duracI6n semanal media será de cincuenta y seis horas •

. Entre las excepciones temporales, se establecen algunas de las pre'Vis.
tas en las Reales 6i-denes citadas, y figuran los trabajos urgentes cuyo
cuidado es necesario para pre'Venir accidentes inminentes o reparaciones
de accidentes que sobrevengan en el material, en las instalaciones o edifi­
cios de la empresa, facultando ilimitadamente al patrono para prolongar la
duración de estos trabajos durante un día y durante dos horas los días si­
guientes.

Análogas precauciones se adoptan por otros países para pr.evenirse _
. cont:a los efectos de un régimen restrictivo' 4e )a jornada ..de ?cho ~oras,.

y 8Sí 'Vemos que Suiza, por ejemplo, a pesar de tener establecIda la Jorna­
da de ocho horas por ley de 27 de junio de 1919, ha rechazado el proyecto
formulado oor la Conferencia Internacional del Trabajo de Wáshington, a
~~a de la inflexibilidad de sus disposiciones, que no se adaptan a la~ pre­
VisIones adoptadas en aquel sentido por la legislación interior, habtendo
alegado M. Schultess, Jefe del Departamento de Economía Pú,blica, queel

*
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proyecto de con\lención no se podría legislar en la materia, siendo así que,
dada la competencia extranjera y la necesidad de rebajar los precios ele
coste, elas leyes concernientes al trabajo han de ser aplicadas COn llRa

gran elasticidad•.
El artículo 41 de la ley \ligente en Suiza ~utoriza al Consejo Federal

parapennitir en algunas industrias una duración semanal de cincuenta ,
dos horas, cuando razones imperiosas justifiquen esa medida particular,
si, por consecuencia de la aplicación de la jornada de ocho horas, o cuarea.
ta y ocho semanales, corre el riesgo una industria de no poder sostener la
concurrencia extranjera, por razón de la duración del trabajo en dichas.fá.
bricas.

Por lo expuesto, .
Esta ..Liga Vizcaína de Productores~ suplica a V. E. que ese Instituto

de Reformas Sociales, que tan dignamente preside, tenga en cuenta, al
formular la reglamentación de la jornada de ocho horas, las suscritas ob.
ser\laciones que preceden, a fin de evitar los inconvenientes de una regla·
mentación rigorista que impida el concierto de pactos y excepciones aJJá..
logas a las establecidas por la industria concurrente extranjera. Dios
~uarde a V. E. muchos años. - Bilbao, 14 de julio de 1921.-EI Presidente,
Federico de Echevarría. Rubricado.

12. Informe de la Junta local de Reformas Sociales de Barcelona ex­
poniendo el criterio seguido al dar dictamen sobre las diferentes de­
mandas de excepción, y proponiendo que se amplie en determinadas
condiciones el número de horas extraordinarias admisibles.

Excmo. Sr : Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden del Ministerio
del Trabajo fecha 9 de junio próximo pasado, se elevan a V. E., debida·
mente dictaminadas, las exposiciones qu~ Asociaciones patronales y algu.­
nos industriales formularon ante esta Junta de mi Presidencia,pidielldo la
~epción a su fa\lor del régimen de jornada de ocho horas diarias o cua­
renta y ochosemanales..

La Junta local de Reformas Sociales de Barcelona hatenido en cuentl\
para ·dictaminar acerca de las demandas· 4e excepción contenidas en loa
documentos adjuntos las consideraciones $iguientes: . " '. .

En general, procede denegar todas las peticiones. de exclusión 4-el~
men establecido por Real decreto de 5 de abril de 1919 que tiendan:,.
prescindir de parte de los trabajadores ocupados en la, actualidad, l:;OD.si­
<!erando que una solución acertada de cualquiera de los pr()bJemas SQCUl­
les ha.de conse"'guirse sin agudizar o plantear cl.;1e~tionesde.másdifíCíl~
lución. . .. ;.

Por consiguiente, la Junta local de R~formasSociales de Barceloo.a",
denegado toda excepción del régimen de' jornada,con\1encido de:q~.­

concesión había de tener como triste y única c;onsecu~nciael .~~tp~
~breros en paro forzoso, el acrecentamiento de ese. cpnting~nte en~1.Ie.

\
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trabajadores sin ocupación, cuya cifra es la medida de la debilidad ecoD().

mica relati\1a de los pueblos, de su falta de vi~or y de iniciativa y de SIl

ilrtePsidad ante el sufrimiento de los desheredados.
Según el criterio de los patronos e industriales que solicitan autoriza:

ción para establecer jornadas de trabajo superiores a la ordinaria legal, la
baratura de los productos hay que obtenerla Iimitando los gastos de pro­
ducción, y entre éstos, reduciendo las expensas que resultan de la cuantía
de los sálarios. Para la Junta, en cambio, la baratura de los productos ha dé
ser la resultante de su abundancia, y considera que en esta dirección ha de
orientarse la industria catalana, para que su prosperidad, para que su fuerza
económica y comercial sea la consecuencia de la función de todos los es­
fuerzos Yfactores humanos disponibles en Cataluña, pero no el resultado
de una exclusión de colaboraciones, de braozos y de elementos para embu­
tir las actividades de esta tierra en un marco de modestia, en un ambiente
de timidez que imposibilite el vuelo de las iniciativas y el desarrollo de ia
propia industria.

Para llegar a la baratura de productos por la abundancia de los mismos,
la Junta recomienda el establecimiento de jornadas sucesivas y de equipos
alternos de trabajadores, cuando la índole de la industria lo consienta, ya
se trate de trabajos manuales} 'ya se trate de trabajos mecánicos.

En los trabajos manuales, es decir, en aquellos en que interviene la
mano del hombre como agente activo principal, la producción depende del
número de obreros emp leados y del tiempo que dura la labor, pero no del

'tiempo empleado por un mismo equipo de obreros, porque el efecto verda­
deramente útil del trabajo humano se rinde antes de que se inicie el can­
sancio muscular o la fatiga mental, y más allá de estos fenómenos natura­
les inevitables está la incapacidad, la torpeza, la falta de atención y la dis­
lI!inución de las facuItades profesionales.

Por esto se ha observado que el rendimiento industrial de his jornadas
cortas es el mismo o mayor que el correspondiente a jornadas prolon­
gadas.

La necesidad y conveniencia de las jornadas sucesivas y de los equipos
alternos en los trabajos manuales de régimén fabril y de organización in-
dustrial queda, por consiguiente, demostrada. '

En los trabajos mecánicos, es decir, en aquellos en que la máquina es
el instrumento activo de lá producción, y entos cuales. el obrero desempeñ~
pr~ncipalmenteuna función directiva ;y de v'igilancia, el rendimiento útIl
depende de la capacidad de la máquina calculada para un período d~ tiem­
po determinado. Claro es que en este caso el aumento de la prOdUCCI?n no
está,en relación directa con el número de obreros que se ponga al CUidado
d'e la máquina, pero sí en relación con el número de horas que la máquina
esté en función.

y si una máquina rinde una producción .r en diez y seis o veinticuatro
h?ras, ¿por qué se ha de limitar su 'trabajo a una jornada ~e nueve o.de
diez horas, si con dos o tres equipos de obreros la produccIón se duphca
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o se tñptica de hecho y las expensas de los salarios se compensan coa el
mayOf' rendimiento obtenido? .

Cuando la industria lo ha considerado con\?eniente para sus intereses
las máquinas han trabajado continuamente, han dado toda la produ~
de que fueron capaces Y se sustituyeron para lograr aumento de rencli­
miento.

Los industriales ti enen que hacer esto mismo cuando persiguen la ba­
ratura de los productos, no ya en vista de su interés particular, sino para
ser\1ir el superior interés colectivo de una nación.

La baratura gravitando sobre las cosas producto de la industria, sobre
la abundancia de estas cosas mismas, pero no sobre el ahorro de jornales
o sobre la economía del tipo-hora de trabajo: he aquí la orientación a
seguir.

Consecuente la Junta de Barcelona con este criterio, propone a V. E.la
modificación del artículo 4.° de la Real orden de 15, de enero de 1920 so·
bre normas generales de aplicación de la jornada de ocho horas, en el sen·
tido de ampliar hasta trescientas las doscientas cuarenta horas extraordi­
narias anuales permitidas a una industria local, cuando no existan obreros
parados de esta misma industria en la población de que se trate.

Este límite anual de trescientas horas extraordinarias se revisará,todos
los años por las Juntas locales de Reformas Sociales, cuyos organismos
propondrán al Instituto su c0t:Itinuación o modificación, según las resultan­
cias de las informaciones que realicen acerca de la situación de las indus­
trias.

Estas son las consideraciones que la Junta de mi presidencia adoptó
como criterio para el dictamen de los documentos que eleva al superior es­
tudio del Instituto de Reformas Sociales. Dios guarde a V. E~ muchos
años.-Barcelona, 10 de agosto de 192I.-El Secretario,j.. Mar/í Bagué.
El Presidente, A. Mar/ínez Domingo. Rubricado.-Excmo. Sr. Presi­
dente del Instituto de Reformas Sociales.
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